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A las 11:20 horas EL C. PRESIDENTE.· Proce
da la Secretaría a pasar lista de asistencia. 

LA C. SECRETARIA LUCIA RAMIREZ 
ORTIZ.- Sevaa proceder a pasar lista de asisten
cia a los ciudadanos Representantes. 

(Se procedió a pasar lista de asistencia) 

Señor Presidente, hay una asistencia de 49 
ciudadanos Representantes. Hay Quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la Sesión. 

Proceda la Secretaría a dar lectura al Orden del 
Día. 

LA C. SECRETARIA.- II Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal Segundo Período 
Ordinario, Tercer Añ6 de Ejercicio. Sesión Or
dinaria 28 de abril de 1994. 

Orden del Día 

1.- Lectura y aprobación en su caso,del Acta de 
la Sesión anterior. 

2.- Protesta del ciudadano licenciado Carlos 
Vázquez Rangel, como Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. 

3.- Comparecencia del ciudadano doctor 
Humberto Benítez Treviño, Procurador General 
de Justicia del Distrito Federal. 

4.- Comentarios del Partido de la Revolución 
Democrática, sobre el problema de los bloqueos 
de la Ciudad de México y los asuntos de Seguridad 
Pública en el Distrito Federal. 

5.- Denuncia de la Representante Patricia 
Garduño Morales del Partido Acción Nacional, 
sobre la denominada "Casa de Todos" para Niños 
de la Calle. 

Los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretaría. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
dar cuenta a la Asamblea con el Acta de la Sesión 
anterior. 

LA C. SECRETARIA.- Señor Presidente, esta . 
Secretaría le informa que de acuerdo a lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 74 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea, el Acta de la Sesión anterior ha sido 
distribuida a los Coordinadores de los Grupos 
Partidistas, por lo que le solicitamos su 
autorización para preguntar a la Asamblea si es 
de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE_- Proceda, señora Secreta
ria. 

LA C. SECRET ARIA.- Está a consideración el 
Acta. No habiendo quien haga uso de fa palabra, 
en votación económica se pregunta sise aprueba. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. 

Aprobada el Acta, señor Presidente. 

"ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL SE
GUNDO PERIODO DE SESIONES CORRES
PONDIENTE AL TERCER ANO DE EJERCI
CIO DE LA SEGUNDA ASAMBLEA DE RE
PRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL, 
CELEBRADA EL DIA VEINTISEISDEABRIL 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y CUA
TRO. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE lAI
ME IESUS ARCEO CASTRO. 

En la Ciudad de México, a las once horas COn 
quince minutos del dia veintiséis de abril de mil 
novecientos novellta y cuatro, la PresidencÜJ de
clara abierta la Sesión, una vez que la Secretaria 
manifiesta una asistencÜJ de cuarenta y nueve 
ciudadanos Represelltantes. 

Se da lectura al Orden del Dia y habiéndose 
distribuido el Acta de la Sesión anterior a los 
Coordinadores de los Grupos Partidistas, de con
formidad con el articulo 74 del Reglamellto para el 
Gobierno ¡lIterior de la Asamblea, se aprueba. 

La Secretaría da lectura a una Comunicación de la 
Comisión de Gobierno, en la que se informo qUe la 
Representante Blanca Patricia Pérez G6mez, ha 
solicitado formar parte de las Comisiones Sexta y . 
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Décima Cuarta, asE como del Comité de Atmción 
Ciudada/IQ, por el Partido Acción Nacional. La 
Presidencia acuerda hacer del conocimiento de los 
Preside/lles de las citadas Comisiones y del Comité 
de referencia, la comunicación anterior. 

Para dar lectura al dictamen de la Comisión Espe
cia/ para el otorgamimto de la Medalla al Mérito 
Ciudada/lO, 1994, que ha sido distribuido a los 
se/¡ores Represemames mios términos del artfculo 
80 del Reglamemo [merio" hace uso de la palabra 
el Represmtame Belisario Aguilar Olvera. 

Para razonar su voto, hacm uso de la tribuna los 
Representames Pablo Gómez A/vara, del Partido 
de la Revolución Democrática y Domúlgo Suárez 
Nimo, del Partido del Frmte Cardenista de Re
construcción Nacional. 

SÚI que motive debate, se aprueba el dictamen por 
unanimidad de votos y la Presidencia acuerda: 
Remítase para su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y mla Gaceta del Departamellto 
del DistritoFederal. Se illstruye a los miembros que 
integran la Comisión Especial de la Medalla al 
Mérito Ciudada/Oo, para que hagan del cOlloci
mimto de Don José E. Iturriaga, la resolución 
contmida m el dictamen que ha sido aprobado por 
el Plmo. Hágase mtrega de dicha Medalla a dOIl 
José E. [turriaga, en Sesión Solemlle, que lIemrá a 
caba este Cuerpo Colegiado el práximo 12 de mayo 
del aiio en curso. 

La Presidmcia da Una cordial bienvellida a alum
nos de la escuelaAlexander Baill, presmtes m esta 
Sesión. 

Enseguida, el Representallte Rodolfo Fragozo 
Valmzuela, a nombre de la Segunda Comi
sión, da lectura al dictamen emitido por la 
misma, que ha sido distribuido oportulla
mente a los integrantes de este Cuerpo Cole
giado, en el que se aprueba el nombramiento 
hecho por el ciudadano Presidellte de la Re
pública, en favor del licenciado Carlos 
Vázquez Rangel, como Magistrado Numera
rio del Tribunal Superior de Justicia del Dis
trito Federal. 

Puesto a discusión el dictamen'de referellcia, hace 
uso de la palabra m contra del mismo el Represm
tame Román Barreta Rivera, del Partido Accióll 
Nacional. 

Para hablar en favor del dictamen hace uso de la 
palabra la Represemame Carolina O Farrill Tapia, 
del Partido Revolucionario Institucional. 

Para hechos hace uso de la palabra nuevamente el 
Represmtallle Román Barreta Rivera. 

EII cOlltra del mismo dictamen hace uso de la 
palabra el Representante Pablo Gómez Alvarez, 
del Partido de la Revolución Democrática y, a 
favor del mismo el Representante Jaime del Rio 
Navarro, del Partido RevoluciO/lario [nstituciona~ 
quim da respuesta a Una pregullla del Represen
tante Pablo Gómez Alvarez, el cual nuevamente 
hace uso de la palabra para hechos. 

Para razollar su voto hacen uso de la palabra los 
Represelllallles Oscar Mauro Ramírez Ayala, del 
Partido Autélllico de la Revolucióll Mexicana y 
Marcos Gutiérrez Reyes, del Partido del Frente 
Cardenista de RecollStrucción Nacional. 

Para hechos relacionados con este mismo dicta
men hacm uso de la palabra los Represelllantes 
Gerardo Medina Valdés, del Partido Acción Na
ciollal, Carlos Hidalgo Cortés, del Partido Revolu
cionario Institucional, Osear Mauro RamírezAyala 
y Pablo Gómez Ah'arez. 

Consultada la Asamblea si el dictamen se encuen
tra suficientemellle discutido, el Pleno estima que 
110 ha sido discutido ampliamellte, y, Con tal mo
tivo, para rectificar hechos hacell uso de la palabra 
los Representantes Jaime del Rio Na.'arro y Pablo 
GómezAlvarez, así como el Represelltallte Gerardo 
Medilla Valdés. 

Habielldo cOllcluidoel debate sobre el dictamell, el 
Plmo lo aprueba por mayoría de votos y la Presi
dmcia acuerda: Cítese allicellciatlo Carlos Vázquez 
Rallgel, a fill de que comparezca allle el Pleno de 
esta Asamblea el próximo jueves veillliocho de 
abril a las Ollce horas, con el objeto de que mIda su 
protesta de ley. 

Envíese copia certificada del dictamen aprobado a 
lós ciudadallos Presidente de la República, Secre
tario de GobemaciólI, Jefe del Departamelllo del 
Distrito Federal, y Presidmte del Tribullal Superior 
de Justicia del Distrito Federal. 

En el desahogo del siguiellle pUlltO del Orden del 
Dia relativo a aSl/lltos de la Décima Quillla Comi-



4 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.6 28 ABRIL 1994 

sión de Desa"ollo Metropolitano, el Representan
te Máximo Garcfa Fabregat, da lectura a un acuer
do celebrado por esta Asamblea y la Uf Legislatu
ra del Estado de México, a fin de dar seguimiemo 
a las recomendaciones surgidas de los Encuentros 
Parlamentarios, entre ambos 6rganos de represe/l
tación popul"r. 

Para expresar sus puntos de vista sobre este mismo 
tema, hacen uso de'la polabra los Representantes 
José Amonio Zepeda López, del Partido Acción 
Nacional y Belisario Aguilar Olvera, del Partido 
Popular Socialista. 

A continuación hace uso de la palabra el Represen
tante Rafael Guameros Saldaña, del Partido Ac
ción Nacional, para referine a diversas quejas 
respecto a las Autoridades de la Secretaria General 
de Protección y Vialidad del Departamento del 
Distrito Federal. 

Para hechos relacionados con la denuncia del 
Representante Guarneros Saldalia, hace uso de la 
palabra la Representame Amalia Garc[a Medina, 
del Partido de la Revolución Democrática. 

Enseguido hace uso de la palabra la Representante 
Blanca Patricia Pérez Gómez, del Partido Acción 
Nacional, para dar lectura a un documento de su 
Partido con relación al conflicto en el Estado de 
Chiapas. 

Agotados los asuntos en cartera, se da lectura al 
Orden del Dfa de la próxima Sesión. 

A las quince horas con diez minutos, se levanta la 
Sesión y se cita para la que tendrá lugar el próximo 
jueves veintiocho de abril a las Once horas. " 

EL C. PRESIDENTE •• Señoras y señores Repre
sentantes: 

El pasado día 26 de abril, el Pleno de esta 
Asamblea aprobó por mayoría de votos el dicta
men de la Segunda Comisión en relación con el 
nombramiento hecho en favor del licenciado 
Carlos Vázquez Rangel como Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede
ral, citándosele para que el día de hoy rinda su 
protesta de ley. De igual manera, en los términos 
de los artículos 113 y 115 del Reglamento para el 
Gobierno Interior, la Comisión de Gobierno de 

este Organo de Representación Ciudadana, acOr
dó citar entre otros funcionarios para que com
parezca ante este Pleno, al doctor Humberto 
Benitez treviño, Procurador General de Justi· 
cia del Distrito Federal, con el fin de presentar 
un informe sobre los trabajos que desarrolla la 
dependencia a su cargo. Encontrándose a las 
puertas de este recinto tanto elseñor Procurador 
de Justicia del Distrito Federal cómo el nuevo 
Magistrado, se desiguan en comisión p~ra intro
ducirlos al Salón de Sesiones a los siguientes 
Representantes: Jaime del Río, Carlos Ernie 
Omaña, Osear Mauro RanlÍrez Ayala, Belisario 
Aguilar Olvera y Carmen Segura. 

(La Comisión cumplió con su cometido). 

ELC. PRESIDENTE.- Se encuentra presente en 
el salón de Sesiones el ciudadano Senador Anto
nio Melgar Aranda, en Representación del Se' 
nado de la ReplÍblica, y el ciudadano Diputado 
Fernando Lerdo de Tejada, en representació!I 
de la Honorable Cámara de Diputados. ESta 
Presidencia, a nombre de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, agradece 
su presencia y la de todos los distinguidos invitados 
que nos honran con su presencia en esta Sesión. 

LA C. SECRETARIA.- Se solicita a todos los 
presentes ponerse de pie. 

EL C. PRESIDENTE.· Ciudadano licenciado 
Carlos Vázquez Rangel: ¿protesta usted guardar 
y hacer guardar la Constitución Política de. los 
Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella 
emanen y desempeñar leal y patrióticamente el 
cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia Federal que se le ha cónferido, mirando 
en todo por el bien y prosperidad de la nación? 

EL C. LICENCIADO CARWS VAZQUEZ. 
RANGEL.· Sí, protesto. .' , 

EL C. PRESIDENTE.· Si no lo hiciera as~ que la 
nación se lo demande. 

Se ruega a la Comisión designada acompañar al 
señor Magistrado cuando desee retirarse del 
salón. 

ContinlÍe la Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Día. 
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LA C. SECRETARIA.· El siguiente punto del 
Orden del Día es la comparecencia ante este 
Cuerpo Colegiado del doctor Humberto Benítez 
Treviño, Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal. 

EL C. PRESIDENTE.· Rogamos ocupar sus 
lugares. 

Proceda la Secretaría a dar lectura al acuerdo de 
la Comisión de Gobierno en el que se contemplan 
las normas que regirán esta comparecencia. 

LA C. SECRETARIA.· Comisión de Gobierno. 

La Comisión de Gobierno que integra a los 
Coordinadores de los Grupos Partidistas que 
conforman la II Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, con fundamento en el 
artículo 73, fracción VI, Base 3a, inciso D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en el artículo 80. párrafo sexto y 
artículo 110. fracción II de la Ley Orgánica de la 
Asamblea, así como en los artículos 113 y 115, del 
Reglamento para su Gobierno Interiory tomando 
en cuenta que en el Calendario Temático que 
regirá durante el Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio <!e este 
Cuerpo Colegiado, se contemplan las 
Comparecencias de diversos funcionarios del 
Departamento del Distrito Federal ante el Pleno 
y con la finalidad de lograr un mejor desarrollo 
de dichas comparecencias, somete a la 
consideración de esta Representación 
Ciudadana, los siguientes puntos de 

Acuerdo 

Primero.- Se invita al ciudadano Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal y al 
ciudadano doctor Luis de la Barreda Solórzano, 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal, en las fechas que se señalan 
y se cite a los funcionarios del Departamento del 
Distrito Federal a través del titular del Organo 
de Gobierno del Distrito Federal, de conformi· 
dad a lo estipulado en ei artículo 49 del Regla
mento Interior de la Asamblea de Representan
tes. 

Segundo.- En el caso de que el Pleno o la Comi
sión de Gobierno decida invitar a más funciona
rios del Gobierno Federal, del Gobierno del 

Distrito Federal o a ciudadanos cuya presencia 
sea de utilidad para la Asamblea, de no haber 
acuerdo en contrario se seguirá la misma mecá
nica contenida en el presente Acuerdo. 

Comparecencias 

Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, para el jueves 28 de abril. 

Tercero.- Las Sesiones en que comparezcan los 
funcionarios citados en este Acuerdoy señaladas 
en el Calendario Temático que regirá el presente 
Período de Sesiones, se sujetarán a las siguiente 
normas: 

A) El funcionario en cuestión, dará a conocer 
por escrito a la Asamblea, la información 
detallada acerca del cumplimiento de las metas 
programadas en el ejercicio correspondiente al 
presente año. 

B) Con la finalidad de que los Representante a 
la Asamblea del Distrito Federal puedan analizar 
y evaluar el contenido de la información 
proporcionada, el funcionario en turno remitirá 
a esta Representación Ciudadana, 66 tantos de 
la documentación señalada, con cuando menos 
24 horas de anticipación. 

C) En su comparecencia, el funcionario hará uso 
de la palabra durante el tiempo que estime 
conveniente, dando contestación posteriormente 
a los ciudadanos Representantes, quienes en 
una ronda de preguntas le podrán cuestionar. El 
funcionario cuidará que sus respuestas sean 
precisas y concretas. 

D) Los documentos que el funcionario en tumo 
entregue a la Presidencia de la Mesa Directiva, 
serán turnados a la Comisión correspondiente, a 
efecto de que ésta después de un análisis en 
fecha posterior, emita en su caso propuestas de 
recomendaciones al Pleno de la Asamblea. 

E) Los Partidos Políticos representados en la 
Asamblea, por conducto de uno de sus 
Representantes, podrán interrogar al funcionario 
en una Ronda de Preguntas, cuyo tiempo en total 
no excederá de 5 minutos, teniendo el derecho 
de réplica, la cual no excederá de 5 minutos, 
dando la posibilidad al funcionario de contestar 
siempre y cuando la réplica así lo exija. 
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F).- El orden de la intervenciones en todos los 
casos será el siguiente: 

Representante Ramón Jiménez López (Inde
pendiente), 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana 
Partido Popular. Socialista, 
Partido del Frente Cardenista de Reconstruc
ción Nacional, 
Partido de la Revolución Democrática, 
Partido de Acción Nacional, 
Partido Revolucionario Institucional. 

Cuarto.- En las Sesiones Ordinarias a que se 
refiere el presente Acuerdo y que tiene como 
propósito la Comparecencia de los funcionarios 
del Departamento del Distrito Federal, del 
Gobierno Federal e invitados especiales, no se 
autorizarán por la Presidencia de la Mesa 
Directiva, interpelaciones al servidor público, 
intervenciones para hechos o para alusiones 
personales. 

Guinto.- Concluida la Comparecencia del 
funcionario en turno, éste será acompañado por 
una Comisión de Cortesía hasta las puertas del 
Recinto. Inmediatamente después,lá Asamblea 
continuará con los asuntosenlistados en el Orden 
del Día. 

Sala de Sesiones de la Comisión de Gobierno de 
la 11 Asamblea de Representantes, a los trece 
días del mes de abril de mil novecientos noventa 
y cuatro. 

Firman los siguientes Representantes: Juan José 
Osorio Palacios, Presidente; Jorge Schiaffino 
Isunza, Secretario; Hiram Escudero Alvarez, 
Pablo Gómez Alvarei. 

EL C. PRESIDENTE.- Se ruega a todas las 
ciudadanas y ciudadanos Representantes así 
como a todos los asistentes a este Recinto ocupar 
sus lugares para escuchar con atención el Infor
me que sobre el desarrollo de los trabajos que 
tiene a su cargo la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, presentará el señor 
Procurador. 

Se concede el uso de la palabra al doctor 
Humberto Benítez Treviño. 

EL C. DOCTOR HUMBERTO BENITEZ 
TREVIÑO •• Ciudadano Presidente; ciudadanos 
miembros de la 11 Asamblea de Representantes del 
Distrito ~""ederal; distinguidos invitados: 

Con la autorización delPresidente de la República, 
asisto al Recinto de esta HonorableAsamblea para 
illformar sobre los programas, planes y acciones 
que en materia de procuración de justicia viene 
desarrollando la dependencia a mi honroso cargo, 
durante los primeros cien dias de mí gestión. 

El pasado 13 de enero de este año, asumí por 
acuerdo del titular del Poder Ejecutivo Federa~ el 
alto cargo de Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal. 

Ellcolltré una Procuraduría dillámica, organizada 
y orientada, a combatir, sanciollar y prevenir el 
fenómeno delictivo, mis antecesores dieron mues
tra fehaciellte de su capacidad, interés y 
profesiollalismo en el cumplimiento de esta grave 
responsabilidad, la columna vertebral de la institu
ción la hall constituida dos acciones fundamenta
les que derivan del propio texto constitucional: el 
combate a la impunidad y la pérsecución de los 
delitos con pleno respeto de los derechos humanos. 
Estas dos tesis son acción toral de la investigación 
del delito. No hay contradicción entre UM'Y otra, 
ambas se complementan. " 

Hoy día, allte los nuevos retos, nos comprometi
mos a impulsar los programas ya establecidos y a 
crear otros, que nos permitan" hacer frente a la 
delincuencia a combatir con firmeza la impuni
dad, corrupcióll, prepotencia y excesos o abusos de 
autoridad. 

La delillcuencia no es un fenómeno privativo de 
determillada sociedad, ella se da en sus diverias 
manifestaciones en todos los lugares del mundo. Si 
bien es cierto, queenalgunilSzonassepresentacon 
mayor incidencia que en"otras, estas conductas son 
lesivas para cualquier comunidad, por /o que debe 
de ser combatida con severidad de ac'uerdo ~on las 
leyes y COII respeto a los derechos humanos. 

Hace UII par de años, 110 sabfamos con precisión 
cómo actuaba y en dónde se daba y cómo se daliO 
el fellÓmeno delictivo; era importante que Un área 
de la institución se avocara a ordenar, sistematizar 
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y clasificar la ú.formación que se gelleraba ell cada 
una de nuestras agencias investigadoras. 

Fue aqu~ precisamente ell esta HOllorable /I Asam
blea de Representallles ell dOllde lIace la idea y 
propuesta tk crear dentro de la Procuraduria esa 
área nueva, que se encargara del conocimiento, 
análisis y seguimielllo del fellómeno delictivo. Así 
lIace la Subprocuraduria de Asulltos Juridicos y 
Política CrimúlOlógica, que 1I0S ha permitido partir 
sobre conocimientos ciertos, técnicos y precisos, 
debido a UII adecuado procedimielllo de la illfor
mació,. 

Lo que ha dado como resultado la elaboracióll de 
políticas y lú.eamielltos para el COIIOCimielltO de 
las zOllas delictivas más cOllflictivas de la ciudad, 
el tipo de delitos que se dall, su frecuencia, sus 
horarios, el modus operalldi y las características 
del delillcuellle. Partiendo de esta ú'formaciól! 
procesada, se hall elaborado y se hall llevado a la 
práctica '10 sólo medidas y operativos policíacos, 
el! forma coordúlada cOllla Secretaria General de 
Proteccióll y Vialidad, silla tambiél~ medidas pre
vmtivas que hall dado paso al establecimielllo de 
políticas crimillológicas. 

Las reciellles reformas a la Constitució,~ a los 
Códigos Penal y de Procedimientos Penales, osi 
como la expedición de acuerdos y circulares el! 

materia pe'II1I, vienen a fortalecer la illStitucióII del 
Ministerio Público, destacando mtre ellas garall
tías de la libertad personal, los derechos de la 
vfctima o el ofendido, el se,ialamiento de los delitos 
graves, la delincuencia organizada, entre otros, que 
han hecho que tomemos las medidas necesarias 
para su correcta úlle1pretación y aplicacióll. 

Por tal motivo, a principios de este aiío organiza
mos UII ciclo de mesas redondas en las que se 
impartieroll cOllfermcias magistrales para dar a 
cOllocerfundamentalmente a nuestros Mú,isterios 
Públicos y poIicfas judiciales, el alcalice de todas 
estas reformas y reiterálldoles que la columlla 
vertebral de la Procuraduria es la persecuciólI de 
los delitos con plmo respeto de los derechos huma
nos, distribuyéndose entre ellos un illstnlclivo que 
les proporcionamos para que nÚlglmo dejara de 
conocerlas. En este ciclo de mesas redolldas COII-

1I0tados jurístas del país participaron en forma 
entusiasta por lo que quiero dejar cOlIStallcia de mi 
agradecimiellto a los distinguidos maestros IIIliver
silarios. 

Subprocuraduria tk Averiguaciones Previas 

El illicio e illvestigación de las conductas tklictivas 
por medio de las averiguaciones previas ha sido 
motivo de especial de atención, para dar UII nuevo 
sentido de fimciollalidad a la Subprocuraduria del 
ramo, ya que, sielldo esta área la que experimenta 
el primer cOlllacto cOlllos sujetos activos y pasivos 
de los delitos, debe de tener todos los elemelltos que 
sean lIecesarios para que en el tksempeño tk su 
actividad, las indagatorias se integren con estricto 
cumplimielllo de la ley. 

El acondicionamiento tk sus espacios físicos, la 
modemizaciólltecnológica de sus iIIstiumelllos tk 
trabajo tiene como propósito que la actividad que 
sedesarrolle sea más rápida, eficiellleyhumalla;ya 
que la población de Distrito Federal demanda y 
COII todo derecho 11110 mayor y mejor atellción. 

El Olla pasado se abrieron al pl¡blico las Agencias 
del Milliste,io Público 530. m Atizapall, Alvaro 
Obregón; 640. en Pedregal, Cayoacán; y la Móvil 
de Garibaldi, de igual mallero se reubicó a las 
agellcias l6a. de Aragól/ y 380. de Culhuacál/. Se 
encuentra en proyecto una más en Püianona. 
Tlalpan, que será puesta en breve su fimcio,la
mielllo. Asimismo se ha estado dotando de un 
sistema compUlarizado a todas las agencias del 
mú¡isterio público, el! el/ero de este Olio había 26 
agerzcias con este sistema y hasta el día tk hay se 
han illStalado 22 más, y para el próximo mes de 
mayo las restantes, cubriéndose osi el lOO%. 

La dellllllcia de hechos presumiblemente conside
rados como delitos, se ha visto incrementada en 
relació" con el mio anterior el! un 5%, lo que ha 
hecho, que en lo que va de este Olio y hasta del dio 
de ayer se vayan levantando 40,365 averiguaciones 
previas de las cuales 37%co"espo"de a los delitos 
que hemos considerado como graves. 

Nos preocupa que el índice delictivo crezca, aun
que 110 de manera sig1lificatil-'a, pero más nos 
preocupana, que la cifra lIegra delictiva llegara a 
illcrementarse aún cuando reflejara una disminu
ción aparel!te del fel!ómeno delictivo de la ciudad, 
por eso he convocado y lo seguiré haciel!dp a los 
habitantes de la Ciudad de México, para que 
iI¡dependimtemmte del delito que se trate, vayan y 
presenten su denuncia ante las agencias del minis
terio público, para que jumas, combatamos la 
delincuel!cia y la impul/idad. 
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En 1992, se registró una incidencia de 140,226 
posibles delitos, 133, 717en 1993y, hasta eldEa de 
ayer 45, 045; con un promedio diario de 383,366 y 
385 respectivamente. 

Las delegaciones que reportaron un mayor número 
de denuncia~ de hechos delictivos fueron 
Iztapalapa, Gustavo A. Madero, Cuauhtémoc y 
Miguel Hidalgo, que representan el 49% de la 
Úlcidencia delictiva de la ciudad, lo que nos ha 
hecho que incrementemos nuestros operativos de 
vigilancia en estas zonas. 

Por esta rezón, se Úlcrementaron 3 subdelegacio
nes de la Procuradurfa de Cuauhtémoc, Gustavo 
A. Madero e Iztapalapa respectivamente, y 2 sub
delegaciones más en Miguel Hidalgo que funcio
narán a partir del mes de maYo, lo anterior se ha 
hecho SÚl alterar el presupuestó autorizado, es 
decir, optimizando los recursos ya existentes. Asi 
también, en los primeros dEas del mes entrante 
empezarán a funcionar 15 nuevas unidades móvi
les del ministerio público. 

Para afianzar el proceso de desconcentración de la 
Procuradurfa se han dada mQYOres facultades a los 
delegados regionales. 

Convencida de la trascendencia de las reformas 
constitucionales en materia penal y de los códigos 
penales, ordené la creación de dos nuevas unida
des que son: el,mÚlisterio público conciliador y la 
unidad de aPaY0 legal a la victima, cuyas funciones 
y propósitos no sólo se limitan a ser un persecutor 
de inculpados para que sean privados de su liber
tad, SÚlO que sea siempre una ÚlStitución de buen 
fe y sensible a la legalidad" que Úlvestigue no 
únicamente la existencia de elementos del tipo 
penal SÚlO que busque la reparación del daño, asi 
como la avenencia ente las partes en los delitos 
perseguibles por querella, la orientación legal y 
asesorfa jurfdica que se brÚlda a las victimas y sus 
familias en estas conductas ilicitas. 

Desde su constitución en febrero del presente año 
en la fiscalEa de ÚlStancia conciliatorio se han 
recibida 774 casos, de los cuales se han resuelto 
427 fon la correspondiente Úldemnizdción de 
N$1'659,669.00, en 101 no se llegó abrir la averi
guación previo y 216que se encuentran actualmen
te en trámite de conciliación; la unidad de aPaY0 

legal a la victima ha brmdadaases~ jurfdica a 
757 personas. 

Combatir la delÚlcuencia ocasional y el crimen 
organizada hace necesario que contemos con una 
maY0ry mejor capacitación y con los ÚlStrumentos 
lIecesanos para hacer frente a la delÚlcuencia y a 
la impunidad, con métatlas cientfjicosy tecnológi
cos avanzados se ha dada impulso al MÚlisterio 
Público Especializada, mismo que cuenta con 700 
elemelllos, distribuidós en cuatro divisiones. 

Todos ellos reciben de manera permanente e Últen
siva cursos de actualizdción y capacitación, por lo ,: 
cual hall merecido reconocimiento no sólo de los 
miembros de estaAsamb/ea SÚlO de diversos secto
res sociales. 

Hemos dado todo elaPaYO a nuestra Dirección 
General <:le Servicios Periciales para que Sean 
verdaderos puntales en las Úlvestigaciones que 
realiza lapolicEajudicial y el mÚlisteriopúblico ,se 
esclarezcan los hechos delictivos. 

Este órgano auxiliar del MÚlisterio Público, trami
tó en los meses de enero a marzo 33,608 dictáme
nesdeloscuales23%fuerondevaluación, 18%de 
trállSito, 16% de mecánica, 13% de qufmica, 10% 
de crimÚlalistica, 8% de medicÚla y ,el rettanIe 
12% de otras especialidodes.AsimismosolicitQfqfj, !,¡,~;»;'! 
439 identificaciones criminalesy 171.operaciones' 
dactiloscópicas. 

Subprocuradurfa de Control de Procesos 

La debida Y correcta Últegración de la averiguación 
previa da la oportulJidad a que el mÚlisterio público 
pueda ell el ejercicio de sus facultades constitucio
nales ejercitar la accióll penal correspondiente. Ha 
sido de lIuestroÚlterés, el que toda consignaci6n 
hecha allte los jueces penalesy<:le paz tengan cqmp 
propósito el que se sancione por parte tIe la auto
ridad judicial a los delÚlcuentes en los térmÚlOS 
que las leyes penales establecen. El impulso a /as 
procesos pellalesy su debida conclusión SOn facto
res fundamentales para que la sociedad tenga 
confianza y credibilidad en los órganos de 
impartición de justicia. 

Justicia que se diJata no es justicia, un proceso que 
no concluya en los térmÚlOS legales y nomt4les 
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afecta a la víctima y al victimario, por eso he dado 
instrucciones a los agentes del ministerio público 
adscrito a los juzgados pora que estén atmtos y 
prestos en el desarrollo de los procesos. 

Hemosqueridodarle la mayor celeridad al cumpli
miento de las órdenes de aprehensión libradas, asi 
como las órdenes de arresto por 10 que de enero a 
la fecha se han ejecutado el 87% de las primeras y 
el 63% de las segundas. 

De las averiguaciones consignadas ante los juzga
dos penales y de paz el 85% han sido sentencias 
condenatorios. 

Como representante social enjuicios civiles y fami
liares, durante los tres primeros meses del presellle 
año, el ministerio público intervino diariomellle m 
179 ocasiones, brÍluúllldo asistencia a personas 
adultas y menores que se encontraban relaciona
dos con averiguaciones previas o en procesos de 
esta materia. 

A los menores víctimas, se les canalizó al albergue 
temporal de la institución, a custodia familiar ya 
casasdeprotecciónsocial. El85%delosinfractores 
fueron remitidos a la unidad especializada para el 
tratamiento de menores, el1 0% fueron enviados a 
custodia familiar, e14% se canalizaron a las agru
paciones de drogadictos anónimos y el 1 % se 
remitieron a otra instancia. 

Coordinación de Auxiliares 

Más grave que dejar libre a un delincuellle, es 
consignar a un inocmte, he dado indicaciones 
precisas a la Coordinación de Auxiliares del Procu
rador, para que las averiguaciones que sean some
tidas a su consideración se revise.> con toda 
acuciosidad y que los dictámenes que se emitan 
sean fundados y motivados para que se pueda 
autorizar el 110 ejercicio de la acción penal m los 
casos que proceda. 

Asimismo, se le ha instruido para que cumpla con 
el programa de revisión de la reserva histórica, el 
cual consisten en revisar aquellas averiguaciones 
previas que han permanecido más de un mio en 
reSeIVQ, asi como las que se encuentran en trámite 
en las mesas investigadoras. 

De un total de 1'028,720 averiguaciones pre
vias que se encontraban en el archivo con 

ponencia de reserva quedan al 15 de abril de 
1994: 297, 209. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos 

Se ha comisionado a un grupo de agentes del 
ministerio público, para dar mayor celeridad a los 
casos de expedientes con diferencia de criterio, 
abatiendo con ello el rezago existente y evitando su 
acumulación. 

De enero a abril de 1994, se han recibido 5,187 
demandos de amparo, de las que se sobreseyeron y 
se negó el mismo, en 2,993 asuntos. 

Por lo que se rejiere a las extradiciones internacio
nales, en lo que va del mío se está" tramitando 
cinco ante diversos paises. 

Supervisión de los Derechos Humano 

A no pocos les preocupó la constitución de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos en el 
Distrito Federal, algunos comelllarios y opiniones 
le daban el smtido de que el funcionamiento de 
esta instituci6n iba a entorpecer la acción 
persecutoria de los delitos, ya que afirman, mania
taba a los cue1pOS de segurídad y m especial a la 
Policfa Judicial en el cumplimiento de sus respon
sabilidades y como consecuencia, en la dilatación 
y m el impedimelllo de la procuración de justicia. 

Nada tan alejado de la verdad, la instalación y 
funcionamiento de la Comisión de Derechos Hu
manOS del Distrito Federal ha sido un avance 
relevallte y significativo en la vida de esta gran 
Metrópo/~ su titulary sus ú.tegrantes, ciudadanos 
mexicanos de prestigio e ú.teresados en el respeto 
de los Derechos Humallos y de las Garalltías 
Constitucionales han dado motivo a que las auto
ridades pe1eccione/l su funcionamiento, mejoren 
en el caso nuestro, los sistemas de investigación y 
que fundamelllalmellte, ajustemos nuestros actos 
al derecho y a las leyes. 

Por esta razón el1 O de febrero de este mio, ordmé 
la creacióll de la unidad de seguimiento de las 
recomendaciones de la comisión. 

Estoy plename/lte cOllvencido de la bondad y de la 
importancia del trabajo que realiza esta comisión, 
me comprometo comolohehechohasta ahora, en 
seguir acatando sus resoluciones, porque cons-
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ciente estoy que su finalidad es la de buscar una 
mejor procuración de justicia a los habitantes del 
Distriio Federal. 

Se han recibido en el presente Olía 310 quejas de la 
Comisión de Derechos Huma/lOs del Distrito Fe
deral que sumadas a la existencia anterior de 188 
en trámite nos da un total de 498 quejas, de las 
cuales se han resuelto y concluido 283, quedando 
pendientes 215. Se han recibido durante este mis
mo período 3 recomendaciones las cuales se en
cuentran cumplidas en un 90%. 

Dentro de este mismo lapso se recibieron un total 
de 15 oficios de no responsabilidad; 11 co"espon
den a la Comisión Nacional y 4 a la Comisión del 
Distrito Federal. 

Por lo que respecta a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos se ha recibida durante estos 
cuatro meses 36 quejas, que sumadas a la existen
cia anterior de 622 nos da un total de 658, de las 
cuales se han resuelto y concluida 524 quedando 
pendientes 134. Se han recibida 6 recomendacio
nes de la misma, las cuales se han cumplido e/l U/I 

70%. 

Mi reconocimiento y felicitación por el trahajo que 
desempe/ían los integrantes de estas comisiones 
que hago por conducto de sus dignos Presidellles el 
licenciado Jorge Madraza CuéUary el doctor Luis 
de la Ba"eda. 

Instituto de Formación Profesional 

Capacitación, actualización y profesionalización 
ha sido la constante en los propósitos y objetivos de 
la Procuraduría, para que de esta manera la insti
tución CUe/lte cada día con un personal honorable, 
más eficiellle y más humano que nos permita 
cumplir con uno de los más altos valores que la 
sociedad se ha dado: justicia y seguridad. 

Con la finalidad de elevarel/úvel profesional de los 
funcionarios de la Procuraduría, en este añose han 
impartido 66 cursos de formación, actualización, 
capacitación y especialización, en los que partici
paron 3,220 personas. 

Con fecha 1 de febrero se instaló el Comité Técnico 
de Profesionalización del Ministerio Públicoy de la 
Policía Judicial, cumpliendo cOlllo que establece 

el artículo 21 de Ley de Seguridad Pública del 
Distrito Federal. 

El día 10 de marzo del presente año, fue publicado 
el Reglamellto del Instituto de Formación Profe
siollal expedido por el ciudadano Presidente de la 
República, dalldo cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Seguridad Pública, el cual contiene las 
1I0rmas para iIIgreso o permanencia al servicio de 
la Procuraduría como agente del Millisterio Públi- . 
ca, de la palicía judicial, o miembro de los servicio 
periciales 

Asimismo, prevé que los servidores públicos de la 
illstitución, están obligados a seguiry acreditar los 
cursos que se imparten para su formación, actua
lizaciólI y mejoramiellto profesional. 

Se ha reestructurado y ampliado los cursos del 
illStituto, sobresale entre ellos el del amparo en 
materia penal que vienen impartiendo los mejore 
constitucionalistas y penalistas del pals. 

No habrá de ingresar ningún elemento a la policfa 
judicial, a servicios periciales y al ministerio públi
co, si no ha cursado y aprobado sus estudios en el 
Instituto de FormaciólI Profesiona~ queremos ser
vidores públicos capacitados, profesionalizados y 
responsabilizados con la sociedad, mi compromi
so es dar cumplimiento cabal a las disposiciones 
legales, ofrecer un nuevo perfil del servidor público " ." ,'" 
con una ética y sentido social que responda a lo que 
esperan de eUos los habitantes de esta enorme zona 
metropalitana. 

Comisión para la Prevención del Delito 

Mi distillguido antecesor el licenciado Diego 
Valadés, creó la Comisión para Prevención del 
Delito con el propósito de alertar a posibles vfcti
mas de un delito y disuadir a posibles delillcuentes, 
ya que la idea de que además del castigo existen 
otros caminos para disminuir o evilar el delild ha 
ido ganando terreno, la delincuencia debe ser 
atendida como un asunto que incumbe a todos los 
miembros de la sociedad y no sólo a las palicfas, a 
los tribullales o a las autoridades penitenciarias. 

En este contexto puede hablarse de una prevención 
primaria, la que tiene que ver con programas de 
salud, educación, vivienda y empleo; una preven
ción secundaria la que tiene que ver con programas 

• 
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especificos de patTUl/aje y vigilancia, y una preven
ción terciaria referida a los programas para rehabi
litar a los delincuentes en prisi6n por lo que es 
fundamental promocionar una cultura preventiva 
en todos los miembros de U/la comunidad. 

Se hall editada en colaboración con distintas ins
tituciones carteles de prevenci6n del delito, asi 
también el pasado 28 de marzo se empezaron a 
difundir en las 56 radioemisoras del Distrito Fede
ra/, 4 spats radiof6nicos con distintos mensajes 
preventivos, y se difullden 8 mensajes diarios por 
cada estación; en televisi6n se transmitieron spots 
COII duración de 30 segundos que han causado un 
impacto positivo en la poblaci6n. 

Asimismo, para fomentar en la ciudadanía una 
cultura de preve/lci6n, se han editado 50,000 
triplicos dirigidos a la familia y a los automovilis
tas, con objeto de reducir riesgos de robo. 

En respuesta a U/la inquietud de esta Honorable 
Represelltaci6n, respecto al robo de nMos e/I hos
pitales, se giró oficio al ciudadano Secretario de 
Salud, solicitándole considerara la posibilidad de 
operar un libro de registro y acceso, así como de 
orde/lar a todo el personal portara gafetes con 
fotograftapara su fácil identificación. El Secretario 
de Salud giró instrucciones a todos los hOspitales 
del sector e/I este sentido. 

Se I/evó a cabo también la primera semana de 
prevención del delito a la que asistieron más de 
1,000 personQs COIl reconocidos expositores en este 
ámbito; y se llevará a cabo en el mes de mayo la 
segunda semana para la prevención del delito. 

SupervisiólI Gmeral de Servicios a la Comunidad 

Ha sido preocupación constante de la Procuraduria 
General de Justicia del Disllito Federal el promo
ver e incorporarla participación vecñJaI yciudada
na en las tareas de la úlstitucióll. 

En este rubro, los seTVicios comunitarios y de 
auxilio a la ciudadanía han tenido singular 
relevancia. 

El Cmtro de Apoyo a la Violencia /ntrafamiliar 
(CA VI), mio que va del presente mio atelldió WI 

total de 4,520casos.Asimismo, el CentrodeApoyo 
a Personas Extraviados y Ausentes (CAPEA), 
recibió 1,585 casos. 

El CefUro de Terapia de Apoyo de Delitos Sexuales 
continúa brindando servicios de atención 
psicoterapéutica a víctimas y familias, respetando 
la dignidad huma/lO. 

A través de 14 Subdelegados de Servicios a la 
Comunidad, se atiende de forma directa al ciuda
dano; se ha instrumentado el programa de orienta
ción de barandilla para mejorar la calidad de los 
servicios e/I las delegaciones regionales. 

En un esfuerzo de coordmación y cO/ICertación 
con diversas empresas privadas e instituciones 
públicas, se continúa el programa de edición "Guía 
del Ciudadano", y a la fecha se han elaborado y 
distribuido cerca de 1'000,000 de ejemplares. 

Reuniones Vecinales 

Juntas de vecinos, organizaciones sociales y clubes 
de servicio son sin duda, junto con la representa
ción popular, de esta Honorable Asamblea y de la 
Honorable Cámara de Diputados, órganos im
prescilldibles, e/I las tareas de gobierno. 

La participación ciudadana en todos los órdenes 
de la vida de la gran ciudad, es requisito úldispen
sable, para resolver los gralldes y complejos proble
maS que afectan a los capitalinos, COIl un espíritu 
de justicia. 

Un servidorpúblico, como lo ha se/ialadoel ciuda
dallo Presidellle de la República licenciado Carlos 
Sa/illas de Gortari, que 110 va, que 110 cOIwive y 110 
cOlloce los problemas de sus conciudadanos, no es 
WI buen servidor público, puesto que alllo cOllocer 
las medidas que pudiera dar, aúll dotadas de la 
mejor buella fe, podrlall resultar illeficaces. 

Mi eXPeliellcia y paso illoll'idable como Delegado 
Político del Departamento del Distrito Federal en 
Benito Juárez, me hizo l-'er. elltfllderycomprender 
muchos, muchisímos de los problemas por los que 
atraviesall los habitantes de la ciudad, significán
dose ell forma muy sÚlgularel problema de seguri
dad y de justicia. Por ello me propuse visitar 
persolllllmenlecada Ulla de las 16Delegacio/les del 
Dist/ito Federal y tener COII los jefes de manzalla, 
presidentes de colollia, juntas de vecinos y.acom· 
paliado porellIollorable COllsejo COllsultil'Ode la 
Ciudad de México, digllamente represelltado por el 
dillámico e illteligente licellciado José MOllrroy 
Zorrivas, hoy su Presidente, reulliolles de trabajo 
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para conocer, analizar y dar respuesta conjunta a 
estos dos grandes temas de la vida capilalÚla. Así 
he visitado las juntas de vecÚlos de Azcapotzalco, 
Benito Juárez, Cuauhtémoc, Iztacalco y el dfa de 
ayer la de Venustiano Carranza. 

Oficialfa Mayor 

Contar de manera oportuna y eficaz con los recuro 
sos humanos, materiales y jina/ICieros necesarias 
para llevar a cabo las tareas de esta Procuraduria 
es de suma importancia. Por esa razón, se ha 
puesto especial illteres eII eficientar los recursos 
asignadas a la ÚlStitución. De esta forma eII el mes 
de enero se expidieron cinco Acuerdos relaciona
dos con recursos humanos, cuya jinalidad ha sida 
contÚluar y mejorar la profeskmalización de los 
servidores públicos, as(como lograrla implantación 
del servicio civil de carrera, de agelltes del ministe
rio público, de la polida judicial y servicios 
periciales; osi como el otorgamiento de estímulos y 
recompensas. 

Para 1994 se tiene autorizado un presupuesto de 
N$566.3 millones de lIuevos pesos, que represellta 
un 4.4% de Úlcremellto con relación al ejercido ell 
1993; la mayor parte del ÚlCremellto se destina al 
capitulo 1000 (servicios personales). 

En fecha reciente y para apoyar las acciones que 
garanticen la seguridad del ciudadano, se mtrega
ron a la policfa judicial 2,207 armas de diversos 
calibres. Para este año se tiene programado adqui
rir 1,435 más. 

Asimismo, se dotó de 128 patrullas a la polida 
judicial, 6 vanettes para traslado de detenidos y 63 
vehkulos de apoyo admÚlistrativo para diversas 
áreas de la ÚlStitución. 

Pr6ximamente se adquirirán 358 vehkulos para la 
policfa judicial, ministerio público m6vil y servi
cios periciales. 

Se contÚlúa con el desarrollo de sistemas para 
automatizar diversas áreas de esta depende/ICia, a 
la fecha se tienen instaladas 837 
microcomputadoras, se cuenía con 1,828 extensio
nes telefónicas y 93 equipos de fax; con lo que se 
colltÚlúan estableciendo los enlaces Últemos y 
externos de equipos modernos. 

Se presentó ante las autoridades competentes, la 
propuesta de reestructuración orgánico fu/ICional 
de la Procuraduria General de Justicia del Distrito 
Federal. 

Dentro del programa de simplificación admÚlistra
tiva, se desarrollan las 11 acciones propuestas para 
este año. 

En el marco de la Ley de Seguridad Pública del 
Distrito Federa~ eldEa 31 de marZo se publicaron 
las reglas generales del título noveno que prevé los 
registros policiales y de seguridad de personal y 
empresas privadas, asimismo, quedó ÚlStaltula la 
unidad de protección civil. 

Contraloria Interna 

El servidor público que labora en la Procuraduria 
General de Justicia del Distrito Federal debe tener 
una actuación acorde a las demandas de la ciuda
danía y, desterrar la incompetencia, la 
deshonestidady la corrupción; se ha llevado a cabO 
una campaña de concientizaci6n para crear una 
cultura de queja del ciudadano en contra de todos 
aquellos servidares públicos cuyo comportamiento 
sea irregularoprovoca la desconfianza en la ciuda
danfa; este O/io se presentaron 434 quejas ante la 
cOlltraloria Últema de la dependencia, en este 
mismo período fueron sa/ICionados, en apego a la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servúlo-' 
res Públicos, 77 servidores públicos con destitu
ción, Úlhabilitación, suspensión y amonestación, 
las causas más frecuentes fueron: deficiencia en él 
trámite, falta de honestidad y abuso de autoridatL . 

EII este año se ha ejercida acción penal en contra 
de 55 servidores públicos de los cuales 23 eran 
policfas judiciales, 16 policfas preventivosy 1 agen
te del Ministerio Público, y 15 servidares de otras 
áreas del DeP!'rtamento del Distrito Federal 

Se continúa supervisando a los servidores públicos 
yen este orden, a la fecha se han efectuado 3,087 
visitas a age/ICiasy mesas Úlvestigadoras, unidades 
dictaminadoras y juzgados penales, examinando 
en estas visitas un total de 5,176 averiguaciones . 
previas. 

Al Úlicio de mi gestión di ti conocer los números 
telefónicos que britulan atención a la ciudodanla 

.. 
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para recibir quejas sobre servidores públicos, mis· 
mos que funcionan las 24 horas del día. A la fecha 
se han recibido 663 repones, todos ellos han sido 
atendidos. 

El manes de esta semana emregué 184 estEmulos y 
recompensas a servidores públicos de la 
Procuraduria, de los cuales 50 fueron ministerio 
público, 100 policfas judiciales, 30 peritos y 4 en 
forma exJraordinaria, por el desempeño destacado 
en el cumplimiento de su deber. 

Puedo afirmar con todo convicción que la mayor 
pane de servidores públicos son honestos y respon· 
sables. 

Ciudadanos Represemames: 

He querido dar un panorama general de los traba· 
jos que desarrollamos en la Procuraduria General 
de Justicia del Distrito Federal. Estamos cO/lScien· 
tes del compromiso que hemos contraldo CO/l la 
sociedad y con el Preside/lte de la República que 
nos ha designado; estoy cierto que falta mucho por 
hacer y 1nI!tas que alcanzar. No desmayaremos en 
el propósito de trabajar iI,callSablememe para dar
lea los habitantes del Distrito Federal w,a 
procuración de justicia rápida, expedita y el de 
establecer los mecanismos y acciones necesarias 
para otorgarle seguridad. 

Poco tiempo nos falta, a ustedes ya /losotros para 
cOllcluir de acuerdo COII los calmdarios establed· 
dos, lIuestros cargos y quiero dejar testimonio, 
porque me cOlISta m fOmla fehaciente del grall 
esfuerzo, dedicación y trabajo que todosycada uno 
de ustedes ha realizado en esta digna y hOllorable 
represemación popular. 

En laque a mi área correspollde, ha sido iI,valuable 
la panicipación de los integrantes de las Comisio· 
nes de Jus(icia, de Derechos Humanos y de Segu
ridotl. que ellcabezan los dignos Represe1ltames 
Maria del Carmen Segura Ra/lgel yAmalia Garda 
Medina, reconocer asi mismo el iI,teTés demostra· 
do e/l el p1ameamiento que se nos hahecho porlos 
distintos Asambleístas, de los distil,tos partidos 
poIiticos que integran esta honorable represmta· 
ción de los diferentes problemas y asUIllOS que ha 
sido y son competencia de la Procuraduria General 
de Justicia del Distrito Federal. 

El trato amable, cordial y respetuoso que se ha 
dado en cada una de nuestras reuniones de trabajo, 
ha sido, sin duda, además de experiencia inolvido
ble, apoyo y ayuda para cominuar con los progra
mos establecidos, para ejecutar nuevas acciones y 
proponemos nuevoscompromisosyobjetivos, todo 
ello te"dieme a dar respuesta a una ciudadanla 
más demalldante, más cOIIScieme de sus derechos, 
más exigente con sus autorit/ades en el cumpli
miento de sus funciones. 

Trabajar con honradez, eficiencia y con alto senti
do humano, seguirán siendo premisas insoslaya. 
bles en el quehacer cotidiano de nuestra institu
cióll. No descallSaremos sino hasta el último día de 
esta administración, en mejorar y superar nuestro 
trabajo, en seguir corrigiendo desviaciones, capa
citalldo y madenzizando la Procuraduria. 

Los Derechos Humanos y las garantlas COIIStitU. 
donales, como lo he venido afinnalulo de tiempo 
atrás, serán respetados con plenitud porpanede los 
servidores públicos de la Procuraduria yen especial 
por la Policfa Judicial. 

Queremos desterrar prácticas y vicios, que llegan y 
lastiman profundameme a la illStitución. 

Abrir mayores espacios de participación ciudada
IIa m las tareas que nos han sido encomendados, 
ha sido y es mi propósito porque piellSO que el! la 
medida m que se involucre la sociedad en estas 
tareas tan importamesydelicados, harán que todos 
ustedesynosotrosmejoremosyacrecememosnues
tra actuación y respo/lSabüidad. 

Si la cifra negra de los hechos delictivos disminuye 
aunque aumellle el bulice delictivo y de averigua
ciones previas, será w, sb,toma de mayor credibi
lidad el! las acciones que realizamos. 

No desca/lSaTé m mi empe;io de trabajar todos y 
cada uno de los dfas que nos quedan al frente de la 
Procuraduria para que ésta pueda dar en forma 
realista y fehaciente respuesta a las demandas 
legitimas de la ciudadanfa del Distrito Federal 

Seguiremos trabajando el! ese se/ltido. Esa será 
lIuestra misión, lo hacemos por convicción y por
que pe/lSamos que s610 de esta ma/lera podremos 
lograr las metas que nos hemos propuesto. 
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En sumo, todas las acciones y programas realiza· 
dos y los que habremos de ejecutar, tenderán a 
elevar la calidad de la procuración de la justicia 
aquf en la capital de la República, la hermosa 
capital de todos los mexicanos. 

EL C,PRESIDENTE.- Túrnese el Informe pre· 
sentado por el ciudadano Procurador General 
de Justicia del Distrito Federal a las Comisiones 
Primera y Segunda. 

De conformidad con el acuerdo de la Comisión 
de Gobierno, los Grupos Partidistas 
representados en esta Asamblea formularán sus 
preguntas al ciudadano Procurador y, para dar 
respuestas a las mismas, esta Presidencia le 
solicita permanecer en la tribuna. 

Para formular sus preguntas se han inscrito los 
siguientes Representantes: Ramón Jiménez 
López, Oscar Mauro Ramírez Ayala, del Parti
do Auténtico de la Revolución Mexicana; 
Belisario AguilarOlvera, del Partido Popular 
Socialista; Domingo Suárez Nimo, del Partido 
del Frente Cardenista de Reconstrucción Na
cional; Amalia Dolores García Medina, del 
Partido de la Revolución Democrática; Patricia 
Garduño Morales, del Partido Acción Nacio
nal; y Carolina O'Farrill Tapia, del Partido 
RevolUcionario Institucional. 

Para formular su pregunta se concede el uso de la 
palabra al Representante Ramón Jiménez López. 

Al no encontrarse en el Recinto el ciudadano 
Representante Ramón Jiménez López, se 
concede el uso de la palabra al Representante 
Oscar Mauro Ramírez Ayala, del Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AVALA (Desde su curul).- Con su 
permiso, señor Presidente; compañeras y como 
pañeros Representantes, señor Procurador: 

Al analizar el Informe que usted ha rendidú el 
día de hoya esta soberanía del Distrito Federal, 
hemos constatado que hay una evidente 
preocupación de usted por continuar acciones 
tendientes a disminuir la incidencia delictiva en 
el Distrito Federal; a la vez, continuar los 

programas que se habían implementado por el 
anterior Procurador. 

Al afirmar que los hechos delictivos en el Distri
to Federal se han incrementado en relación con 
el año anterior en un 5%, queremos señalar que 
dudamos de esta información en razón de que el 
día de ayer el Secretario General de Protección 
y Vialidad René Monterrubio, tal ves maquillan
do la información, señaló que en el Distrito 
Federal el índice delictivo sólo crecía en 1.5%, y 
que éste no era significativo por la dimensión de 
la ciudad, y que la delincuencia no estaba cre
ciendo en los términos en que usted hoy' nos 
informa. 

No sabemos realmente quién de los dos está 
diciendo la verdad, si René Monterrubio que 
trata de maquillar las cifras, o usted, que ·de 
manera seria y responsable nos viene a 'hablar 
aquí con la verdad en tomo a la forma en que 
maneja la Procuraduría del Distrito Federal los 
índices delictivos y las denuncias. 

Al afirmar usted lo siguiente: "que justicia que se 
dilata no es justicia", creo que esta afirmación es 
una prueba plena de que la justicia en el Distrito 
Federal, en muchos casos está siendo muy lenta, 
ya que ha afirmado usted que el trabajo en la 
Procuraduría es muy arduo y el tiempo y la 
responsabilidad que le queda es muy corto. 

Por ello, creemos que hay que acelerar el paso, 
hay que redoblar los esfuerzos porque visitar 5 
de las 16 delegaciones implica multiplicar es
fuerzos. Existen las delegaciones más conflicti
vas, una de ellas, la Iztapalapa. Creemos que 
visitar estas delegaciones más conflictivas como 
fue el caso de la Gustavo A. Madero, significará 
conocer a fondo la gran problemática que existe 
en la delincuencia y en la impartición de justicia. " 

Hace unos momentos, a las puertas de esta 
Asamblea de Representantes llegaron traba
jadores y obreros de la Fábrica de Chocolates y 
Cocoas La Corona, quienes denunciaron ante la 
Procuraduría que fueron secuestrados y les IQ.ó 

baron sus pertenencias personales. 

La Procuraduría está conociendo de estos ilícitos. 
Creemos y denunciamos y exigimos que no se . 

j 
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desampare a este grupo de obreros que ha acu
dido a la Procuraduría a exigir justicia. 

Por otro, lado en Iztacalco existe una denuncia 
de una voceadora de periódicos a quien le fue 
robada su mercancía por hampones, identificados 
como miembros de la Unión de Voceadores del 
Distrito Federal. Estos abusos, señor Procura
dor, no se deben dejar impunes, porque el pue
blo, el más humilde, requiere de respuestas y 
requiere de participación. 

Señor Procurador: Sabemos que en las declara
ciones del día de ayer, del Secretario General de 
Protección y Vialidad, nos surgen una serie de 
preocupaciones y una serie de angustias como 
ciudadanos. 

El afirmar el Secretario General de Protección y 
Vialidad el día de ayer que en el Distrito Federal 
hay 25 mil policías, esto significa que se ha 
reducido en dos mil policías la vigilancia en el 
Distrito Federal, y esto nos da como resultado 
una grave preocupación, que 8 mil 500 policías 
para vigilar y prevenir el delito en el Distrito 
Federal son totalmente insuficientes, porque 
ello significa que sólo 3 policías podrían operar 
de manera real en lascoloniasdel Distrito Federal, 
a las cuales, en ocasiones, ni siquiera están 
dotadas de patrullas yvigilancia correspondiente. 

En el caso concreto de la Procuraduría del Distrito 
Federal, hemos constatado con gran 
preocupación, cómo agentesde la Policía Judicial 
utilizan las patrullas para divertir a la familia, 
para irse de fin de semana, y esto, señor 
Procurador, no se vale. Los elementos que la 
Procuraduría tiene son para servir a la comunidad 
y no para servirse de ellos. Tal es el caso de la 
patrulla 847 y otras más que en su oportunidad 
le haré llegar, para el efecto de que vea que no 
están operando en los términos en que requiere 
la dependencia a su cargo. 

También hay algunos muebles de la Procuraduría, 
inclusive de agentes del Ministerio Público de 
éstas móviles, que ya los muebles están ahí 
empolvados y no están siendo utilizados por los 
agentes del Ministerio Público. Hay un caso 
concreto en San Juan de Aragón, en donde los 
ciudadanos nos denuncian que ahí esta el vehículo 
de la Procuraduría totalmente abandonado, el 
agente sí vive ahí, pero no lo utiliza para los fines 

que requiere la Procuraduría. Hay otros en dis
tintos lugares de la ciudad que le haremos llegar 
para el efecto de que tenga conocimiento de 
manera fehaciente, de cómo algunos malos ele
mentos de la Procuraduría están dilapidando los 
pocos recursos con los que cuenta la institución. 

Por otro lado, señor Procurador, deseamos que 
el problema de la seguridad pública no sea un 
problema de campañas políticas. Sabemos que 
gracias a la intervención de uno de los nueve 
candidatos a la Presidencia de la República, 
inmediatamente se movilizó la policía para acudir 
a determinados rumbos de la ciudad, el}donde se 
denunció la delincuencia y la alta criminalidad. 
Esto, definitivamente, señor Procurador, no debe 
de seguirse motivando. La seguridad pública, la 
paz de la sociedad no debe de estar sujeta al 
criterio de ningún candidato a la Presidencia de 
la República. 

Ante esta realidad y ante este grave problema 
que vive la ciudadanía, quisiéramos, señor 
Procurador, formularle a usted algunas 
preguntas, preguntas que solicitamos nos dé 
respuesta, en razón de que son demandas ciuda
danas. 

En primer lugar, ante el arribo a la ciudad de 
delincuentes sudamericanos, centroamericanos 
y europeos, quisiéramos saber si n9 existe una 
eficiente coordinación entre la Procuraduría y la 
Secretaría de Gobernación, para negar el acceso 
a la delincuencia internacional. ¿Qué acaso no 
sería factible que la Procuraduría de Justicia del 
Distrito Federal proporcionara a la Secretaría 
de Gobernación los elementos suficientes para 
que inclusive, aquellos delincuentes que se 
encuentran en la Ciudad de México fueran 
expulsados del país, dada la forma en que están 
operando en contra de la comunidad? 

En todas las Agencias del Ministerio Público, 
señor ~rocurador, ylas delegaciones, los trámites 
avllnzan en ocasiones a la velocidad de una 
tortuga artrítica, y todo por no contar la 
Procuraduría con el personal administrativo que 
se requiere, tal es el caso de la inexistencia del 
médico forense dependiente directo de la 
Procuraduría. 

¿Sería factible, señor Procurador, que usted 
estableciera algún compromiso en torno a 
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contratar este imprescindible personal para ace
lerar las investigaciones en las distintas Agencias 
del Ministerio Público? 

Ante 111 ola de secuestros que ya es alarmante en 
el Distrito Federal y en la cual desafor
tunadamente está interviniendo el hampa inter
naciona~ ¿considera usted conveniente la crea
ción en la Procuraduría de un grupo especializa
do contra los secuestros? 

Por otro lado, señor Procurador, ante la prolife
ración de asaltos a casa-habitación, robo de 
automóviles y partes, los cuales se han multipli
cado en la ciudad, han surgido una serie de 
asociaciones civiles que se denominan grupos de 
seguridad privada. Estos grupos son, a nuestro 
juicio, auténticos delincuentes porque operan 
con cárceles propias, inclusive en los centros 
comerciales hay ese tipo de cárceles que retienen 
a las personas que en un momento determinado 
sorprenden, robando o adquiriendo o consu
miendoalgún producto de esos centros comer
ciales. Estas acciones son totalmente ilegales. La 
razón, a mi juicio, se puede deber fundamental
mente al hecho de que no existe un reglamento 
mediante el cual se someta a estas corporaciones 
a una normatividad clara y precisa, a fin de que 
no se sigan cometiendo abusos en contra de la 
población y en contra de los derechos humanos. 
¿Sería posible que bajo su administración se 
diera la normatividad que se requiere para con
trolar a las policias privadas? 

Por último, señor Procurador, es ilógico que la 
lucha contra la delincuencia se convierta, como 
ya lo señalamos, en una bandera política. 

Es evidente que ante esta realidad,la Presidencia 
de la República decidió la integración de una 
Comisión Nacional de Seguridad Pública. ¿Cree 
usted, señor Procurador, que es imprescindible 
la existencia de esta Coordinación Nacional de 
Seguridad Pública que recientemente se ha 
creado por el Presidente de la Repúblicá? 
¿Realmente existe esa falta de coordinación 
entre \as Procuradurías deJusticia de los Estados 
y la del Distrito Federal? 

Por sus respuestas, muchas gracias señor 
Procurador. 

EL C. PRESIDENTE.. Se concede el uso de la 
palabra al doctor Humberto Benitez Treviño. 

EL C. DOCTOR HUMBERTO BENITEZ 
TREVlÑO.· Muchas gracias señor Represen· 
tante Osear Mauro Ramírez Ayála: 

En primer lugar, le reconozco en tOllo lo que vale 
el hecho de que sea pública 11' continuidad, en 
programas y acciones, con .los que se ha ido 
desempeñando la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal. 

Esto además asi es, porque la Procliraduri¡l eS 
una institución con rango constitucional, con 
limites de acción concretos y precisos, pero que 
tiene que buscar la orientación de una 
investigación cientifica del delito, dejando a 
salvo los derechos humanos de las personas. 

Sobre su inquietud de la incidencia delictiva. 
Fue una preocupación de ustedesniismosquienes 
nos señalaron con toda atingencia que debfamos . 
de tener un área en «:1 seno de la institución que 
captara, procesara y utilizara 'la información; 
primero, para conocer el tipo dé delitos; segun; 
do, las áreas criminógenas y, tercero,las accio· 
nes que íbamos a desarrollar para combatir al 
ampa. 

Nosotros tenemos un incremento, porque la 
subprocuraduría que lleva todo el procedimien
to, que es la que ustedes crearon, la de asuntos 
juridicosypolítica criminológica, va procesando: 

Yo esperaba la pregunta en cuanto a averi· 
guaciones previas y delitos, porque no a toda 
averiguación previa corresponde un delito. Tuvi· 
mos 348 averiguaciones previas en 92; 329, en 93; 
y 345 diarias, en lo que va de 94. Pero tuvimos 383 . 
delitos por dla en 92; 366, en 93; y 385, en lo que 
vamosde94;esel doble enfoque delasestadfsticas. 
y tenemos que conocer con toda hoiiibrfá ante 
ustedes, que hay un incremento ypudiéramos dar 
varias explicaciones: el aumento de la población, 
porque hay una proporción directa entre pobla. 
cióny delincuencia Fijese usted que cuando en los 
orígenes del mundo había cuatro habitantes; ya 
habla un fratricida, y entonces en ese momento el 
25% de la población era delincuente; a mayor 
población, mayor delincuencia. 
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Pero también otra arista pudiera ser que esta
mos abatiendo, con el impulso que le estamos 
dando a la sociedad, con el llamado que he hecho 
para que presente denuncias, y con el ofreci
miento que he hecho a que a cada denuncia 
corresponderá una respuesta, mayor número de 
denuncias porque estamos rompiendo el círculo 
vicioso, de que no denuncio porque no hacen 
nada,y nosotros no hacemos nada porque no hay 
denuncias. 

La próxima reunión, señor Representante, de 
juntas de vecinos será en Iztapalapa preci
samente. 

Sobre los asuntos de la patrulla 847 y el de 
Iztacalco, yo le ruego que lo platiquemos para 
que yo pueda actuar, como siempre lo he hecho, 
inmediatamente. 

Las preguntas. En cuanto a la preocupación de 
que pueda haber extranjeros que cometan delitos. 
Yo he sostenido que en un sistema de leyes como 
el nuestro se castiga a la conducta, no a la 
persona; se castiga a la conducta, no a la 
nacionalidad; se castiga a la conducta, no a la 
bandera politica. 

Lo que nosotros hemos hecho ya que acreditamos 
la comisión de un delito por un extranjero, 
inmediatamente lo ponemos a disposoción de 
Gobernación. Hay una espléndida relación con 
la Secretaría de Gobernación. 

La preocupación acerca de los médicos forenses, 
señor Representante, le quiero decir que tiene 
usted toda la razón. Le he pedido oficialmente al 
Jefe del Departamento del Distrito Federal que 
los médicos forenses pasen a depender de la 
Procuraduría, porque en las agencias, no se 
presentan y no los podemos sancionar porque no 
ejercitamos la subordinación de ellos respecto a 
nosotros. 

Entonces, ya estoy solicitando oficialmente esta 
transferencia y lo está analizando el Jefe del 
Departamento del Distrito Federal. 

Su pregunta sobre los grupos antisecuestros, yo 
les decía que no más de un año de creación el 
Ministerio Público Especializado ve dentro de la 
gama de delitos que conoce los delitos graves, no 

solamente el secuestro, sino los delitos graves, y 
hemos tenido magníficos resultados, hemos acla
rado asuntos muy delicados. 

Sí tenemos en el Ministerio Público Especializa
do, y de una vez me adelanto por si me lo 
preguntan, no es que haya ministerios públicos 
de primera y ministerios Públicos de segunda; lo 
que pasa es que nosotros queremos que el mode
lo que hemos implantado en el Ministerio Públi
co Especializado sea el modelo para toda la 
Procuraduría. 

Tan solo este año salieron ministerios públicos a 
Estados Unidos, Argentina, España a los cursos 
de preparación porque vivimos en la ciudad más 
complicada y más poblada del mundo. Debemos 
tener un perfil de servidor público que responda 
a los reclamos de procuración de justicia de la 
macrópolis. 

Sobre los grupos de seguridad privada, le quiero 
decir que ya se publicaron las bases que prevé el 
título noveno de la Ley de Seguridad Pública del 
Distrito Federal que ustedes discutieron, y esta 
Ley que consta de 76 artículos y seis transitorios, 
ensu artículo 67 establece que tiene que regularse 
a las compañías privadas que prestan seguridad. 

Le quiero decir que ya tenemos registradas 261 
empresas con 25 mil personas de seguridad. 
Están en trámite de registro 267 más; calculamos 
que sea otro tanto, 25 mil personas de seguridad. 
Finalmente, la creación de la Coordinación de 
Seguridad Pública Nacional. Algunas personas 
se han asustado por la Coordinación yyolesdiría 
a ustedes: ¿acaso la reforma constitucional que 
entró en vigor el4de septiembre del año próximo 
pasado en el artículo 119 Constitucional, qué no 
establece la coordinación en materia de 
procuración de justicia entre todas las entidades 
del Pacto Federal? ¿No establece la coordinación 
de las propias.Procuradurías con la General de la 
República en esta materia? y ¿no establece la 
coordinación internacional del gobierno 
mexicano con otros gobiernos? 

Primero, señor Representante, yo creo que to
dos los que estamos aquí debemos de aceptar y 
entender que el mundo vive momentos difíciles; 
todos debemos aceptar y entender que nuestro 
país no escapa a la problemática mundial y que 
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uno delos problemas prioritarios es la seguridad. 
Y acaso, ¿qué la seguridad no fue la que le dio el 
origen al estado?; ¿Ja, falta de seguridad no es la 
que, filosóficamente, le da origen al estado? 
Usted acaba de subrayar algo que yo considero 
muy importante, yo creo que es necesaria la 
participación ,de la coordinación de las 
Procuradurías, de todos ustedes y de toda la 
población para que cada día el Distrito Federal 
sea más seguro. 

Muchas gracias, señor Representante. 

LA C. PRESIDENTA MARIA VALDEZROME
RO.- Señor Representante Ramírez Ayala ¿de
sea usted ejercer su derecho de réplica? 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AVALA (Desde su curul).- Sí. 

LA C. PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
el señor Representante Ramírez Ayala. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AVALA (Desde su curu!).- Efectiva
mente, selior Procurador, usted nos ha selialado 
el problema de la delincuencia internacional, el 
problema de la crisis económica de los países, 
pero a nosotros nos preocupa algo que nos llega 
como una información reciente y que es la que 
realmente quisiéramos que se investigara a fondo. 
Es aquella de que en Managua, Nicaragua le 
encontraron a un grupo de delincuentes, 
pertenecientes ala ETA, una relación de personas 
secuestrables; entre ellas, casi 70 mexicanos. 

Lo que nos preocupa es que vengan del exterior 
a cometer este tipo de ilícitos a México; ellos 
tiene sus problemas allá en Europa, que los 
resuelvan en Europa; si ellos quieren recursos 
económicos, pues también que los consigan en 
Europa. ¿Por qué Europa va a seguir saqueando 
a México hasta para este tipo de acciones? Eso 
es en lo que nosotros no coincidimos. y si la ET A 
u otra institución, otra acción de delincuentes, 
puede en un momento dado dañar la paz y 
tranquilidad de México, creo que se deben de 
tomar las acciones necesarias 'para evitarlo. 

Por otro lado, señor Procurador, también es 
imprescindible ante las afirmaciones del selior 
Secretario de Protección y Vialidad que nos 

informara usted algo en torno a la despistolización 
que el día de ayer se anunció, porque a mi juicio 
va volver a suceder lo que ha sucedido en ocasio
nes anteriores, abusos, atropellos, detenciones 
ilegales y una serie de violaciones a los derechos 
constitucionales y a los derechos humanos. 

¿Cuál es la acción que la Procuraduría en torno 
a esta despistolización implementará, a fin de 
evitar todos aquellos abusos del pasado? 

Por sus respuestas, gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Como sí hubo pregunta, 
tiene la palabra el selior Procurador. 

EL C. DOCTOR HUMBERTO BENITEZ 
TREVIÑO.- Selior Representante Osear Mauro 
Ramírez respecto a la primer pregunta yo 
comparto la preocupación con usted, efectiva
mente existe este buzón al que usted se refiere; 
efectivamente se habla de esta organización, la 
ETA. 

Nosotros lo que estamos haciendo es prodigarnos 
en cuanto a nuestros programas y acciones que sí 
tenemos. Eso se lo puedo decir para su tranqui
lidad. 

Respecto a las declaraciones de René 
Monterrubio"como él decía el día de ayer, que el 
Procurador sería el que decidiría, si bien leí en el 
periódico en que yo las vi, hablé con él por 
teléfono para saber cuál habia sido el sentido de 
las declaraciones. Me dijo que él no había dicho 
eso, y que inclusive lo iba a aclarar. Entonces, yo 
simplemente subrayo el contenido de mi plática 
con René, porque efectivamente tiene usted 
razón: a veces acciones queson legítimas, acciones 
objetivas y contundentes, pueden tener 
problemas, sobre todo ahora, de violación de 
derechos humanos. ' 

Nosotros seguiremos con toda seriedad 
combatiendo la impunidad, persiguiendo y 
castigando el delito, ejecutando las órdenes de 
aprehensión; sistematizando y multiplicando los 
planes, programas y acciones de la prevención; 
abatiendo rezagos históricos tanto de 
averiguaciones previas como de órdenes de 
aprehensión. Esa es nuestra función inmediata y 
permanente. 

" 
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LA C. PRESIDENTA.- Para formular su pregun
ta, tiene el uso de la palabra el Representante 
Belisario AguiJar Olvera, del Partido Popular 
Socialista. 

EL C. REPRESENTANTE BELISARIO 
AGUlLAROLVERA(Desdesucurul).-Gracias, 
señora Presidenta. 

Señor licenciado Humberto Benítez Treviño, 
Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, en su Informe, usted nos da la cifra de 
un promedio de delitos diarios que asciende a 
385. Pero además, nos informa que la 
delincuencia no es un fenómeno privativo de 
determinada sociedad. 

Leo textualmente: "Ella se da en sus diversas 
manifestaciones en todas los lugares del mundo, 
si bien es cierto que en algunas zonas se presenta 
en mayor incidencia que en otras. Estas cond uctas 
son lesivas para cualquier comunidad, por lo que 
debe ser combatida con severidad, de acuerdo 
con las leyes y con respeto a los derechos 
humanos" 

Más adelante en su Informe, nos dice lo siguien
te; "Esiste la idea de que además del castigo, hay 
otros caminos para disminuir o evitar el delito, y 
que éstas han ido ganando terreno. La delin
cuencia debe ser entendida como un asunto que 
incumbe a todos los miembros de la sociedad y no 
sólo a las policías, a los tribunales o las autorida
des penitenciarias", y afirma de manera categó
rica, que debe hablarse de una prevención pri
maria, la que tiene que ver con programas de 
salud, educación, vivienda y empleo. 

Efectivamente, señor Procurador, detrás de los 
delitos hay graves y profundos problemas de 
carácter social. La crisis económica que nuestro 
país ha sufrido ya por casi 12 años, producto de 
una política que ha ido abandonando la tarea 
social del estado, que ha ido disminuyendo el 
gasto social en este sentido, ha creado un ejército 
de desempleados, y según las estadísticas, en 
nuestro país existen por lo menos 50 millones de 
pobres, de los cuales viven 20 en la miseria 
extrema. Este es el origen fundamental del 
aumento de la delincuencia. Si bien es cierto que 
los datos que usted nos da son aproximados, 
porque muchos delitos no se denuncian, como 
usted mismo lo afirma. 

Por tanto, combatir en su fuerte original la 
delincuencia, es algo que compete a toda la 
sociedad y en particular al estado, no así a la 
Procuraduría. 

Avanzar en un crecimiento económico que 
permita abatir el desempleo, resolver problemas 
de vivienda, devolverle a los servicios de salud el 
presupuesto que se les ha ido retirando, resolver 
problemas de educación, etcétera, será la mejor 
manera de prevenir los delitos. Sin embargo a las 
autoridades correspondientes para perseguir la 
delincuencia, no debe atárseles de manos. 

Usted, entre otras cosas, nos resalta la adquisi
ción de patrullas, ambulancias, instrumentos peri
ciales y la adquisición de equipos computarizados. 
Somos testigos del esfuerzo que se está llevando 
a cabo en cuanto a tener una información diaria 
y oportuna del fenómeno delictivo, por medio de 
un equipo cada vez más sofisticado de computa
ción. 

¿Nos podría usted decir en qué medida se han 
apoyado las distintas áreas de la Procuraduría? 
principalmente averiguaciones previas y poli
cías judiciales, para combatir a la delincuencia 
de acuerdo con los datos estadísticos que uste
des poseen y que incluso nos los han proporcio
nado a Asambleístas para que los conozcamos. 
¿En qué medida esta información estadística ha 
servido para incrementar las acciones y la efica
cia de los ministerios públicos y de la policía 
judicial? 

Agradeceré mucho sus respuestas. 

LA C. PRESIDENTA.- Se le concede el uso de la 
palabra al doctor Humberto Benítez Treviño. 

EL C. DOCTOR HUMBERTO BENITEZ 
TREVIÑO.- Muchas gracias señor Represen
tante Belisario Aguilar Olvera. 

Respecto ala primera inquietud que usted maneja 
y que yo comparto, sobre la etiología del delito, 
las causas que determinan la comisión del delito. 
Una de ellas, efectivamente es la pobreza; por 
eso hablamos de la prevención en sus tres etapas, 
como usted bien lo decía. 

La prevención primaria en cuanto a sistemas 
adecuados de salud, empleo, trabajo, escuelas. 
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La prevención secundaria en cuanto a la vigilan
cia por parte de la autoridad. La integración 
adecuada y oportuna de las averiguaciones. La 
consignación de las averiguaciones. La ejecución 
oportuna de las órdenes de aprehensión, para no 
caer en impunidad. Y la terciaria que es la 
readaptación social, fundamentalmente. Pero 
usted, toca, con toda razón, la prevención 
primaria y efectivamente, la crisis económica 
determina comisión de delitos. Pero no solamente 
es la pobreza la causa del delito. 

En los estudios de readaptación social sobre 
todo, se ha determinado que un gran porcentaje 
de sentenciados cometieron los delitos, sobre 
todo los patrimoniales, sin tener necesidad para 
ello. No todos obviamente, por eso tenemos 
inclusive el robo del famélico como una exclusión 
a la acción del estado. 

Pero me da usted la oportunidad de comentar 
que en los países más avanzados, en los países 
ricos, si sólo esta premisa fuera válida en su 
totalidad, habría meno índice delictivo. Y 
tenemos que en varias ciudades de los Estados 
Unidos, por cada cien mil habitantes, tenemos 
más delitos que en la Ciudad de México. Sola
mente Miami tiene casi 4 veces más delitos que 
el Distrito Federal; Washington tiene 4.5 veces 
más delitos; Nueva York casi llega a 6. 

Pero es cierto, por eso es que yo he hecho un 
llamado a todos los habitantes de esta gran 
ciudad, para que colaboren en los programas de 
prevención del delito; prevenir es prever algo 
que puede suceder. Y el mejor delito que existe 
es el que no se comete. Por eso yo siento que la 
arista de la prevención a la que usted se refiere, 
es fundamental y en ella debemos participar 
todos; autoridades, Asambleístas y ciudadanos 
todos. 

La estadística criminal, ahora que el Instituto de 
Formación Profesional cuenta con su Regla
mento, una de las bases que surgen de la Ley de 
Seguridad Pública, que ustedes aquí discutieron 
y aprobaron, son los estimulos y los ascensos. 

Dentro del Comité, uno de los puntos son los 
cursos de actualización. 

Le quiero decir que el lunes próximo pasado, el 
Director General de Averiguaciones Previas, 

con todos los delegados aquí presentes, tuvieron 
un curso toda la mañana; para que pudiésemos 
utilizar la estadística criminal con los avances del 
print trac y del foto trac. 

Y como usted bien dice, esto nos ha permitido 
aclarar varios delitos. Si tenemos un sistema ya 
computarizado de averiguación previas para el 
mes de mayo; si tenemos los servicios periciales 
que junto con los del Estado de México y los de, 
la General de la República son los más avanzados 
del país, tenemos que trazar como columna 
vertebral de la investigación Científica, a' los 
avances de la ciencia yde la técnica efectivamente. 
Y así va a ser. 

Acuérdese usted y acuérdense ustedes, que en la 
reforma al artículo 20 Constitucional, que entró 
en vigor el 4 de septiembre próximo pasado, 
decía el articulo original: que el acusado no 
podría ser obligado a declarar en su contra. Y le 
quitaron en su contra, y nada más quedó ahora, 
y ya no es acusado le pusimos indiciado: el ' 
indiciado no podrá ser obligado a declarar, punto. 

¿Cómo vamos a investigar y a acreditar como 
hoy se les llama los elementos del tipo penal y la 
probable responsabilidad? Con los avances de la 
ciencia y de la técnica.' Por eso es que' más que 
contestarle a su pregunta, Representante, 
Belisario Aguilar, le quiero decir que estoy 
totalmente de acuerdo con usted. Los avances de 
la ciencia y de la técrtica tendrán que ser la 
columna vertebral de la investigación científica 
del delito en el siglo XXI. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Señor Representante 
Aguilar Olvera ¿desea usted ejercer Sil derecho 
de réplica? 

EL C. REPRESENTANTE BELlSARIO AGUI
LAR OLVERA.- Sí, compañera Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene usted la palabra, 
señor Representante. 

EL C. REPRESENTANTE BELlSARIO AGUI
LAR OLVERA (Desde Su cunll).- Yo diría ql\e, 
señor Procurador, que en Estados Unidos hay un 
enorme ejército de desempleados, un enorme 
ejército de pobres y una 'gran marginación y , 
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discriminación. Si aquellos policías hubieran 
golpeado a un blanco, ahora estarían detenidos; 
pero golpearon a un negro. Por eso la comisión 
de delitos en Estados Unidos es enorme, y se da 
más en los grupos marginados que han llegado a 
vivir allí, o a los grupos de raza negra. 

En este caso de los problemas sociales, el 
problema de la vivienda es un problema muy 
agudo en la Ciudad de México, y el presupuesto 
del Departamento del Distrito Federal es muy 
bajo para atender este grave problema. Y esto 
lleva a grupos desesperados a tomar iniciativas, 
pero también han surgido elementos que han 
hecho de las invasiones de lotes, un jugoso 
negocio, y que obtienen pingües ganancias de las 
necesidades reales de grupos humanos. 

Aquí me ha llegado una comunicación, dirigida 
a usted, a la cual le daré lectura y las haré llegar 
a sus colaboradores a través de una de la edecanes, 
y dice así: 

"Ciudadano licenciado Humberto Benítez 
Treviño, Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal. Presente. José Antonio Moreno 
Sánchez, representante legal de la Asociación de 
Propietarios y Residentes de la Loma del 
Chamizal, A. C., señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones, el despacho 610 del 
edificio 37 en la calle de artículo 123, colonia 
Centro, ante usted con el debido respeto 
comparezco para exponer: 

"Que mediante el presente escrito vengo a 
solicitar se sirva girar sus instrucciones con el fin 
de que en estricto apego a la legalidad y al estado 
de derecho en el que vivimos, se cumplimenten 
las órdenes de aprehensión y reaprehensión 
decretadas desde los meses de julio y septiembre 
de 1993 en contra de los señores José Lauro 
Godínez González y María del Carmen Peralta 
Ortega, respectivamente por los Juzgado 34 y 51 
Penal del Fuero Común de esta entidad, en las 
causas 70/91 y 158/90. Hacemos esta petición 
como reclamo de los propietarios que 
impunemente hemos sido desalojados de 
nuestros predios, y también de quienes habitan 
en la colonia Lomas de Chamizal dentro de la 
Delegación Cuajimalpa, al continuar resintiendo 
los efectos intolerables de la industria de las 
invasiones. José Lauro Godínez y María del 
Carmen Peralta, han sido declarados penalmente 

responsables por el Poder Judicial del Distrito 
Federal, previo los procedimientos legales en los 
que se les otorgaron sobradamente todas las 
garantías y medios de defensa exigibles. 

Sin embargo, con profunda indignación nos 
hemos percatado de que no existe voluntad 
decidida de cumplircon las resoluciones judiciales 
cuando pueden verse afectados los intereses 
económicos o políticos de pequeños grupúsculos 
lidereados por los sujetos mencionados que se 
saben inmunes a la aplicación de la Ley. 
Pretensiones partidistas o dinerarias siempre 
mezquinas parecen triunfar al continuar la 
usurpación de más de 200 predios y zonas 
ecológicas ante la contemplación de las 
autoridades. 

Los procesos penales iniciaron previas denuncias 
de los afectados desde 1990. A cuatro años de las 
invasiones persiste el lastre del incumplimiento 
de la Ley. Aún hay multitud de afectados que han 
presentado sus denuncias en la delegación 
regional de esa Honorable Procuraduría en Mi
guel Hidalgo, cuyas averiguaciones previas con
tinúan en trámite o incluso ya forman parte de 
los archivos, sin que las investigaciones de los 
hechos hayan concluido. 

Aún con la esperanza de que nuestro gobierno 
hará cumplir la Ley, acompaño al presente copias 
de las sentencias dictadas en los juicios que 
indico, mismas que por sí solas se explica. 

Firma el doctor José Antonio Moreno Sánchez. 

Debo informarle que de esta situación; de este 
asunto están informados la Representante María 
del Carmen Segura Rangel, Presidenta de la 
Comisión de Procuración de Justicia y también 
el Presidente del Comité de Atención Ciudadana, 
Representante Jorge Gaviño. Los tres de una o 
de otra manera hemos atendido a estos grupos y 
queremos solicitarle -lo hago a nombre de los 
tres- pueda usted designar a alguno de sus 
funcionarios, de sus colaboradores a fin de que 
atiendan este asunto que es lamentable. 

Ellos, la mayoría, son jubilados de la industria 
militar. Compraron con grandes esfuerzos esos 
lotes. La mayoría vive en situación muy difícil; 
creo que tienen derecho a recuperar sus propie
dades. Muchas gracias. 
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LAC. PRESIDENTA.- Como no hubo pregunta, 
solamente una petición, tiene el uso de la palabra 
el sefior Representante Domingo Suárez, del 
Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional. 

ELC.REPRESENTANTEDOMINGO SUAREZ 
NIMO (Desde su curul).- Con su permiso, seño
ra Presidenta. Señor Procurador: sea bienvenido 
a esta Asamblea de Representantes. 

La fracción del Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional ha hecho una amplia 
reflexión sobre su comparecencia. Lo expuesto 
por usted cumple con lo que la Ley ordena. Su 
Informe es bienvenido al igual que usted a esta 
casa. 

Lo que sí quisiera rogarle que no es bienvenido, 
es toda esa parafernalia de la cual viene usted 
acompañado que yo quisiera rogarle a usted de 
la manera más correcta se sirviera instruir se 
retire a las 1600 colonias que tiene el Distrito 
Federal que seguramente está necesitando de 
los servicios de muchos policías judiciales que 
están aquí cerca de la Asamblea de 
Representantes. 

Incluso yo quiero decirle que no me fue permitido 
el acceso por algún grupo de estas gentes quienes 
se encontraban a dos cuadras y lo que estaban 
preservando era su entrada pronta y expedita. 
Con toda diligencia envié mi vehículo a la calle 
de Venustiano"Carranza y me dirigí a pie. 

Señor Procurador, elInforme que usted presenta 
decimos es un informe congruente, habla y hace 
radiográffa amplia y sencilla de lo que es la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal; pero hay cosas que sí nos gustaría 
mucho puntualizar con usted: 

Una, ¿están cumpliendo los delegados regionales 
las instrucciones que usted gira y éstas 
instrucciones van en beneficio de una procuración 
real de justicia? Usted lo dice: ''Mi compromiso 
es con la grave responsabilidad para encontrar, 
a través de la Constitución, la procuración de 
justicia, perseguir los delitos con pleno respeto a 
los derechos humanos". Así lo queremos noso
tros. Por eso mi partido ante la situación que 
prevalece en muchos predios de la Ciudad de 
México, le quiere hacer una respetuosa propues
ta, solicitarle a usted la creación de la Agencia 

Investigadora Especializada en asuntos relacio
nados a predios e inmuebles, con una gran vincu
lación, en primer lugar, con el Registro Público 
de la Propiedad;y, segundo, con la Tesorerla del 
Departamento del Distrito Federal. 

¿Por qué le surge esta idea al Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional?, 
producto de algunos eventos sucedidos a últimas 
fechas, en los que Ioscriteriosque se han aplicado 
para la impartición de justicia han tenido sesgos 
y sesgos de interpretaciones. Creemos que si 
esto se da podríamos avanzar, podríamos 
encontrar un conducto más ágil, más práctico, 
más sencillo y más apegado a la legalidad. 

Yo también como usted me recordé de mi pasa
do y ante los hechos lastimosos que vivimos hace 
unos días yo quería regresarle a usted este gafete. 
Este gafete que se me otorgó en algún momento 
en la Procuraduría, cuando trabajé como 
Subdelegado en Azcapotzalco. Lo regreso con 
mucho gusto, lo guarde por el cariño que le tuve 
a la institución y por lo que aprendí en ella. 
Nunca he hecho ni haré mal uso y lo sabe usted 
períectamente bien Representante Hidalgo; pero 
también el señor Delegado, se recordó cuando 
pasó por el Departamento del Distrito Federal, 
con una pequeña equivoCación, fue Delegado 
del Departamento del Distrito Federal,. no 
delegado político. 

Pero después de leer su Informe, yo le pediría si 
lo puedo seguir teniendo, lo guardaré con el 
mismo honor con que lo he tenido hasta la fecha, 
porque suelo guardar buenos recuerdos de donde 
presto mis serviCios ydonde me comprometo con 
la comunidad. 

y con esta experiencia, precisamente, señor 
Procurador le hago esta propuesta, concentre
mos todos los expedientes en la Procuradurla, 
analicémoslos, hagamos el diagnóstico 
correspondiente de cada uno de ellos y verá 
usted dónde está la razón jurídica; buscando la 
razón jurídica encontraremos la verdad jurídica. 

Usted tiene una grave responsabilidad, y lo dice 
en su Informe, no podemos desechar el trabajo 
de Morales Lechuga, el de Miguel Montes, el de 
Diego Valadés, y, hoy, el de Humberto Benítez, 
pero todavía hay algo en la Procuradurla que no 
se ha podido desterrar y ojalá no se destierre, 

" j 
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porque cuando se le pregunta al Oficial Meca
nógrafo, al Oficial Secretario, al Ministerio PÚ
blico, al Perito, al Policía Judicial, de quien 
mejores recuerdos tienen es de Agustín Alanís. 
Alanís parece ser que encontró ese puente entre 
Dirección General de la Procurad uría y supo 
entrar al elemento humano e imbuirlo del 
verdadero servicio con que se debe de prestar. 

Realice este ejercicio y verá usted que no me 
equivoco ni le miento al expresarle que los 
servidores de la Procuraduría de quien guardan 
mejores recuerdos es de Agustín Alanís Fuentes. 

Hay una cosa con la que no estoy de acuerdo, de 
una afirmación que usted hace en la página 2: 
hace un par de años, no sabíamos con precisión 
cómo actuaba yen dónde se daba y cómo se daba 
el fenómeno delictivo. Era importante que un 
área de la institución se abocara a ordenar, 
sistematizar y clasificar la información que se 
generaba en cada una de nuestras agencias 
investigadoras. Pida por ahí el acta de entrega a 
recepción, seguramente, de Morales Lechuga a 
Miguel Montes, y encontrará que el doctor 
Chapela, quien fungió en aquel momento, tenía 
un centro de información y un mapa de riesgos 
de las 11 Delegaciones, y dónde se encontraban 
los delitos, cómo se generaba el robo a 
repartidores, el robo a autos, el delito con 
violencia, y yo creo que esto le serviría de alguna 
manera para perfeccionar este apartado que 
usted nos informa. 

Las recientes reformas a la Constitución, al 
Código Penal y a los procedimientos penales, 
¿nos han servido, señor Procurador? ¿Han sido 
lo que se esperaba, estas medidas, estas formas 
constitucionales? Quisiera conocer su opinión, 
porque de algunos eventos surgidos últimamente 
vemos como que el que conduce la averiguación 
previa es el propio detenido, y si éste es menor, 
ya de inmediato solicita se le lleve a la 57 Agencia 
Investigadora, sin que tome ninguna delegación 
regional conocimiento del hecho, yde inmediato 
es trasladado a la 57, y la 57, con la mayor 
facilidad batea el asunto al Tribunal Tutelar de 
Menores y allí se pierde la averiguación, y la 
Procuraduría deja de tener un seguimiento de 
ese evento pernicioso para la sociedad. Conoce 
usted la experiencia que tuvimos hace poco con 
una averiguación de la cual creo que tiene usted 
conocimiento. 

El Instituto de Capacitación.- Al Instituto de 
Capacitación hay que reforzarlo, señor 
Procurador. Es uno de los puntales que nos 
permiten asegurar que en cada día se va a 
perfeccionar más la conducta de todas las 
trincheras de la Procuraduría. Yo estoy 
preocupado, y le haría la siguiente pregunta 
también: ¿ Usted está suficientemente satisfecho 
del presupuesto que tiene la Procuraduria para 
cumplir con la función que tiene, en cuanto a 
recursosh umanos, en cuanto a recursos técnicos, 
en cuanto a recursos financieros? ¿Ese 
presupuesto le permite a usted abatir el rezago 
que existe en mesas de investigación? Me gustaría 
conocer su pronunciamiento con relación a este 
importante punto. 

El presupuesto de la Procuraduría no puede. ser 
un presupuesto tradicional. Si los delitos se 
incrementan, debe haber flexibilidad para que se 
pueda incrementar en cualquiera de los rubros 
antes enunciados, las acciones, y poder tener 
cada día mejores metas. 

Estoy de acuerdo. Justicia que se dilata no es 
justicia. Pero también justicia que se violenta no 
es justicia. Por eso, le recalco y le pido que es 
importante que concentremos los expedientes 
relativos a predios, con el objeto de hacer una 
amplia reflexión al respecto. 

Los secuestros.- Tenemos dos casos. El primero, 
quisiera saber, señor Procurador, del de Harp 
Helú, si existe denuncia. En caso de que no 
exista, qué mecanismos ha seguido la 
Procuraduría para tra tar de resolver e.te caso. El 
segundo, el de Lozada, parece ser que tiene 
versiones encontradas. ¿El Chofer fue 
encontrado, no fue encontrado? Queremos saber 
qué se está haciendo para encontrar una solución 
sensata que no exponga la vida de dos respetables 
mexicanos. La opinión pública demanda 
información, clara, precisa, no comprometedora. 
que esclarezca los hechos. 

¿Los secuestros, señor Procuradort son produc
to de que nuestra ciudad está con algún índice de 
terrorismo? ¿son secuestradores, es negocio de 
extranjeros? Esto, señor Procurador, nos indica 
que está habiendo debilidades. Si ellos se dan 
cuenta que ya encontraron en esta situación un 
negocio, quiere decir que han encontrado las 
debilidades de la Procuraduría, o si no, por otro 
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lado, yo pienso que estamos penetrados en nues
tras propias policías, y esto será motivo de una 
gran reflexión. 

En cuanto a los servicios médicos, tiene usted 
razón, pero nonadamáslosforenses. Los servicios 
médicos que están a disposición del Ministerio 
Público no deben de seguir prestando su trabajo 
en la Dirección de Servicios Médicos del 
Departamento del Distrito Federal. Los forenses 
y los que están a disposición del Ministerio 
Público, para que usted pueda tener un amplio 
control y una plena integración de la averiguación 
previa. 

Por otro lado, y a reserva de que usted acepte la 
propuesta del Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional, para concentrar todos 
esos expedientes, quiero decirle que los 
trabajadores del Sistema de Transporte Colectivo 
(Metro), tienen problemas, graves enfren
tamientos políticos. 

Desde 1982 se presenta en el Sistema una lucha 
sindical por mejores condiciones laborales, 
económicas y para conquistar mejores salarios. 
¿Quiénes han sido los actores? 

A raíz de la llegada como Secretario General del 
Sindicato, Fernando Espino Arévalo y que ac
tualmente funge como líder moral de dicho 
Sindicato, un grupo mayoritario de trabajado
res decidieron dar la lucha por mejoras salaria
les y laborales,los cuales han sido permanente
mente reprimidos. Se han efectuado 
movilizacidnes importantes, en contra del mal 
manejo del Sindicato y la forma que han pacta
do con la empresa, la situación laboral de los 
trabajadores, así como en contra del turbio 
manejo de los recursos del mismo Sindicato. La 
única respuesta que han dado los dirigentes 
sindicales a la problemática reclamada por los 
trabajadores, ha sido represión, y el caso omiso 
de sus demandas. 

¿Qué denunciamos? Los trabajadores del Metro 
denuncian la situación r.epresiva y antide
mocrática que en contra de ellos prevalece en el 
Sistema de Transporte Colectivo, y que tiene su 
punto crítico el día 25 de febrero en donde 
reunidos en la Asamblea General, convocada 
por el Frente de Trabajadores Unidos del Metro 
en el Zócalo de la Ciudad de México, esperando 

una respuesta del pliego petitorio entregado el 
día 4 de febrero al regente de la ciudad, fueron 
brutalmente agredidos, física yverbalmente, por 
un contingente encabezado por el líder moral, 
Fernando Espino Arévalo, al cual llevaron gente 
perteneciente al XXXVII Distrito Electoral, de· 
donde él es diputado; además de los trabajado
res incondicionales e incluso trabajadores que 
exigen mejoras, también fueron engañados. 

Estas personas fueron llevadas, algunas, con la 
promesa de que entrarían a trabajar al Metro. 
Ahí, señor Procurador, demandamós de usted su 
intervención para que la denuncia sea turnada a 
las comisiones del Distrito Federal, para que sea 
turnada a trabajo, a Previsión Social y Justicia 
para su análisis, investigación y que de la opinión, 
se le pueda dar a los trabajadores del Metro la 
posibilidad de luchar democráticamente por 
mejores condiciones laborales y económicas, así 
como evitar que sigan instrumentando medidas 
regresivas ... 

EL C. PRESIDENTE RUBEUO ESQUEDA 
NA V A.- Señor Suárez Nimo, le rogamos que 
encamine a la conclusión de sus preguntas y 
comentarios. Se le ha agotado el tiempo. 

ELC.REPRESENTANTEDOMINGOSUAREZ 
NIMO (Desde Su curul).- No son comelflariÓ$, . 
son preguntas, señor Presidente, y encaminaré 
con todo gusto. 

Acaba de llegar también, señor, el siguiente, y se 
lo leo textualmente, recado, habló Ortega Zurita,' 
para informarle que hace aproximadamente una 
hora asaltaron su casa, es ex-asambleísta de la 1 
Asamblea, que lo amenazaron a él y'a su familia; 
a él le dijeron que dejara de andar mentiéndose 
en política; su domicilio esla Colonia Guadalupe 
del Moral, en la Unidad Habitaciónal''l;a Norma- . . 
Iztapalapa". Que por favor se iniciara la denuncia .. 
ahora que se encuentra usted aquí, señor 
Procurador. 

y así tenemos otra serie de denuncias que qui
zás, lamentablemente el tiempo se nos agota, 
pero tenemos también el problema que existe 
con la empresa Seguridad Integra~ que nos 
gustaría que investigara, ubicada 'en Insurgente 
300, y que en su momento trataremos de tener 
una reunión con usted para abundar sobre el 
respecto. 
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Señor Procurador: 

Tiene usted un reto; un reto difícil. Conciliar; 
conciliar muchas veces intereses de los que más 
tienen con intereses e ideales de los que poco 
tienen. 

Al igual que usted, pensamos que es la ciudad 
capital de todos los mexicanos. Pero también 
quisiéramos agregarle algo a su pensamiento y a 
su ideal: la Ciudad de México es una ciudad con 
destino; una ciudad con buen destino; una ciudad 
que ha tenido Procuradores, Procuradores 
comprometidos con la vida comunal de nuestra 
ciudad. y ¿qué esperamos del Procurador?,que 
cada vez que se integre una averiguación previa, 
estará hecha de tal manera que queden 
satisfechas las partes y que no haya una falsa 
expectativa por miles de mexicanos' que por 
declaraciones de subalternos suyos, los tienen en 
estos momentos en la wwbra porque dicen que 
defenderán la propiedad privada con la ley en la 
mano, y muchas veces lo que hacen es agregar a 
las averiguaciones previas elementos perniciosos 
para desviar el motivo principal por la cual se 
averiguó o se inició una averiguación previa. 

Por la comprensión que usted sepa tener para las 
mil 600 colonias del Distrito Federal, haCia los 
reclamos del Partido del Frente Cardenista, mi 
agradecimiento y mi reconocimientor. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al doctor Humberto Benítez Treviño. 

ELC. DOCTOR HUMBERTO BENITEZ 
TREVIÑO.- Voy a ser muy breve, como aquí se 
solicitó. Señor Representante Domingo Suárez: 

Usted y yo nos conocemos desde hace muchos 
años, participamos conjuntamente en el 
desarrollo de nuestras propias inquietudes, 
trabajos comunes. 

Por eso es que primero le agradezco la bienveni· 
da, y después no mucho el segundo comentario. 

Usted me comenta, señor Representante Suárez, 
los delegados están cumpliendo instrucciones de 
apegarse a la ley. Y yo le diría lo siguiente: la 
única indicación, si se puede dar alguna, para los 
colaboradores de la Procuraduría, es ajustarse a 
la letra y al espíritu de la ley. 

Que en ocasiones una decisión del Ministerio 
Público no satisface, sobre todos cuando están 
en pugna intereses contrarios a una de las partes, 
esto eS cierto. Solamente la avenencia a la que 
usted se refiere se da en la fiscalía de instancia 
conciliatoria, que las partes se ponen de acuerdo, 
lo expresan y se manda a archivo la averiguación. 

Pero en la gran mayoría de las averiguaciones 
hay una parte que queda inconforme. Y aquí es 
en donde el Ministerio Público,lo he comentado 
con mis compañeros, y tengo 11 espléndidos 
delegados regionales en el Distrito Federal, que 
revisen acuciosamente las actuaciones para no 
incurrir en una supuesh injusticia. Es más, señor 
Representante Suárez, yo he sostenido que si 
tenemos que escoger entre consignar a un 
inocente y dejar en libertad a un problema 
responsable, siempre haremos lo segundo; porque 
el daño que se causa cuando se consigna a un 
inocente, es tremendo, es impactan te, es 
trascendente socialmente hablando. 

Ustedes han tenido las puertas abiertas en la 
institución. Y el Procurador del Distrito Federal, 
es un Procurador que le sirve a todoslos habitantes 
en el Distrito Federal; si hay alguna inquietud, 
algún punto de vista en contrario, alguna opinión 
que nos pueda motivar para que hagamos con 
rigor constitucional nuestro trabajo, indudable
mente que lo aceptaremos siempre. Y en caso 
concreto, estamos a sus órdenes ya para ver los 
casos concretos. 

Vamos a meditar sobre esta propuesta, señor 
Representante Suárez. Primero, para conocer 
cuál es el universo de averiguaciones previas 
derivadas de invasiones, a ver si se justifica el 
establecimiento de la Agencia del Ministerio 
Público Especializado, por lo pronto he instruido 
al Director, Pablo Chapa, de' Averiguaciones 
Previas, para que él personalmente esté viendo 
este tipo de asuntos. 

Yo coincido con usted cuando habla de don 
Agustín A1anís fuentes. Agustín A1anís Fuentes 
fue un espléndido Procurador. 

En la comparecencia con el Regente de la Ciu
dad de México, en algún paréntesis don Agustín 
y yo estuvimos platicando sobre las creaciones 
novedosas que hemos impuesto en la 
Procuraduría. Y yo le decía que la presencia del 
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defensor desde la fase de averiguación previa, y 
usted lo recuerda muy bien porque usted estuvo 
ahí, era una de las inquietudes de don Agustín 
Alanís, y hoy forma parte del texto constitucional. 
Efectivamente, Agustín Alanís Fuentes fue 
parte¡¡guas de la procuración de justicia en el 
Distrito Federal. 

Usted me pregunta, señor Representante, si han 
funcionando las reformas constitucionales y 
penales, yyo le diría que la reforma constitucional 
primero, que sirve de marco de referencia a la 
reforma de los dos códigos que entró en vigor el 
10. de febrero, es una reforma profundamente 
humana, porque tiene como columna vertebral 
el respeto a los derechos humanos con la 
persecución científica del delito. 

Tan es así que limita la acción del Ministerio 
Público con lo que hoy denominamos los 
elementos' del tipo penal y la probable 
responsabilidad. Tan es así, que eleva a rango 
constitucional la protección de la victima, que las 
fracciones V, VII Y IX del 20 Constitucional las 
hace obligatorias para la fase de averiguación 
previa; que eljuez tiene que ratificar la detención 
en los casos de urgencia y de flagrancia previstos 
en el16 Constitucional. Por supuesto que es una 
reforma avanzada. Establece los términos. 

No había, señor Representante Suárez, un 
términos para que una persona estuviese a 
disposición del Ministerio Público, y ésta es una 
aportación de la reforma constitucional; las 48 
horas o las 96 cuando se trata de delito grave o de 
delincuencia organizada. 

Nos define, y ya vamos ahora a los códigos, 400 
artículos reformados en dos códigos me mueven 
a afirmar, como lo he hecho en otras 
oportunidades, que estamos ante la presencia de 
dos nuevos códigos para el Distrito Federal 
aunque el decreto aprobado establece reformas 
a los códigos, pero ya es otro traje el que se puso 
el Distrito ·Federal en materia penal. 

Yo creo, señor Representante Suárez, que 
todavía es muy prematuro' para que hagamos 
algunas reflexiones sobre el impacto de la 
reforma, sobre todo en cuanto al aspecto 
sustantivo y adjetivo. Por eso es que la fracción 
1 del 20 Constitucional que establece la libertad 
bajo fianza ya en otro nuevo esquema que debe 

fijar los jueces y que debe ser asequible dice el 
texto constitucional a las posibilidades del 
iniciado, por· eso es que esta fracción no entró 
inmediatamente. Esta fracción entrará en vigor 
el 3 de septiembre del presente año. 

La reforma nos hizo estudiar, y por eso hemos 
realizado conferencias,. mesas redondas, 
instructivos, pero no solamente a los servidores 
públicos de la Procuraduría; hizo estudiar.a los 
mejores constitucionalistas y penalistas del país, 
a los jueces, a los magistrados porque es una 
nueva corriente en materia penal. 

Vamos a ver, le dil'Úl,Yo, después de un tiempo 
razonable a ver qué funcionó y qué no funcionó. 
No se nos olvide que el derechono.es una ciencia 
de precisión; el derecho es una cienci, de 
aproximación yen materia social lo únicoverldi(X) 
que existe es lo que ya pasó. 

Poreso tenemos que ver cómo se va desarrollando 
la reforma, qué problemas hemos tenido; que los . 
hemos tenido, y después proponer algunos 
planteamientos de reforma, porqué no. El 
derecho es perfectible, afortunadamente. 

Yo coincido con usted en cuanto a su inquietud 
por reforzar el instituto de capacitación o el 
instituto de formación profesional o comoyo;le 
llamo: lila academia". 

Lo estamos fortaleciendo porque yo creo que la 
Academia, nuestro Instituto, como lo hemos 
hecho, tiene que ser la única puerta de acceso a 
la Institución. Usted conoce las entrañas de la 
Procuraduría y yo también. Usted sabe que pese 
a lo que pudieran pensar muchos de que nada 
más basta recibirse como abogado para entrar a 
la Procuraduría, esto no es cierto; hay que tener 
sobre todo una enorme sensibilidad .social y 
humana, saber entender los problemas de Iagran 
ciudad. 

Sobre el presupuesto. yo creo que ningún presu
puesto autorizado, señor Representante Suárez, 
nos satisface, por la demanda creciente en todas 
las áreas de procuración de justicia; estamos 
comprando armamento y quisiéramos comprai 
más; estamos comprando vehículos y quisiéra
mos más. Acabamos de incorporar .111 'l1uevos 
policía judiciales; 84 nuevos agentes del Ministe
rio Público; 46 secretarios mecanógrafos. 

I 
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Hoy la planta de la Procuraduría la constituyen 
11700 servidores público, porque precisamente 
el Instituto de Formación Profesional nos está 
dando los nuevos recursos humanos, así los 
queremos, capacitados, con un nuevo perfil y 
cumpliendo con los requisitos que ustedes 
establecieron en el artículo 26 de la ley de 
Seguridad Pública, que ya no repito. 

Sobre los dos secuestros: en el primer secuestro 
yo he afirmado que no hay denuncia de los 
familiares, en el de Alfredo y no se nos olvide que 
el artículo 16 establece la precedencia querella o 
acusación, como presupuesto elemental para 
que se libre una orden de aprehensión. 

En el secuestro de Angel Lozada tampoco hay 
denuncia. Iniciamos en los dos casos 
averiguaciones, como usted bien lo sabe, con las 
primeras diligencias de averiguación previa; esas 
sí las tenemos. 

En el primer caso la familia nos pidió, nos rogó 
que no interviniésemos, porque aunque no hay 
jerarquía de valores, o por lo menos eso dicen los 
filósofos, todos estamos de acuerdo en que el 
valor supremo es la vida y aquí cuando está en 
riesgo la vida de un ser humano tenemos que ser 
prudentes en la investigación. Por eso es que 
estamos en esa situación. 

Con mucho gusto yo analizo la denuncia de los 
trabajadores del Metro, l<tde Ortega Zurita. Lo 
de la Empresa de Seguridad Integral ya lo 
checamos. 

y usted afirma, finalmente, que tengo un reto. 
Efectivamente es un enorme reto el que me 
concedió mi jefe, el Presidente Salinasde Gortari; 
es un gran reto procurarle justicia a la capital de 
la República; pero tenemos la voluntad política 
para salir adelante, tengo un espléndido equipo 
de colaboradores, todos comprometidos. 

y todos nos hemos ho!t:ho un equipo al servicio 
de la Ciudad de México en materia de 
procuración de justicia. Que haremos todo para 
cumplirlo, de esto que no le quepa la menor 
duda, ni a mí tampoco. Lo vamos a hacer. Yo no 
sé lo que logremos, pero tenemos el carácter, la 
voluntad y la decisión para enfrentarlo, y lo 
estamos haciendo con un gran coraje, con 

prudencia pero con firmeza, y sobre todo, sa
biendo que éste es un reclamo legítimo de la 
ciudadanía del Distrito Federal. Yo sabré res
ponder con mis colaboradores aquí presentes a 
este reto que hoy tenemos. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Representante 
Domingo Suárez Nimo, ¿desea usted o algún 
otro miembro de su Partido hacer uso de su 
derecho a la réplica? 

ELC. REPRESENTANTE DOMINGO SUAREZ 
NIMO.· Señor Procurador, gracias por sus res
puestas y el derecho de réplica lo hará la Repre
sentante María Valdéz. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, Representan
te Valdéz. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA VALDEZ 
ROMERO (Desde su curul).- Con su permiso, 
señor Presidente. 

Doctor Humberto Benítez Treviño, Procurador 
General de Justicia en el Distrito Federal: la 
nación y en particular la Ciudad de México vive 
un momento delicado, en donde se busca evitar 
la relevancia de la política sobre la violencia. Se 
trata de magnificar hechos aislados para proteger 
interese privados. Se usa el reiterado lugar común 
de la inseguridad, para proponer medidas 
represivas y lesivas a los más elementales derechos 
a una vida digna y decorosa. 

La procuración de justicia en el Distrito Federal 
es muestra de las grandes fallas, los errores y la 
corrupción que imperan en nuestro medio. La 
indolencia , la ineficacia y la complicidad con 
aquéllos que tienen y son dueños del capital, 
muestran cómo funcionarios de la Procuraduría 
de Justicia del Distrito Federal se unen en contra 
de indefensos ciudadanos. 

La justicia para los pobres en una sociedad 
desigual, en donde el capital inmobiliario, 
financiero y comercial tienen una trato 
preferencial; es una utopía sin alcanzar, como 
usted atinadamente distingue, es un reto hacer 
frente a la delincuencia, pero también lo es 
combatir la impunidad. 
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Corrupción, prepotencia y excesos y abusos de 
autoridad; también diríamos que no se debe 
traficar con el poder de parte de representantes 
populares, que al defender intereses privados 
por tener un interés de lucro, pidan desalojos y 
atenten contra ciudadanos cuyo único delito eS 
defender su posesión y derecho inquilinario. 

Muchos casatenientes quisieran que ningún 
partido politico defendiera a estos deshereda
dos, que no tienen la fortuna de Ser dueños de 
una parte del suelo mexicano. 

Nuestro partido no busca los votos fáciles de 
estos latifundistas urbanos, y esperamos que en 
el criterio de laautoridad, másallá de los aspectos 
leguleyos, prevalezca un sentido de equidad y de 
justicia, sobre todo para aquellos que son más 
débiles y más pobres. 

No es con medidas represivas como se pueden 
resolver los grandes problemas sociales, y para 
muestra, está la insurrección armada de Chiapas. 

Es por ello, que al Partido del Frente Cardenista 
de la Reconstrucción Nacional, le parece que en 
vez de auspiciar una politica de garrote y 
represión, debemos preocuparnos, señor 
Procurador, por medidas que estén encaminadas 
a profesionalizar a los cuerpos de policía, hacerlos 
más capaces ymenosmanipulables alos intereses 
de particulares, y sobre todo, de aquéllos que 
piensan. que por tener capital, por ese simple 
hecho, pueden comprar la justicia o a 
representantes populares, que se presten a ser 
simples instrumentos de presión. 

En este sentido, señor Benítez Treviño ¿qué 
opina usted de la creación de la Coordinación de 
Seguridad Pública? ¿cómo afectará al funciona
miento de la Procuraduría de Justicia del Distri
to Federal, no invadirá ,su competencia? ¿hasta 
dónde era necesaria esa Coordinación? 

Queremos saber si existe alguna coordinación en 
tomo' a los casos recientes de secuestros de 
notables empresarios. ¿Cuál eS la participación 
de la Procuraduría de Justicia del Distrito 
Federal? 

Yo preguntaría: el secuestro es un delito de 
grave y alta incidencia en la Ciudad de 
México, ¿qué Se ha hecho para prevenirlo y 

perseguirlo? Mucho se dice que son ex
policías o elementos vinculados a los cuer
pos de seguridad los que cometen estos 
ilícitos ¿serán ciertos esos rumores? ¿cuán
tos casos ha resuelto la Procuradurla? 

En este momento se nos informa que la incidencia 
de delitos denunciados ha aumentado en 
alrededor de 5% y todo pinta que para este año, 
repunte el número de averiguaciones previas. ' 

¿La Procuraduría a su cargo tiene alguna expli
cación a este fenómeno? ¿por qué se delinque 
más, será la crisis económica que crea más mise
ria y más delincuentes? ¿será que los ciudadanos 
tienen más confianza en el Ministerio Público y 
ahora presentan en mayor grado a denunciar sus 
delitos? llenemos algún perfil de los delincuen
tes en esta ciudad? 

No cabe duda, como usted lo expone en su 
Informe, las delegaciones más conflictivas son 
Iztapalapa, Gustavo A Madero, CUauhtémocy 
Miguel Hidalgo, que con el 49% del índice 
delictivo, pero eS precisamente en estas zonas, 
donde las denuncias de malos tratos, como 
despotismo, negligencia, abundan, y princi
palmente en la Gustavo A Madero ¿Qué vamos 
a hacer con este problema? ¿será que eSOS fenó
menos no podrán erradicarse nunca de eStas 
zonas? ¿cómo lograremos que los funcionarios 
sean sensibles"que deben de serviryno deben de 
servirse ellos? Mucho me gustaría escuchar sus 
comentarios a este respecto. 

Finalmente, no quiero pasar por alto que los 
hechos intimida torios continúan. Hace apenas 
unos días a la casa del destacado ,licenciado 
Emilio Kringer, Presidente de la Asociación 
Nacional de Abogados Democráticos, fue 
asaltada por tres bandoleros. Para muchos puede 
ser un caso aislado y sin importancia, sobre todo 
por aquellos que' están empeñados en defender 
al capital inmobiliario. 

• 
Pero para nosotros, para mi parido, el Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional, es un 
hecho grave, que si se debe de investigar hasta 
sus últimas consecuencias, en una' 'etapa tan 
delicada como la actual; qUe se debe de evitar 
que destacados profesionales~ aunque' sean 
críticos al sistema, y esto que quede claro, sean 
hostilizados de esa manera. 
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Como también, señor Procurador, 16 secues
tros, 15 con denuncias y otros con conocimiento, 
¿ qué ha hecho la Procuraduría en eso? ¿Cuántas 
bandas integradas por menores hay? Porque 
hace unos días, una semana, sabemos muy bien 
que fue una banda la que dio muerte en un 
mercado a un joven. 

y una de las preguntas que le hizo mi compañero 
el Representante Domingo Suárez, no le 
contestó, 10 de la Empresa de Seguridad Integral. 
Muy bien, ya se fue a investigar, pero qué se 
encontró ahí. Nos gustaría que nos aclarara, 
pero además nos mandara en un momento dado 
y que tuviera tiempo, si bien se puede, toda la 
información sobre casa clandestina. 

Por sus respuestas, si hubiera, gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano Procurador. 

EL C. DOCTOR HUMBERTO BENITEZ 
TRE;VIÑO.- Con gusto respondo a sus inquietu
des, Representante María Valdéz. 

Hace un momento daba ya mi opinión sobre la 
Coordinación, y les decía que la Coordinación 
no es nueva, al contrario, se eleva a rango 
constitucional el4 de septiembre del año próximo 
pasado, porque en cuanto a la persecución de los 
delitos, en la detención de indiciados, en la 
ejecución de órdenes de aprehensión, las 
autoridades teníamos la limitante de los exhortos, 
y cuando los tribunales superiores de justicia 
obsequiaban el exhorto y lo autorizaban, la 
persona que se iba a detenerya se encontraba en 
otro Estado y hasta en otro país. Eso fue el 
espíritu de la Coordinación. 

La Coordinación vino a sustituir en el artículo 119 
Constitucional a la Ley de Extradición, Y prevé la 
participación del gobierno de la República. 

Pero usted me preguntaba algo concreto. Me 
decía, ¿afectará la Coordinación a su Procura
duría? 

y yo le quiero recordar, punto número uno: que 
la persecución de los delitos solamente le incum· 
be al Ministerio Público; el Ministerio Público 
no comparte el monopolio del ejercicio de la 
acción penal con nadie. 

Punto número dos, que la Policía Judicial, encar
gada de la investigación de los delitos, depende 
del Ministerio Público. Entonces nuestra área es 
totalmente diferente. La Coordinación tiene 
como objetivo el enlace de los cuerpos de segu
ridad pública en todo el país. Así lo dice el 
acuerdo publicado. 

. Usted me pregunta, ¿cómo vamos a participaren 
la Coordinación? Porque también en uno de sus 
artículos establece que habrá coordinación con 
las dos Procuradurías y con todas las 
Procuradurías de los Estados. ¿Cómo? A través 
de todos nuestros programas. 

Si el combate a la impunidad, como usted lo 
acaba de mencionar, nos coloca a todos de un 
lado, usted yyo y todos los ciudadanos queremos 
que ningún delito y ningún delincuente se quede 
sin castigo, porque precisamente, como usted 
bien lo dice, la impunidad a quien favorece nada 
más es a los delincuentes. Por eso tenemos que 
evitarla, conciliándola con la persecusión 
científica del delito. 

Me pregunta usted: ¿hemos sido capaces para 
resolver algunos secuestros? Yo le diría que en 10 
que va de este año para no retrotraerme tanto, 
hemos resuelto secuestros en el Distrito Federal; 
sin embargo, por la naturaleza de este delito y 
por las personas afectadas que nos lo han pedido, 
no hemos dado publicidad. Así como no se da 
publicidad a la averiguación previa, porque por 
disposición legal, Representante Maria Valdéz, 
la averiguación previa es secreta; ya cuando 
estamos ante la presencia de un proceso, aquí sí 
las audiencias son públicas. 

Por eso es que no escudriñamos en las averigua
ciones previas muchas veces para informarles, 
porque pone en riesgo la integridad lIsica de las 
victimas y, en segundo lugar, el éxito de una 
investigación. 

Me pregunta usted: ¿Cómo se explica la inciden
cia delictiva? y usted misma me contestaba ya 
alguna parte de su pregunta. El Representante 
Belisario AguiJar hace un momento reflexiona
ba, con toda razón, sobre las causas de la delin
cuencia, pero decíamos no solamente la pobreza 
es la única causa. Una cosa que omití y que 
gracias a su pregunta hoy voy a decir, es que hay 
un factor en las ciudades llamadas "del primer 
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mundo' que incide más en la delincuencia, es la 
desintegración de las familias, que nada tiene 
que ver con pobreza, que nada tiene que ver con 
la educación; el problema de la desintegración 
familiar, es un problema que ya se está asoman
do en la Ciudad de México, y que si nosotros no 
cuidamos y protegemos la célula básica de la 
sociedad, podremos tener este tipo de delitos ya 
que se dan en otras latitudes, que no se habían 
dado en México. Pero aquí tiene usted otra 
causa, la otra, la falta de aplicación de medidas 
preventivas. Hay un dicho mexicano, y como casi 
todos los dichos mexicanos muy sabios, que dice 
que la ocasión hace al ladrón, esto es cierto; 
tenemos al delincuente casual, no causal. Por 
otra parte,la educación, y volvemos a la preven
ción primaria. 

Pero yo he sostenido que las primeras medidas 
de prevención del delito se inician y se deben de 
aplicar en el hogar; los padres tenemos una 
obligación que no se endosa, que es lade educar 
a los hijos; después, ya les pedimos el apoyo a los 
maestros; y quizás después le echamos la culpa 
al Procurador del Distrito Federal; pero, primero, 
tenemos que educar a nuestros hijos, esto es 
irrenunciable. 

El asunto de Emilio Criller, recibí su carta por el 
periódico, ya la leí, yo le daré una respuesta, 
ordené una investigación ya, y con mucho gusto 
yo le informo. 

Lo de las bandas desmembradas, aquí estamos 
ante la presencia de delincuencia organizada en 
muchos casos. ¿Qué es la delincuencia organi
zada, qué es el delito grave? 

Primero, la delincuencia organizada, nos dicen 
las reformas al Código de Procedimientos Pena
les, es cuando tres o más personas se asocian para 
cometer un delito grave. Ya estamos es presen· 
cia de delincuencia organizada. 

Los delitos graves, ahorll el Código por primera 
vez en la historia nQs clasifica ya los delitos 
graves. 

Lo que si le puedo decir es que ésta es la 
delincuencia que más hiere a la sociedad, la que 
más la lastima. Por eso es que cpn base a la 
infOrmación estadística de detección de áreas 
criminógenas hemos desmembrado más de cien 

bandas en lo que va de mi gestión, es decir, más 
de. una banda por día, Representante María 
Valdéz, porque nos ·preocupa la delincuencia, 
pero más nos preocupa cuando existe la 
delincuencia organizada y comete de los delitos 
considerados como graves. 

Sobre la empresa de seguridad a la que usted se 
refería, que yo di contestación que ya habría 
ordenado la investigación, también le haré llegar 
la información con mucho gusto. 

Espero haberle dado respuesta a sus preguntas 
y que no se me haya olvidado ninguna. 

EL C. PRESIDENTE.- Para formular sus 
cuestionamientos, se concede el uso de la palabra 
a la Representante Amalia García, del Partido 
de la Revolución Democrática. 

LA C. REPRESEl\lTANTE. AMALIA GARCIA 
MEDlNA (Desde su curul).- Muchas gracias. 
Buenas tardes. 

Yo creo que esta comparecencia es muy oportuna 
porque el tema de la seguridad pública es un 
tema que está hoya debate en nuestro país y es 
oportuna porque es muy importante que se haga 
una diferenciación entre 10 que es la seguridad 
pública y lo que es la seguridad nacional. 

Yo estoy convencida de que debe haber una 
definición pública precisa de cuáles son las 
obligaciones del estado y del gobierno con los. 
habitantes de la nación, y la seguridad pública 
tiene que ver precisamente con la tranquilidad 
de todos los que habitamos en esta República, y 
aquí en el Distrito Federal con nuestra 
tranquilidad y nuestra seguridad y no se trata de 
ninguna manera de confusiones que pudieran 
llevar a la idea equivocada de que la labor de la 
procuraduría en este caso y la labor de la pOlicía 
preventiva debe ser aquélla que esté al margen 
de su responsabilidad con los ciudadanos. 

La seguridad pública es la tarea que nos garantiza 
nuestra tranquilidad a los hombresy a las mujeres 
de este país, a todos los que la habitamos. 

Yo quisiera señalar que hay varias causas de 
inseguridad pública en nuestra ciudad. Una es la 
que se deriva de la delincuencia común de bandas 
organizadas, y un reclamo que ha hecho la 
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ciudadanía muy persistente en los últimos años 
y que sigue haciéndolo hoy, es que esta 
inseguridad que es derivada de esa delincuencia 
cuente con la profesionalización, con la 
capacitación y con la honestidad de quienes 
están encargados de garantizarnos nuestra 
seguridad para que en primer lugar no se cometa 
el delito, pero para que si ya se cometió el delito, 
éste no quede impune. 

Sin embargo yo quisiera decirle señor Procurador 
que tengo la percepción, a raíz de las denuncias 
que se presentan constantemente aquí en la' 
Asamblea de Representantes y las que 
conocemos a través de los medios de 
comunicación, o las que conocemos que se 
presentan en la Comisión de Derechos Humanos 
dd Distrito Federal, que hay dos causas que 
mantienen condiciones para que' haya 
inseguridad en nuestro país y aquí en la ciudad: 
una es que sigue habiendo una gran ineficacia y 
falta de profesionalismo en estos cuerpos, y que 
sigue habiendo vicios y corrupción. 

En este sentido es necesario que se nos diga qué 
se está haciendo para enfrentar esa falta de 
profesionalismo y de eficacia y esa corrupción 
que impera y que permea a las instituciones que 
deberían garantizarnos nuestra seguridad. Es 
algo conocido que una parte de la inseguridad 
proviene no sólo de las bandas delictivas, sino 
que proviene una gran parte también, de la 
actividad delictiva de los propios miembros de 
los cuerpos de seguridad o de su ineficacia. 

Yo quiero decir que, por ejemplo, en documentos 
como los que se presentaron en la Jornada 
Nacional contra la Tortura, señalaba un Ministro 
de la Suprema Corte de Justicia, que los policías 
judiciales son los principales ·violadores de los 
derechos humanos y los ataques a los derechos 
humanos consisten fundamentalmente en 
privación ilegal de la libertad, allanamiento de 
morada, en tortura, en extorsión, en robo y en 
homicidio; sobre todo homicidio por exceso de 
tortura. 

Aunque si bien es cierto se han empezado a 
tomar algunas medidas, sobre todo por el valor 
civil de quienes han presentado denuncias y 
porque hay nuevas instancias como la Comisión 

de Derechos Humanos, que han sido defensores 
de las vfctimas de estos abusos, siguen existiendo. 

Yo quisiera decir que junto a estas violaciones a 
derechos humanos que se siguen llevando a 
cabo, en la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal, se han tipificado las deficiencias 
y los abusos que se comenten de la siguiente 
manera, en las denuncias que se han presentado: 
el 47% de las quejas tienen que ver con la 
dilación en la procuración de justicia. Ese 47% 
corresponde a la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal. 

14% de las denuncias tienen que ver con abusos 
de autoridady le corresponden ala Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal. 8% 
tienen que ver con detención arbitraria, que le 
corresponden a la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal. Vicios en el 
procedimiento 9%, también a la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal; y, 3% 
tienen que ver con lesiones. 

Son datos que están publicados en la Gaceta de 
la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal. Sin embargo, aunque efectivamente ha 
habido estas denuncias, estos señalamientos, 
esta insistencia en que se avance en la 
profesionaJización y capacitación y en medidas 
para enfrentar la corrupción y los abusos, mi 
opinión es que esto es todavfa absolutamente 
insuficiente y se tiene mucho por hacer por 
delante. 

Yo quisiera señalar señor Procurador, que hay 
otro tipo de inseguridad que no tiene nada más 
que ver con la delincuencia común o con los 
viejos vicios y deficiencias que hay en los 
organismos encargados de procurar justicia y de 
garantizarnos nuestra tranquilidad. 

Pero hay una situación nueva en el país que 
algunos califican como de fin de régimen, que ha 
provocado una enorme inestabilidad. Hay una 
situación nacional la cual no podemos atribuirle 
ni el asesinato del candidato del PRI.licenciado 
Luis Donaldo Colosio, a la delincuencia común, 
sino que forma parte de esta descomposición 
que se está desarrollando,y donde entran también 
desde mi punto de vista los secuestros a los que 
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hacía referencia la Representante Maria Valdéz. 
Este tipo de hechos delictivos, muy graves, se dan 
a fin no solamente de sexenio, sino como una 
muestra, tal vez una de las maestras más graves 
de esta descomposición que está viviendo el 
sistema político mexicano. 

Yo quisiera, de manera específica en lo que se 
refiere a los secuestros, en primer lugar 
condenarlos, son inadmisibles, y en segundo 
lugar preguntarle qué medidas preventivas están 
tomando. Porque yo recuerdo que el día S!ibado 
12de marzo, en una visita que hicimos miembros 
de la Primera y la Segunda Comisiones al 
Ministerio Público Especializado, la Repre
sentante María Valdéz comentó que en los me
dios de comunicación se había señalado que 
había una lista con probables secuestrables, que 
había sido dada a conocer internacionalmente, y 
que quería conocer qué estaba haciendo la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal. Usted le respondió que efectivamente 
había habido una serie de secuestros en varias 
entidades de la República, de ganaderos, de 
comerciantes, pero que este. fenómeno afortu
nadamente no había llegado al Distrito Federal, 
y que se habían tomado las medidas necesarias 
para evitar que los secuestros se convirtieran en 
un asunto cotidiano en nuestra ciudad. 

Sin embargo, pocos días después de ese 12 de 
marzo se dio el secuestro del señor Harp Helú, y 
en días pasados se acaba de llevar a cabo el 
secuestro del señor Lozada Morales. ¿Cuáles 
son las medias preventivas que está tomando la 
Procuraduria? Ya no me refiero solamente a la 
resolución de estos dos casos, sino a las medias 
preventivas para intentar.queesto no se convierta 
en un hecho de todos los días, en un pan nuestro 
de todos los días. 

Yo quisiera además señalar que mi apreciación 
de que este tipo de inseguridad forma parte de la 
descomposición del régimen político, me 
preocupa que la respuesta frente a esto no sea el 
hacer política, no sea el concertar, no sea el 
tomar medidas de fondo, de profesionalización 
y de capacitación, aunque algunas de esas se 
están tomando, sino que parece que la medida 
principal es la .de instaurar la política del gran 
garrote, porqué el nombramiento del licenciado 
Arsenio Farrell para participar como cabeza de 
una Coordinación de Seguridad Pública no nos 

puede llevar a la conclusión de que de lo se trata 
es de encontrar soluciones de fondo. No tiene ni 
la experiencia para hacer propuestas para la 
profesionalización y la capacitación, ni tiene 
tampoco los antecedentes para tomar medidas 
de· fondo en este ámbito. Al contrario, su 
experiencia ha estado vinculada a las medidas de 
fuerza, a las medidas autoritarias. Usted decía 
hace un rato que la base legal, la base 
constitucional para crear esta Comisión estaba 
en las recientes reformas que habían sido apro
badas en la Cámara de Diputados, y mencionaba 
específicamente el artículo 119 Constitucional. 
Yo revisé este artículo para ver cuál es la base 
legal para crear esta Coordinación. El artículo 
119 Constitucional reformado efectivamente 
habla de lo siguiente: cada Estado y el Distrito 
Federal están obligados a entregarsin demorado 
a los indiciados, procesados o sentenciados, así 
como a practicar el aseguramiento y entrega de 
objetos, instrumentos o productos del delito, 
atendiendo a la autoridad y a cualquier otra 
entidad federativa que los requiera. 

Estas diligencias se practicarán con intervención 
de las respectivas Procuradurías Generales de 
Justicia, en los términos de los convenios de 
colaboración. Habla de convenios de 
colaboración, no habla de I)ingún modo, en 
ninguna parte, de una base legal constitucional 
paracrearestainstanciaentreelJefedelEjewtivo 
y las Procuraduriasó Antes, al contrario, dice 
también: "en los términos de los. convenios de 
colaboración que al efecto celebren las entidades 
federativas, para los mismos fines, los Estados y 
el Distrito Federal podrán celebrar convenios de 
colaboración con el Gobierno Federal, quien 
actuará a través de la Procuraduria General de la 
República". 

En todo caso, si la intención era coordinar a las 
Procuradurías, debió haberse dado el respaldo 
con base al artículo 119 Constitucional, a la 
Procuraduría General de la República, para que 
llevara a cabo esta coordinación, no hay ninguna 
otra base legal. 

Yo lo que le preguntaría es: ¿cuál es la capacidad 
y cuáles son las atribuciones que tiene esta 
Coordinación General, para coordinar y para 
pedirles que les rindan cuentas los Procuradores 
de Justicia y el Procurador General de la 
República, quien de acuerdo con nuestras nor-
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mas y nuestras leyes, depende de manera abso
lutamente precisa, delJefe del Ejecutivo? Yo no 
encuentro ninguna base legal. 

El Procurador General de la República y los 
Procuradores, en todo caso, podrán firmar 
convenios de colaboración, podrán coordinarse 
de acuerdo con el artículo 119 Constitucional. 
Pero no se prevé en ningún lado que se cree esta 
Coordinación. 

Yo quisiera, además comentarle, que nos parece, 
a muchos, y se ha comentado el día de hoy, muy 
grave que se haya creado esta Coordinación 
encabezada por el licenciado Farell, porque no 
se da sola. Si fuera un símbolo único sería 
preocupante, pero tal vez, algunos, se podrían 
decir que estábamos exagerando. Sin embargo, 
el día de hoy nos enteramos a través de los 
medios de comunicación que se ha hecho una 
compra de vehículos antimotines, en Estados 
Unidos. ¿Cuál es entonces la perspectiva y el 
análisis que está haciendo el Gobierno de la 
República, sobre el trato que se debe dar a los 
habitantes de la nación y a los ciudadanos? 

Es evidente que existe una gran cantidad de 
carencias sociales yque la gente se ha manifestado 
de múltiples maneras y que la Constitución les da 
el aval para que hagan reuniones, para que se 
manifiesten, para que expresen sus opiniones, 
para que demanden de las autoridades una 
respuesta a sus reclamos. Pero si la respuesta es, 
por un lado crear una Coordinación, por encima 
de las Procuraduríasy además comprar vehículos 
antimotines, esto lo que nos empieza a presentar 
es un panorama verdaderamente ominoso y es 
absolutamente preocupante, que en una situación 
tan delicada como la que hoy vive la República, 
que requiere, como había dicho precisamente el 
licenciado Carlos Salinas de Gortari cuando 
estaba todavía en campaña política y más políti
ca, que eso es lo que no ha habido precisamente, 
no ha habido política ymás política, eso es lo que 
requeriría; que requiere esta delicada situación 
en todo caso, de concertación, que requiere de 
aquéllos que han tenido carencias se les dé una 
respuesta, y que en todo caso frente a la 
inseguridad lo que se requiere es profesio
nalización, eficacia, honestidad y respeto a las 
garantías individuales, seguramente que estaría-

mos hablando de una salida diferente a esta 
grave situación que vive el país. 

Pero esa no parece ser la salida del gobierno de 
la República, y resulta entonces muy grave que 
los últimos pasos, las últimas disposiciones y las 
últimas medidas tomadas en esta semana, creen 
un ambiente de incertidumbre y de temor. Esto 
no contribuye a la paz social. 

Es cierto que un fin de régimen provoca incerti
dumbre. Pero para que el cambio sea pacífico, 
tiene que haber voluntad política de concertar 
con todas las partes y no de utilizar la fuerza. 

Yo he dicho y lo reitero que frente a la 
inseguridad, frente a la violencia, lo que se 
requiere no son medidas persecutorias, ni 
policíacas, ni autoritarias; se requiere eficacia, 
se requiere responsabilidad y efectivamente se 
requiere hacer política. 

Yo quisiera terminar diciéndole que nos 
preocupa cómo funciona no solamente la Policía 
Judicial, sino algunas Agencias del Ministerio 
Público. 

Hoy mismo, la compañera Carmen Bustamante, 
le dará cuenta de un caso, de un grave caso de 
irresponsabilidad de un Agente del Ministerio 
Público, que desafortunadamente no es el único, 
en el que el Ministerio Público actuó con 
indolencia y finalmente, cuando hoy se fue a 
preguntar cómo iba el asunto, dijo: no importa, 
porque la persona de la que vienen a preguntar, 
que ustedes dicen fue atropellada, ya murió. El 
asunto entonces ya es algo que no tiene caso 
tratar. 

Yle pedirla entonces que nos hiciera sus comen
tarios sobre ¿qué medidas se deben tomar para 
garantizar la tranquilidad y la seguridad de los 
habitantes de la ciudad? ¿Qué reformas se están 
tomando y se requieren en la Procuraduría Ge
neral de Justicia del Distrito Federal? ¿Cuál es 
la base legal para crear esta Coordinación de 
Seguridad Pública? ¿Cuál es la información previa 
y las medidas que se han tomado para este 
equipo antimotines? ¿y cuáles son las medidas 
que se están tomando para garantizar un 
funcionamiento de las Agencias del Ministerio 
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Público, al seIVicio de las víctimas y de la ciuda
danía? 

Por sus respuestas, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.. Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano Procurador. 

EL DOCTOR HUMBERTO BENITEZ 
TREVIÑO.- Efectivamente, Representante 
Arnalia García,la seguridad pública forma parte 
de todo un sistema para la defensa de los ciuda· 
danos. Y se pude inscribir, también, como una 
parte también del.sistema integral de justicia, 
que empieza con la prevención, con la 
procuración, la administración y la readaptación. 

Pero usted, que preside la Comisión de Seguridad 
Pública y Protección Civil en esta Asamblea, yo 
creo que nos pude ilustrar todavía más a nosotros, 
sobre los avances y las perspectivas, la filosofía 
de lo que están planteando en materia de 
seguridad pública. Efectivamente son muchas 
cosas, en la defensa de la gran ciudad, es la 
defensa de los niños cuando van a las escuelas, de 
las señoras cuando salen al mercado, de los 
señores cuando salen a su trabajo, dela protección 
cuando cobran su quincena. 

Estamos implementando en nuestro Comité de 
Prevención, pláticas con empresarios para que 
cambien.el sistema de pago, lo están haciendo,lo 
hemos hecho en la propia Procuraduría, ya no se 
les paga en efectivo, se paga una pequeña parte 
en efectivo y la otra en un cheque que se le 
deposita a cada seIVidor público; necesitamos 
desalentar la delincuencia, estoy de acuerdo, 
pero son muchas medidas, aquí ya hablamos de 
varias, muchas corren a cargo de los padres de 
familia, lo decía yo: el colocar la mirilla en la 
puerta para ver quién está tocando del otro lado, 
elno dejar la \lave abajo del tapete, el no ostentar 
las joyas manejando el vehículo con los vidrios 
sin elseguro, con los vidrios hacia abajo, en fin, 
son muchas cosas, no transitar en lugares en 
despoblado, en lugares en oscuro, que los hijos, 
que a veces nos dan la oportunidad de 
preguntarles, nos digan a dónde van, con quién 
van, son muchas cosas, ésas corren a cargo de los 
padres de familia, otras corren a cargo de la 
autoridad. 

La vigilancia en los lugares que son criminógenos, 
lo estamos haciendo. Establecimos agencias 
móviles en Tepito y en el Centro Histórico, en 
Garibaldi, y abatimos el índice delictivo. La 
semana que entra entran a. funcionar 15 nuevas 
agencias móviles del Ministerio PlÍblico que 
responden precisamente a lugares donde se ha 
incrementado el índice delictivo. 

Usted nos habla de cómo vamos a terminar con 
los vicios, la corrupción, la falta de 
profesionalismo, son muchas cosas. Pero yo 
siempre he sostenido que en todas las institucio
nes hay buenos, malos y regulares, en todas. A los 
buenos, hay que estimularlos para que sean 
excelentes; a los regulares estimularlos para que 
por lo menos Sean buenos, eso es lo que estamos 
haciendo en la Procuraduría; y a los malos final
mente si no funciona, desplazarlos. 

Por eso vuelvo otra vez a invocar el Programa 
Permanente de Capacitación de la Procuradurf¡¡, 
el nuevo Reglamento del Instituto de ForrnaciPn 
Profesional, que surge del artículo 21 de la Ley 
de Seguridad Pública, que fue una preocupación 
marcada aquí en la Asamblea, los requisitos que 
hoy establece la ley para que tengamos cada día 
mejores seIVidores públicos. Pero yo también he 
sostenido qué la riqueza más grande deunpueblo 
es el hombre; y para nosotros en la Procuradut{a, . 
el hombre sigue siendo la riqueza más grande: 

Por eso que continuando con los aCl\erdos por lo 
que establecí el seIVicio civil de carrera. para 
policías judiciales, agentes del Ministerio Público 
y seIVidores periciales, en los 100 días de mi 
gestión, he ascendido a 285 seIVidores públicos, 
200 policías judiciales, 60 agentes del Ministerio 
Público, 20 secretarios y 5 peritos, hay que 
estimular también a nuestros compañeros. 

Yo pocas veces escucho el reconocimiento para 
un seIVidor público de la Procuraduría y tenemos 
muchos muy buenos; casi siempre son las quejas. 
Nadie me habla para decirme: señor Procurador, 
fíjese que en la agencia 25 me atendieron. muy 
bien. Hasta ahorita no lo he escuchado, yo no sé 
si porque en la agencia 25 atienden mal. 

Por otro lado, yo estoy de acuerdo en que lo más 
grave que podemos teneres policías delincuentes, 

• 
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y yo como Procurador ni protejo ni cobijo a 
delincuentes, con chapa y sin chapa. Por eso es 
que hemos consignado a 24 en la Procuraduría; 
por eso es que dije hace un momento que hemos 
sancionado a 37 servidores públicos, que son 33 
del Ministerio Público y 7 servidores de apoyo. 

Ustedmencionalasquejasque recibe la Comisión, 
pero usted no menciona las recomendaciones. 
Queja no es recomendación. Esto es tanto como 
si sostuviésemos que cada acta levantada es un 
delito cometido. Esto no es cierto. 

Le quiero decir que la Comisión del Distrito 
Federal nos envió 188 quejas; teníamos 310ya en 
trámite; nos fuimos a 498, pero hemos resuelto 
conjuntamente con la Comisión 283. 

Insisto, queja no es aceptación de una violación 
de un derecho humano, porque ¿quién es el que 
presenta la queja en contra del Ministerio 
Público? ¿el probable responsable molesto 
porque fue consignado? ¿el supuesto ofendido 
que sintió que no le consignaron adecuadamente 
al victimario o como él quiso? 

Por eso es que es hermosa la institución del 
Ministerio Público, porque la interpretación 
corre a cargo de hombres de derecho. Por eso la 
profesionalización es presupuesto, para mayor 
eficiencia y mayor calidad en la procuración de 
justicia. 

Usted me habla de las medidas preventivas contra 
secuestros y esto nos llevaría finalmente a 
plantearle al Procurador del Distrito Federal 
que termine por ponerle un policía a cada 
ciudadano, y nosotros nada más tenemos 11 mil 
782 revidores públicos. 

Hemos insistido en las medidas preventivas, 
pero ustedes mismos me cuestionarian si yo me 
dedicara a proteger a determinados sectores de 
la sociedad. Nuestro compromiso es con todos 
los habitantes de la gran ciudad. 

Sí tenemos un sistema, y ustedes lo saben, sali
mos ya con dos trípticos; el que a algunos no les 
gustó: "quieres que te roben tu automóvil"; el de 
"10 maneras para vivir más seguro". Estas son las 
medidas. Estamos saliendo con tres trípticos 
más, con dos spots más en la televisión para el 
mes de mayo. 

Sobre su apreciación acerca de que yo dije que el 
119 Constitucion~ fue la base de la reciente 
coordinación, yo no dije eso; yo dije que porqué 
nos asustaba la Coordinación cuando en la 
reforma que entró en vigor el 4 de septiembre 
próximo pasado, ya se establece la coordinación 
entre las procuradurías. Lo que es más, las 
procuradurías como miembros del pacto federal, 
dije, y que el 119 vino a sustituir la Ley de 
Extradición; eso lo dije. El convenio de 
colaboración lo firmamos en Mazatlán el 26 de 
septiembre del año próximo pasado, ya está 
suscrito por todos los gobiernos de las entidades 
federativas y por la Procuraduría General de la 
República. . 

Acerca de las atribuciones, el programa y las 
funciones de la CoordinaCión de Seguridad 
Pública Nacional, yo creo que el mejor indicado 
para contestar esta pregunta es el propio 
Coordinador, el licenciado Farell, porque se 
acaba de crear. A nosotros lo que nos pidió y le 
ofrecimos, fue la colaboración en el ámbito de 
nuestras respectivas competencias. y vuelvo a 
insistir; la colllpetencia del Ministerio Público es 
constitucional; a nosotros nos corresponde la 
persecución de los delitos, está muy claro en la 
Constitución, no seguridad pública; sise entiende 
por esto, que el Procurador va a coordinar un 
cuerpo de seguridad pública, esto no lo hacemos. 

Yo siento que sobre su inquietud acerca de una 
falla de un agente del ministerio público, yo les 
he dicho y les agradezco aquí, a todos ustedes, 
que le pongamos nombre y apellido a la 
corrupcion; nombre y apellido a las fallas que 
cometemos, que no desdeño que las podamos 
cometer, pero más agradeceré que me digan en 
qué agencia y qué agente está cometiendo 
actitudes indebidas. 

Cuando alguno de ustedes me ha planteado una 
inquietud acerca de deshonestidad de un servidor 
público de la Procuraduría siempre ha tenido 
una respuesta; entonces les pido nombres para 
que yo pueda actuar mejor. 

Yo no sé pero uno de los problemas que se nos 
atribuyen, que es el de corrupción en ocasiones 
o abuso de autoridad, tenemos que enfrentarlo 
juntos, no solamente ustedes y yo, sino toda la 
sociedad. Yo he pedido las denuncias y sí les 
puedo decir una cosa en descargo personal: 
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cuando he recibido una denuncia he actuado 
inmediatamente, yo no prote1\> a nadie y menos 
protejo a quienes tenemos la oljligación de poner 
la muestra en el servicio público, que somos los 
servidores públicos de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· Ciudadana Represen
tante Amalia García ¿desea usted o algún otro 
miembro de su Partido hacer uso de su derecho 
de réplica? 

LA C. REPRESENTANTE AMALIA DOLO
RES GARCIA MEDINA (Desde su curol).- Lo 
hará mi compañera. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra la Re
presentante Bustamante. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DEL CAR
MEN BUSTAMANTE CASTAÑARES (Desde 
su curol).- Gracias señor Presidente, señor Pro
curador: 

Usted es el cuarto funcionario responsable de la 
procuración de justicia en el Distrito Federal, en 
esta administración. Los tres primeros 
procuradores dejaron a sus cargos para ser 
promovidos: dos de ellos, tras estar 
encomendados de la procuración de justicia de la 
capital, ascendieron a promover la justicia en 
todo el país, mientras, el tercero, paso de procurar 
lajusticia en el Distrito Federal a impartir justicia 
en el país, aunque por ahora esté nuevamente en 
labores de procuración en relación al crimen de 
Lomas Taurinas. 

Podría suponerse, por la promoclOn de los 
anteriores tres procuradores, que ellos llevaron 
a cabo de manera efectiva su trabajo, y que por 
tanto, mejoró la situación en la materia para los 
capitalinos. Sin embargo, y ahora que están. de 
moda las encuestas, le aseguramos que si usted 
realizara una entre todos los capitalinos pregun
tando sobre si se considera qúe hay mejoría en 
materia de seguridad y procuración de justicia 
con respecto a la situación de hace cinco años, 
seguramente el resultado sería que no hay 
avances, ni mejoramiento. 

Más allá de las consideraciones que pudiera 
tener la ciudadanía, es inexplicable que mientras 
los Procuradores del Distrito Federal son 
ascendidos presumiblemente por la eficiencia en 
su labor, ahora, ante la difícil situación en materia 
de seguridad que se vive en el país, se establezca 
una coordinación a cargo de un abogado laboral, 
dependencia con la que la Procuraduría a su 
cargo debería coordinarse. 

Además de poner en duda la legalidad de la 
Coordinación, la medida nos lIeva.a reflexionar 
sobre cuál es la prioridad en el trabajo de los 
órganos de procuración e impartición de justicia 
en nuestro país. ¿Porqué se les da mayorrespon
sabilidad a quienes se han encargado de procu
rar justicia en la capital, cuando de acuerdo a los 
que aquí vivimos, su labor no ha sido adecuada? 
¿Por qué si la socieda¡\ capitalina vive en condi
ciones precarias de seguridad, los principales 
responsables de esto son ascendidos? ¿Será que 
los órganos de procuración de justicia, en l,ugll[ 
de orientarse a proteger a la sociedad y a los 
habitantes de la ciudad se orientan a la seguridad 
del Estado? 

¿En este sentido, la Coordinación creada 
realmente ayudará a proteger a los mexicanos? 
¿Tan difícil ve la situación que considera no 
tener la capacidad para cumplir las obligaci~n~ 
que tiene como Procurador, o que tiene que ser 
coordinado? 

Yo quiero decirle que h~y muchos ejemplos de 
que esta Asamblea de Representantes, y 
principalmente la Comisión de Procuraci6n de 
Justicia y de la Seguridad hemos hecho un montón 
de propuestas, de coordinación incluso entre 
Procuradurías, y esto se hizo en dos ocasiones en 
las reuniones interparlamentarias que sostuvimos 
con los diputados del ,Estado de México. Y 
desgraciadamente no hubo voluntad política pa~a 
que existiera esta Coordinación, y ahora se,sacan 
de la manga una Coordinación, y quien va a 
coordinar es un abogado laboral. 

i Qué grave es esto! 

Otra situación, señor Procurador. Usted hablaba 
de que señaláramos no con ejemplos, con. cosas 
muy claras, con documentos, la corrupción. Lo 
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hemos señalado. Un ejemplo es lo que estrega
mos a usted, es expediente del Comité de Defen
sa de Policías, y hasta ahorita no hemos recibido 
más que la promesa de usted, pero no se ha 
resuelto el problema de fondo. 

Otro ejemplo claro de que hemos hecho 
propuesta para ayudar a que la seguridad y la 
procuración de justicia se hagan de manera 
correcta en esta ciudad, es lo siguiente: 
Propusimos que se hiciera en todo el país un 
registro de todos los elementos que integran los 
cuerpos de policía y seguridad, máxime cuando 
en un elevado número de hechos delictivos, son 
policías y expolicías los que lo cometen, y lo 
hemos demostrado. 

Mucho se ha hablado de esta propuesta ymuchos 
pretextos se nos han dado para llevarla a cabo, 
todos los cuales son falsos. Si nos atenemos a que 
por ejemplo, la propaganda que se lleva a cabo 
alrededor del padrón electoral ¿cómo es posible 
que en un tiempo récord se haya logrado el 
registro de 45 ó 47 millones de mexicanos en el 
padrón electoral y no sea posible realizar uno de 
un número infinitamente menor de mexicanos 
que integran los cuerpos de seguridad municipal, 
estatal y federal? 

Ante estos ejemplos ¿será real la imposibilidad 
de hacerlo, o será que es una muestra más de que 
finalmente lo que importa es la protección del 
Estado y no la de la ciudadanía, por lo que no se 
toman medidas que pueden ser instrumento de 
protección social? 

¿La Coordinación formada podrá tener esta 
medida mínima de coordinación o ni a eso llegará? 

Finalmente queremos considerar lo siguiente: 
en sentido estricto, no le corresponde a usted y 
a la dependencia a su cargo dar seguridad a los 
capitalinos, lo que le toca a otras instancias de la 
Administración Pública, sino que lo que debe 
realizar es procurar justicia. Esto es, ustedes son 
a quienes debemos recurrir cuando fallan los que 
debieron protegerlos, viene siendo una segunda 
instancia. 

Todo capitalino y mexicano tiene entre sus cos
tumbres más arraigadas la de evitar contacto con 
la Procuraduría y la Policía Judicial, porque está 

convencido de que pierde su tiempo, pues lo que 
les toca hacer a ustedes, que es procurar justicia 
y abatir la impunidad, no se cumple. 

Usted dice en su informe: "Justicia que se dilata 
no es justicia". Le voy a dar ejemplos. 

La averiguación previa número 50/ACJ00421/ 
93-06, una averiguación, una denuncia de 9 
familias en contra de la señora Ana María AguiJar 
Hidalgo por el delito de fraude, radicada en el 
sector central. 

Hasta ahorita, señor Procurador, a pesar de la 
buena fe de usted, de las instrucciones que ha 
dado, no se ha resuelto este problemwónde 
queda la impunidad? 

Dos. Le voy a dar lectura al ejemplo que también 
la compañera Amalia García mencionaba. Con 
fecha primero de marzo del año en curso fue 
atropellado en la vía pública, el señor Cayetano 
Antonio Bautista. La Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal inició la averiguación 
previa 33A!193,94/04, Delegación Cuauhtemóc. 

El licenciado Rodolfo Aranda de la Cruz, Agen
te del Ministerio Público, titular de la Mesa 14 
Matutina, fue quien inició esta averiguación, 
señaló la conveniencia a la esposa del señor 
Cayetano, en ese tiempo, se presentara para 
llegar a un acuerdo con los presuntos respon
sables, acudieron a la cita familiares y compañe
ros y su esposa no estuvo en condiciones para 
acudir, pues el día de ayer, después de dos meses, 
falleció el señor Cayetano, a causa del atropello. 

Hoy lo que nos responde el Ministerio Público, 
es que al haber muerto ya el señor Cayetano, lo 
que queda a la familia es ir a que se pongan de 
acuerdo con las personas que cometieron el 
delito. Es otra muestra de negligencia, después 
de dos meses, señor Procurador. 

Perdón que los canse pero vamos a dar más 
ejemplos. 

Quisiera que nos informara qué pasa con la 
averiguación de los trabajadores de arte, que 
usted conoce muy bien. Hasta ahorita se 
detuvieron más o menos a siete u ocho personas, 
pero al que verdaderamente hizo y cometió el 
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fraude y que tiene el dinero y demás, por encon
trarse en otro Estado, no se ha podido detener. 
También algún tiempo y usted también conoce 
de este problema. 

Ya mencionaron también los compañeros la 
situación y nuestra exigencia de que se \leve a 
cabo una investigación a fondo sobre la denuncia 
del compañero Kriger, nos parece muy grave 
porque en días anteriores salió una nota de 
Excélsior, acerca de la Comisión de Seguridad. 

Señor Procurador: 

Yo creo que si alguien o algunos hemos hecho 
denuncias muy concretas, no solamente con ejem
plos, • pruebas muy concretas, de la negligen
cia de algunos servidores públicos de la Depen
dencia a su cargo, hemos sido nosotros. 

Con todo el valor la gente se ha presentado, y 
usted decía: quiénes son los que hacen las quejas, 
pues precisamente son los afectados. 

Nosotros hemos \levado a usted, sí, expedientes, 
no solamente dé palabra lo hemos dicho. 

Por último, señor Procurador, un último ejemplo 
de qué hace falta mucho más que hacer, y es el 
caso del Ministerio Público Especializado. 

Usted sabe que el robo que yo sufrí hace algún 
tiempo, ahí está y ahí sigue. Espero que se 
resuelva pronto, señor Procurador. Porque ni 
siquiera informes me ha podido dar el señor, el 
responsable de mi caso, en dos ocasiones no 
pudo ir a informarme y posteriormente ya no 
supimos absolutamente nada. 

Muchas gracias, y esto es lo queremos que se 
cambie señor Procurador. 

EL C_ PRESIDENTE_- Se concede el uso de la 
palabra al doctor Humberto Benítez Treviño. 

EL DOCTOR HUMBERTO BENITEZ 
TREVlÑO.- Si quiere los asuntos particulares, 
yo con mucho gusto la recibo y vemos el 
seguimiento de los mismos. 

En el caso de arte, efectivamente usted me 
planteó una inquietud y tuvo respuesta, tan la 

tuvo que consignamos el asunto; Y tuvo respuesta, 
tan la tuvo que detuvimos gente. 

Ahora, hay un señor que dicen que es el principal 
defraudador y que anda por alguna Entidad 
Federativa. Ya solicitamos la colaboración de 
mis homólogos de todo el país, pero no es fácil 
detener a una persona, sobre todo en este caso 
en donde se publicitó y usted bien lo sabe, se 
publicitó el asunto antes de que tuviéramos las 
órdenes de aprehensión, y esto pues perjudicó el 
que se ejecutaran dichas órdenes. 

Pero la~ otras, con mucho gusto yo las recibo y 
vemos caso por caso. 

Sobre el Registro Policíaco Nacional, yole quiero 
decir que una de las bases del Convenio de 
Colaboración de todas las Procuradurfas fue qUe 
utilizáramos el registro que creó la Procuradurfa 
General de la República, lo creó el año pasado, 
Banco Nacional de Datos Policí¡¡cos se llama. 

Es más, el doctor Carpizo, entonces Procurador 
General de la República, les envió a cada Entidad 
Federativa una computadora con todos los datos 
que se tenían hasta ese momento; la idea era 
utilizarla las Entidades Federativas y que todas 
las Entidades, como usted bien lo dice, 
colaboraran para enriquecer los datos yrealmente 
tuviésemos un verdadero registro nacional 
policíaco. 

Nosotros tenemos uno en la procuradurfa, tiene 
104 mil fichas, está la policía preventiva, la 
judicial federal, la del distrito, la auxiliar, la 
bancaria e industrial. Y precisamente estamos 
implantando nuevos programas, el registro 
balístico que es muy importante para todas las 
corporaciones para tener registrado el impacto 
de la bala, que balísticamente considerado es 
como una huella digital, es distinta a la de otra, 
esto nos ha permitido aclarar ya varios asuntos, 
pero ya existe, lo importante es que las entidades 
lo enriquezcan, para que tengamos un Banco 
Nacional de Registros Policíacos. 

Usted tiene la razón y qué bueno que me la da, 
a mi no me corresponde en la seguridad pública, 
yo lo dije hace un momento, a mi me corresponde 
la persecución de los delitos, también lo dije, es 
mi función constitucional. 
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Sobre ya los asuntos específicos, con gusto la 
recibo yo el día que usted quiera para que los 
veamos. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para formular su pregun
ta, se concede el uso de la palabra a la Represen. 
tante Patricia Garduño Morales, del Partido 
Acción Nacional. 

LA C. REPRESENTANTE PATRICIA 
GARDUÑO MORALES (Desde su curu!).
Muchas gracias. Con la venia del señor Presiden
te. Señor Procurador. 

Este es el último periodo de sesiones de la JI 
Asamblea de Representantes y la última 
comparecencia de un Procurador ante el Pleno 
de la misma; es por lo mismo, momento propicio 
para hacer un balance de lo que se ha hecho y de 
lo que falta por hacer. 

En los ya casi tres años de gestión de esta 
Asamblea ha habido cuatro Procuradores: Miguel 
Montes, Diego Valadés, René González de la 
Vega y Usted; cada uno de acuerdo a su formación 
y peculiar estilo, lo ha proyectado en la forma en 
que se han desarrollado las acciones en la 
Procuraduría. 

Por ejemplo, Miguel Montes, para él no era 
procedente la coordinación entre las 
procuradurías y entre las corporaciones, y las 
acciones que se siguieron durante su gestión, 
generalmente eran paralelas. 

Diego Valadés, sí fue partidario de la 
coordinación entre las procuradurías del Distrito 
Federal y de la República entre éstas y el resto de 
los estados, y también entre la Procuraduría del 
Distrito Federal y la Secretaría de Protección y 
Vialidad. El Procurador Valadés se fijó sobre 
todo un programa de 20 puntos para seis meses, 
y a los 6 meses ver resultados. Este fue 
básicamente el esquema de su trabajo al frente 
de la Procuraduría. 

René González de la Vega sólo estuvo al frente 
dos días y no tuvo oportunidad de dejar su nota 
característica en la Institución. 

Cuando se le nombró a usted como nuevo Pro· 
curador, a los integrantes del Grupo del Partido 
Acción Nacional nos surgió la preocupación de 
que los programas quedaran estancados, o que 
incluso se retrocediera en algunos porque lógica 
es que un nuevo Procurador implante sus pro
pias políticas, sus prioridades, traiga a su gente. 
y nosotros estimamos que precisamente uno de 
los mayores obstáculos al avance del combate a 
la impunidad y de la eficacia de la seguridad 
pública, es el cambio frecuente del titular, por
que cada uno quiere darle su toque característi· 
co. 

Sin embargo, nosotros queremos reconocer como 
algo positivo que ha podido en lo esencial un 
seguimiento de los programas de la Procuraduría 
yque además dos áreas que para nosotros son de 
suma importancia, la de Asuntos Jurídicos y 
Política Criminológica y la de Servicios a la 
Comunidad, se respetó su estructura yse respeto 
a sus titulares. 

Sobre todo por parte del Procurador se estableció 
el compromiso de retomarlas políticas y realizar 
una acción continuada y darle solidez a las 
acciones y a los programas diseñados. Eso a 
nosotros nos parece muy positivo. 

También queremos reconocer en este momento, 
porque también vamos a señalar algunas cosas 
que nos parece faltan, sin embargo también nos 
parece necesario reconocer lo que consideramos 
que se ha hecho bien, y es que ha habido 
constantemente una atención por parle de usted 
y de sus colaboradores a la Asamblea de 
Representantes, concretamente a los integrantes 
de la Primera y la Segunda Comisión. 

Esa relación constante nos ha permitido concretar 
algunas acciones y canalizar inquietudes 
ciudadanas. 

También consideramos que contamos ahora con 
un marco normativo a través de la Ley de 
Seguridad Pública. Esta Leydelimita la esfera de 
actuación de las corporaciones, establece una 
relación con el ciudadano a través de una mayor 
participación vecinal, establece bases para la 
profesionalización, señala a lo que deberán 
sujetarse quienes presten servicios privados de 
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seguridad, establece el registro policial, marca 
lineamientos para acciones coordinadas, da 
sustento al Programa de Seguridad Pública para 
el Distrito Federal. 

Se creó, y quiero volverme a referir a la 
Subprocuraduría de Politica Criminológica, y 
ésta permite analizar el comportamiento, el perfil 
socioeconómico del delincuente, lo que permite 
la .investigación y persecución de los delitos. 

Falta mucho por avanzar en una procuración de 
justicia que permita a los ciudadanos estar 
tranquilos, porque realmente - y yo quisiera los 
comentarios de usted- la Ley ha servido para 
darle a la ciudad una mejor seguridad. 
¿Realmente usted considera que se ha avanzado 
en resultados? Nosotros pensamos que hay una 
avance teórico, pero faltan resultados, falta acción 
continua de gobierno, pero no se logrará dotar a 
la ciudad de una mejor seguridad mientras que la 
autoridad politica esté más empeñada en el 
mantenimiento del control del poder que en dar 
eficacia a las estructuras existentes. 

Mientras se deje al frente a personas que 
garanticen el control de ese poder y no a 
personas que garanticen la eficacia, expe
riencia y capacidad; mientras no haya cor
poraciones profesionales que hagan frente 
con métodos eficaces a la delincuencia cada 
vez más violenta y organizada; mientras que 
estén rezagadas más de 15 mil órdenes de 
aprehensión en el Distrito Federal y más de 
50 mil a nivel Federal que evidencia la 
impunidad, y como usted sabe delito que no 
se castiga es delito que se repite; mientras 
no haya la definición de una politica 
criminológica; mientras no haya diseño de 
una política de prevención, no se podrán 
lograr los objetivos que señaló usted al ini
cio de su Informe. 

Prevenir para nosotros no es sólo repartir folletos 
y difundlrspots por televisión; prevenirindica un 
diagnóstico de las causas generadoras de los 
delitos, elaborar programas y acciones para 
abatirlas. Los ciudadanos quieren resultados y 
no sólo esquemas teóricos que definan porque la 
ciudadanía no se va a convencer si no hay una 
verdadera transformación, si no tiene confianza, 

si no se abaten los índices delictivos, si no se 
termina con la impunidad. 

Falta pues, a nuestros juicio, una politica 
criminológica. Cuando se combate a la delin
cuencia por sus efectos y no por sus causas, no 
podemos esperar que los índices delincuenciales 
bajen y se mantengan a la baja. Cuando el 
Procurador Valadés dio a conocer los 20 puntos 
para combatir la impunidady proveer y promover 
una mayor y mejor seguridad, con base en estas 
acciones empezaron a bajar los índices 
delincuenciales, se establecieron algunos 
operativos conjuntos; pero esto solamente fue 
en algunos rubros, nunca hemos logrado, por lo 
menos en estos tres años, abatir los índices 
delictivos en aquellos que son delitos violentos, 
se han bajado en aquellos delitos no violentos, 
pero en poco tiempo vuelven a subir. 

Esto demuestra que las acciones aisladas por 
eficaces que sean no logran disminuir la delin
cuencia porque no se combaten las causas que lo 
generan. Nosotros sentimos que todo se impro
visa, todo se remienda, pero que no hay una 
programa integral y un cambio de leyes que 
permita a la ciudad tener una mejor seguridad y 
por supuesto vivir en un sistema de justicia. 
Señor Procurador ¿qué medidas se han tomado 
y cuáles se van a tomar? 

Esta Subprocuraduría de Politica Criminológica 
tiene que darle al gobierno general de la ciudad 
los datos con que cuenta para que se elabore un 
programa general, porque entendemos que esto 
rebasa las estructuras de la policía y también por 
supuesto de la Procuraduría. Si estos datos logran 
darse al gobierno general de la ciudad, 
seguramente se va a poder establecer una política 
criminológica adecuada. Esto rebasa la estructura 
y la riqueza de datos no puede quedarse ahí. Por 
supuesto nosotros entendemos que las causas 
generadoras son pobreza, desempleo, drogas, 
falta de educación, impunidad. 

Se requiere pues un programa permanente y 
general, sin una politica criminológica, ¿cómo se 
puede establecer una coordinación en materia 
de seguridad pública? Nosotros no entendemos, 
para nosotros primero es el programa y después 
es la coordinación. ¿Qué se va a coordinar, si no 

j 
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hay definición de los que se debe hacer y cómo 
se debe hacer? 

Estamos por supuesto de acuerdo en que las 
acciones se coordinen, nosotros lo hemos pro
puesto desde hace mucho tiempo. En el marco· 
de la Reforma Polítú:a para el Distrito Federal, 
Acción Nacional propuso la coordinación en 
materia de seguridad pública, aparte de en otras 
materias; pero para nosotros es fundamental 
que exista un programa y que exista pues una 
planeación de esto para que pueda coordinarse, 
si no, ¿qué se va a coordinar? 

Nosotros necesitamos saber por supuesto hasta 
dónde llegan sus facultades, pero lo que sí nos 
parece desastroso en quien recayó el 
nombramiento, nuevamente una persona que 
garantiza el control del poder, pero esto no se va 
a traducir en una mejor seguridad si no hay, pues, 
la definición de una política criminológica. 
Nosotros consideramos que la ciudad, que los 
ciudadanos, que los capitalinos no podemos ya 
esperar más. 

Por sus respuestas y por sus comentarios, muchas 
gracias. 

EL C. PRESIDENTE_- Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano Procurador. 

EL C_ DOCTOR HUMBERTO BENITEZ 
TREVlÑO.- Muchas gracias, Asambleísta 
Patricia Garduño Morales: 

En primer lugar le agradezco como hombre y 
como servidor público el reconocimiento a las 
acciones que lo han merecido. Por otra parte 
tiene usted razón, esta es una reunión histórica 
porque WJ el último Procurador'que comparece 
ante ustedes. 

Usted ha tocado el alcance de dos áreas 
fundamentales en la Pt'ocuraduría: una, que 
surgió de esta Asamblea, la Subprocuraduría de 
Asuntos Jurídicos y Política Criminológica, que 
hemos ido consolidando. La recientemente
creada Unidad de Apoyo Legal a las víctimas de 
los delitos, se inserta en esta Subprocuraduría, 
en donde se está utilizando todos los datos 
estadísticos. Yo le diría que de las 750 personas 
que se han atendido desde que se creó, el 50% es 
para efectos de la reparación del daño. Y lo 

destaco porque este es uno de los enormes 
avances de la reforma constitucional. 

México alcanzó prestigio internacional por SI¡ 

política de readaptación social, muy avanzada, 
aunque pueda tener errores en la práctica, pero 
teóricamente una de las más avanzadas. Sin 
emba~o, habíamos dejado a un lado a la víctima 
del delito. Con la parte final de la fracción X del 
artículo 20 Constitucional, ya reformado, la 
víctima tiene protección constitucional, y el 
Ministerio Público es su representante, como lo 
había sido. 

Pero esto es un avance. Y por otro lado se 
establece la coayuvancia de la víctima en el 
proceso. La Subprocuradurfa de Asuntos 
Jurídicos y Política Criminológica se empieza a 
enraizar en las políticas generales de la 
Procuraduría, y como alguno de sus compañeros 
decía: aquílo importante es que mis compañeros 
los ministerios públicos y polícías judiciales 
utilicen la herramienta de la información para 
una mejor investigación. Por eso es que tenemos 
cursos permanentes. 

Que sepamos usar el avance de la ciencia y la 
técnica para que los servidores periciales 
modernos con que contamos nos ayuden a una 
investigación científica, eficaz y oportuna de los 
delitos, servicios a la comunida.d es una áreas 
muy cercana a la ciudadanía. 

Los tres centros que dependen de esta área han 
calado, diría yo, profundamente en la ciudadanía, 
por el sentido tan humano tan cercano a la 
víctima. Nos hemos mejorado. 

Usted dice que falta mucho por avanzar y tiene 
toda la razón, porque sobre todo en esta materia 
de procuración de justicia logramos una meta y 
lenemos otra enfrente de nosotros. Resolvemos 
un problema y se acrecenta el problema social. 
Nos toca atender a lo más complejo delasociedad, 
ya la vez a lo más sencillo, que es el hombre. 

Nos ubicamos en tiempo y espacio. Habitamos la 
ciudad más poblada del planeta y aún así, sigue 
siendo hermosa la capital. 

Tiene muchas cosas bellas, pero también tiene 
problemas en la descomposición, pero no 
descomposición familiar, descomposición de la 
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gran ciudad también y lugares que antes fueron 
colonias bellas, hoy son focos criminógenos por· 
que se han deteriorado. 

La ciudad se ha hecho vieja también en muchas 
partes y todo esto para nosotros en un nuevo 
reto. Lo importante aqui es un ejercicio de 
congruencia, dice usted, entre la .teoría y la 
práctica, yeso es 11) que queremos hacer; igualar 
nuestro pensamiento con los objetivos 
alcanzados. 

Usted dice: teóricamen te nuestras leyes son muy 
buenas y ¿entonces qué pasa? Yo muchas veces 
he sostenido, hablando de la Constitución, que 
elprimerpaso que tenemos que dares cumplirla, 
y si todos la cumplimos, la Constitución tiene 
alca.nce y contenido y ya desp~és si la cumplimos 
y no responde a las expectativas actuales, ver si 
es susceptible de alcances y reformas. 

Por eso es que efectivamente, el marco teórico es 
avanzado y a veces la realidad no nos hace 
ajustarnos en \os hechos al marco teórico. Pero 
esa es la intención, Representante Patricia 
Garduño, esa es la intención. 

Usted nos dice que falta una prevención integral 
yyo hace un momento hablaba de las distintas 
etapas de la prevención y es cierto, son muchos 
factoresy a una prevención integral compromete 
involucra a todas las áreas de' gobierno a la 
Secretaría de Salud, a las áreas de vivienda, a 
Educación, a las Procuradurías, a las áreas de 
gobierno, y la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos y Política Criminológica está aportando 

. al gobierno de la ciudad los datos importantes. 

Yo les platicaba, que ayer tuve mi quinta reunión 
en Venustiano Carranza y les decia a la Junta de 
Vecinos y al Delegado, que podemos todos ayudar 
y le pediamos al Delegado, la reposición de las 
lámparas, porque cada lámpara es un policia 
más. Entonces ven ustedes cómo finalmente 
estamos imbricados todos en cuanto a la 
prevención de la causa, como usted bien dice. 

Nosotros, por la urgencia, a veces no tenemos el 
tiempo para atacar la causa, lo urgente no nos 
permite ver lo importante. Nos tenemos que 
enfrentar a la persecución del delito y trabajamos, 
en cuanto a las causas, pero algunas en las que 

podemos influir. Otras, como usted lo está ha· 
ciendo, proponiéndolas, subrayándolas, desta· 
cándolas, porque finalmente el problema 
criminógeno de la gran ciudad, es un problema 
muy complejo y sin embargo tenemos que 
enfretarlo, y tenemos que empecinarnos en que 
no baje el indice delictivo, porque amenaza con 
romper las barreras del dia anterior. 

Este es el enorme reto que tenemos 
efectivamente, Patricia,y estamos haciendo todo 
lo posible por enfrentarlo con eficacia. Se están 
preparando nuevos elementos para Secretarios, 
Agentes de la Policía Judicial y Agentes del 
Ministerio Público, en el Instituto de Formación 
Profesional. Ya viene la siguiente generación, 
porque tenemos que optimizar nuestros recursos 
haciendo más con menos, primero. Pero ~!lPués, 
implementando más recursos para la persecución 
del delito. Esto innegal;lle. Ojalá llegásemos a 
una sociedad en la que no se requiere de la 
presencia de las Procuradurías. Pero la comisi9n 
de los delitos es una de las consecuencias del .. 
hacinamiento, de la congregación de las PObla· 
ciones en las macrópolis. 

¿Sabia usted, por ejemplo, que hay más suicidios 
en las grandes macrópolis que en la provincia? 
¿Que el estres produce también, es una de las 
causas para la comisión de los delitos? Porqoec 
tenemos la presión del medio ambiente también:" 
Pero lo estamos enfrentando y sobre del medio 
ambiente también. Pero lo estamos enfrentando 
y sobre todo tenemos la voluntad para hacerlo. 

Muchas gracias . 

EL C. PRESIDENTE.· Para ejercer el derecho .. 
de réplica del Partido Acción Nacional, se 
concede el uso de la palabra al Representante 
Gerardo Medina Valdés. 

ELC.REPRESENTANTEGERAJ.{DOMEDlNA 
V ALDES (Desde su curull.' A mi juicio, señor 
Procurador de Justicia del Distrito Federlll, hizo . 
usted bien al salir al paso de la observación que 
Je hacia Pllblo Gómez, sobre lo histórico \le su' 
comparecencia. Puede ser el último, pero tall,l
bién puede ser el penúItilllo O ¡mtepenúltimo. Al 
fin y al cabo se acoge usted a una viejfsima regla 
politica que muchos practican. pero pocos re· 
cuerdan, era una canción que decÍll "nadie diga 
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que es querido aunque lo estén adorando, que 
con un pie en el estribo muchos se quedan 
colgando." 

Voy a referirme a su Informe. En primer término, 
a la afirmación que hace usted en la página 2, 
dice: hace un par de años no sabíamos con 
precisión cómo actuaba y en dónde se daba y 
cómo se daba el fenómeno delictivo. 

Esta observación se la agradezco porque explica 
muchas cosas. Pero también nos azora porque 
¿qué estaban haciendo los Procuradores de 
Justicia del Distrito Federal, desde que esta 
institución se estableció aquí? ¿fueron todos los 
Procuradores líricos, fieles? o prácticamente 
simplemente del, ahí se va, o era, no quiero 
pensar que sea su caso, otra oportunidad de 
sumarpuntos para una carrera política partidista. 

En su Informe presenta un panorama general de 
los trabajos desarrollados en la Institución que 
preside desde hace un poco más de 13 semanas; 
sin embargo, hay rubros en los que ni de manera 
general hace referencia, o bien tan general es su 
comentario que omite aspectos importantes. 
Uno de nuestros deberes como Representantes 
de la ciudadanía, es buscar y en su caso proponer 
formas para mejorar la seguridad pública y abatir 
delincuencia e impunidad; pero el cumplimiento 
de este deber, señor Procurador, requiere ante 
todo información adecuada y al día. Le pongo 
algunos ejemplos: 

Sin más comentario que en base a la Ley de 
Seguridad Pública nosotros demandaríamos 
respecto a la coordinación e implementación de 
operativos con otras instituciones, sólo hace 
referencia en la página tres a que existe 
coordinación entre la Secretaría General de 
Protección y Vialidad y laProcuraduria capitalina, 
en varias de sus respuestas y comentarios se ha 
referido a esto, pero sabemos que la coordinación 
es en el Distrito Federal o debe ser mucho más 
amplia que sólo la Secretaría de Protección y 
Vialidad. 

Por lo que se refiere a la área de supervisión de 
servicios a la comunidad, usted le da sólo siete 
renglones a la actividad de los tres centros que 
dependen de ella: el CA VI, el CAPEA, y el 
Centro de Terapia, los que han desarrollado 
actividades que en nuestra opinión ameritarían 

mayores comentarios, sobre todo sobre el CA
PEA, cuya eficacia ha sido cuestionada en varias 
ocasiones, por lo que habría sido para nosotros 
útil que usted detallara su actual funcionamiento 
y sus dificultades; de los tres consejos consultivos 
que se crearon para cada uno de dichos centros, 
no se informa absolutamente nada. Tampoco 
hace referencia al avance del registro policíal, 
perdón, olvide esta observación, usted le acaba 
de constestar a Patricia y le ha dado cifras. 

Pero hay un punto sobre el cual sí tenemos gran 
interés. De su Informe no se desprende conocer 
los resultados del registro ycontrol de las empresas 
que prestan servicios privados de seguridad; una 
de ellas, usted lo debe haber visto en los 
periódicos, negocio, empresa, de un ex-jc;fe 
policíaco y por pura casualidad, también ex
presidiario. 

Sobre las áreas del Ministerios Público 
Especializado y de servicios periciales que abren 
expectativas que permitan avanzar en la investi
gación científica especializada, la escasa infor
mación suya se perdió entre la información rela
tiva al rubro Subprocuraduria de Averiguacio
nes Previas. 

Otro asunto: Cuando no hacemos mas que 
defender la. vigencia de las garantías 
constitucionales para los procesados, se critica 
diciendo que nos preocupamos más del 
delincuente que de la víctima. 

En primer lugar, cuando alguien es procesado 
aún no se sabe si será absuelto o condenado, por 
lo que la defensa no es al delincuente, sino al que 
está en proceso y en términos generales a todos 
los habitantes de la República sujetos en potencia 
a una acción judicial. 

Nosotros no pretenderiamos nunca abandonar 
esta defensa para sustituirla por la defensa de las 
víctimas, pero ciertamente todavía falta mucho 
para contarcon una legislación que efectivamente 
garantice oportuna y eficaz protección a las 
víctimas y esto no se reduzca exclusivamente a 
una asesoramiento de tipo juridico. 

¿Qué posibilidades ve usted al desarrollo de un 
marco juridico en esta materia y a la creación de 
un subprocuraduría especialmente dedicada a 
prestar verdadera atención a las víctimas? 
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Un tercer tema: las invasiones. 

No es momento de polemizar, pero al margen de 
oportunismos, demagogias, calumnias cínicas, 
acarreos intimida torios y negocios de algunos 
dirigentes de partidos políticos, sigue 
generalizada la invasión ilegal de predios y de 
inmuebles. 

La Ley para nosotros extrañamente y ya lo 
hemos señalado, obliga al despojo a iniciar juicios 
que puedan llevar varios años en resolverse, lo 
que en esencia significa un permanente aliento 
a los invasores. 

¿Porqué durante todo el sexenio sehan permitido 
tantos de estos hechos delictuosos y qué es lo que 
está haciendo usted alrespecto? ¿Se han solapado 
esos delitos? ¿Se han negociado en el más vulgar 
sentido de la palabra "negociar"? ¿Cuántas 
denuncias por despojos de.predios de predios y 
de inmuebles tiene la Procuraduría y cuál es el 
estado que guardan? 

Un cuarto punto: Amalia le mencionó el tema 
preocupante del momento que es el de la 
seguridady específicamente se refirió a seguridad 
nacional. 

Yo quiero retomar. el tema, señor Procurador, y 
pedirle concretamente dos cosas: una, que nos 
diga cuál es su concepto de la seguridad nacional 
de la que todo mundo habla y cada quien entiende 
a su manera. 

Segundo, ¿qué relación y qué diferencias existen 
entre la seguridad nacional y la seguridad pública, 
entendida éstacomo lasuma de normasy acciones 
para proteger a las personas y sus bienes? 

Señor le he planteado estos cuatro puntos, pero 
mis compañeros Representantes Jaime 
Larrázabal y Rafael Guameros Saldaña, éste 
con el caso escandaloso de Montaño podrían 
aquí o donde usted lo señale, probar con hechos 
que presentar muchas veces denuncias en el 
Ministerio Público Y no presentarlas es lo mismo, 
no pasa nada. 

Usted menciona números, muy bien, pero hay 
hechos que lo desmienten, será cosa de mala 
suerte. Hay muchas mesas, muchas agencias, 
cada día hay más personal, hasta 11 mil 700 ellla 

Procuraduría que usted dirige. Haymuchos spots 
y va a haber más, pero la realidad es esa; repito, 
puede ser mala suerte de los Representantes de 
esta Asamblea y de mucha gente que no tiene 
fuero. Peor todavia debe suceder en días COmO 
estos, cuando tanta gente que tiene o\!ligaciones 
específicas diarias en la Procuraduría .viene a 
acompañarlo para aplaudirlo y que a mi me 
dejan la impresión de que IaProcuraduria, cuando 
menos en sus mandos más importantes, queda 
paralizada. 

La agradecería sus comentarios en el orden que 
le solicito, primero lo relativo a .1a seguridad 
nacional. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al doctor Humberto Benítez Treviño. 

EL C. DOCTOR HUMBERTO BENITEZ 
TREVlÑO.- Usted empieza por ajlalizar el In
forme en la página 2 y nos dice que yo menciono 
que hace un par de. años no sabíamos con preci
si?n cómo actuaba, en dónde se daba y cómo se 
daba, el fenómeno delictivo. Nos estamQs Iefio.. 
riendo a la implantación a través de la 
Subprocuraduria Juridica y Polltica 
Criminológica, de una red de informática que 
une a todas las delegaciones region.alcs, que en 
el mOmento en que se presenta la de!l!olnCÍl\, e,8, 
una agencia, en la parte central sepamos por qué 
delito, en dónde se está dando y cuáles son las 
caracteristicas. 

Esto, hasta este momento no lo tenemos. Les 
decía yo que el próximo mes de mayo con las 22 
computadoras que acabamos de .comprar 
habremos de cubrir e11oo% de las agenci;¡s del 
Ministerio Público; eslamos hablando de un 
sistema sistematizado por informática, con 
captación inmediata de la información con 
procesamiento estadistico ordenado, con el 
mapeo que tenemos hoy; estamos hablllndo de 
que en menos de 15 segundos, con el número de 
placas de un vehiculosabemos a q'lien pertenece, 
en dónde está registrado; los avances., de la 
informática, de la computación, en la proc:uración 
de justicia. 

Por eso dijimos con precisión, si sabemos, y deje) 
constaneia de ello, mi reconocimiento para todos 
mis antecesores, los de esta administración y los 
de las administraciones anteriores. Yo estoy 

.. , 
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seguro que cada uno de ellos dio lo mejor para la 
institución, y la institución ha seguido avanzando. 

Por lo que respecta a las empresas privadas de 
servicios de seguridad, yo mencioné aquí, y lo 
digo en el Informe, que ya se publicaron las bases 
para el registro de las empresas privadas de 
seguridad, con fundamento en el título IX de la 
Ley de Seguridad Pública, que surgió de aquí. 

Les decía también que hasta el momento tenemos 
el registro de 221 empresas de seguridad privada, 
con 25 mil personas, y que están en trámite 226, 
calculamos que con poco más de 25 mil personas. 

Usted habla sobre la factibilidad de una 
Subprocuraduría de atención a las víctimas. Yo 
espero que algún día ya la tengamos. A mí me 
gusta la propuesta. Ya creamos la Unidad de 
Apoyo Legal a las Víctimas de los delitos. No 
existían. Surge de la última fracción del 20 
Constitucional, que dice que en cualquier parte 
del proceso la víctima tendrá el asesoramiento y 
la ayuda del Ministerio Público, sobre todo por 
lo que se refiere a la reparación del daño. Ya se 
inició la gran cruzada de apoyo a las víctimas de 
los delitos. 

Yo creo que éste es uno de los grandes avances 
de la reforma constitucional. Más aún, se 
establece la coadyuvanda en el proceso. Ya 
puede participar la víctima en el proceso. Yo 
espero que se siga consolidando esta unidad de 
apoyo legal a las víctimas de los delitos, y ojalá 
algún día la veamos como Subprocuraduría, por 
la importancia que tiene, por supuesto. 

En cuanto a la invasión de terrenos, como ven 
ustedes, aquí el que queda en medIo siempre es 
el Procurador, porque unos me han cuestionado 
el pdr qué hemos actuado en el cumplimiento de 
nuestras atribuciones constitucionales, y otros 
me han cuestionado porque no actuamos en el 
cumplimiento de nuestras atribuciones 
constitucionales y otro me han cuestionado 
porqué no actuamos en el cumplimiento de 
nuestras atribuciones constitucionales. Este es el 
mejor ejemplo de que el Minisierio Público, del 
cual soy el titlilar, finalmente se queda solo. 

Yo haría el planteamiento general. Acreditar, 
mediantelas evidencias en la averiguación previa, 
lo que establece el 16 Constitucional. Los ele-

mentos del tipo penal, como hoy se les llama al 
antiguo cuerpo del delito, y a la probable respon
sabilidad, como hoy se le llama a la presunta 
responsabilidad que antes existia. Si esto se da, 
con toda objetividad, actuaremos en este y en 
todos los delitos. 

Después, lo de la seguridad nacional y la seguridad 
pública. Yo entiendo que la seguridad nacional 
es la seguridad de toda la nación, que puede ser, 
y usted nos da la definición, la seguridad pública 
en su concepción más amplia y con el enfoque 
sociológico de la nación, como normas y acciones 
decía usted, para proteger a los ciudadanos, a las 
personas, a su patrimonio y a sus bienes, y yo 
agregaría, para que puedan desarrollar sus 
actividades, con la seguridad de que no van a ser 
víctimas de un delito, y la otra, tendríamos que 
distinguir. ¿Estamos hablando del aspecto 
político, de la seguridad del Estado Mexicano? o 
estamos hablando del ciudadano de los 86 
millones de mexicanos, según el censo y entonces 
sí la seguridad nacional. 

Aquí lo importante es que como entendemos la 
seguridad pública y como usted la define, es que 
es un presupuesto para que el ciudadano pueda 
desarrollarse dignamente. Lo decíamos hace un 
momento, el salir de nuestras casas sin el temor 
a ser asaltados; el salir a la escuela sin temor de 
sufrir algún percance; el ir a trabajar y regresar a 
nuestras casas con nuestras familias en las noches, 
con la tranquilidad de que sí vamos a llegar. 

Por eso es que el problema de la seguridad, ya no 
digo pública ni naciona~ la seguridad,se convierte 
nuevamente en uno de los problemas prioritarios 
del país. Y aquí, si nosotros entendemos que la 
seguridad es una parte de la justicia y si nosotros 
finalmente entendemos que un sistema integral 
de justicia que abarque las cuatro fases de la 
prevención, la procuración, la administración y 
la readaptación debe darse si se presupone la 
función que algunos teóricos han llamado el 
servicio público fundamental, el servicio de 
policía, dicen, yo creo que es muy grave; el 
servicio de policía, ¿qué significa? que alguien 
me está cuidando para que no atenten contra mi 
vida, contra mi familia, contra mi patrimonio. así 
lo entiendo. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para formular se pregun
ta, tiene el uso de la palabra la Representante 
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Carolina O'farril Tapia, del Partido Revolucio
nario Institucional. 

LA C. REPRESENTANTE CAROLINA 
O'FARRIL TAPIA (Desde su curul).- Señor Pro
curador General del Distrito Federal: 

La Asamblea de Representantes, en sus casi seis 
años de actuación ha realizado una intensa labor 
para propiciar una mayor calidad de vida para los 
habitantes de esta ciudad capital. Una convivencia 
armónica entre los actores sociales que la 
integran, a través de un marco de pluralidad 
política e ideológica. Aquí quisiera una muy 
respetuosa aclaración en lo que se refiere a que 
IasComisionesdelaAsambleade Representantes 
están integradas por directivas plurales. Esto 
quiere decir que. en la Primera y Segunda 
Comisiones participamos Vicepresidentes y 
Secretarios que en la mayoría de los casos somos 
del PRI. 

Esto quise hacerlo porque el esfuerzo de trabajo 
pluralque hemos hecho los Asambleístas priístas, 
ha sido muy intenso en estas dos Comisiones, y 
desde luego me sumo a la felicitación que usted 
hace a nuestras compañeras Carmen Segura y 
Amalia García porque ellas han hecho una 
extraordinaria participación que en muchos de 
los casos, igual que nosotros los priístas, hemos 
hecho a un lado nuestras posiciones partidistas 
para sacar adelante la problemática que nos 
presenta la ciudadanía del Distrito Federal. 

En este último período ordinario de sesiones, es 
importante destacar los avances que se han tenido 
en la procuración de justicia, en la persecución 
del delito, en su antecedente, la seguridad y, el 
subsecuente, la impartición de justicia, sin 
pretender manifestar que se ha terminado con el 
complejo problema que nos ocupa y dejar de 
reconocer lo mucho que falta por hacer. 

TuvimOS varios Procuradores, es cierto, que 
imprimieron cada uno de ellos su estilo, sus 
inquietudes y aportaciones diversa~, y que con 
apoyo y opinión de la Asamblea de 
Representantes, de la Cámara de Diputados, de 
las organizaciones vecinales y de la sociedad 
civil, dieron continuidad a las acciones que en 
beneficio de la ciudadanía se han logrado. 

Recientes son los cambios en la Constitución y 
en las legislaciones penales vinculadas con una 
mejor administración de justicia, en apoyo a las 
víctimas de delitos, a la Ley de Normas Mínimas 
para Sentenciados, con la creación de las 
comisiones de Derechos Humanos, con la Ley de 
Seguridad para el Pistrito Federal, y finalmente 
con los Reglamentos de Reclusorios y Centros 
de ReadaptaciónSocial,y Gubernativo de Justicia 
Cívica. 

Ahora, al rendir su Informe ante este órgano de 
representación dudadana y nos da mucho gusto 
tenerlo aquí, no obstante las 13 semanas de las 
que hablaba Gerardo Medina, y en las 
circunstancias que nos recuerdan, actuales, en 
este momento, que nos recuerdan a un México 
bronco que creímos superado o a otras sin 
precedentes que estamos viviendo en nuestro 
país, reafirmamos que: ley, justicia y estado de 
derecho son los anhelos de toda civilización; 
confianza en el orden jurídico y certeza en la 
procuración de justicia, son las acciones 
complementarías, para que gobierno y sociedad 
sean congruentes con las expectativas de una 
vida urbana en un ámbito de libertades. 

La Procuración General de Justicia del Distrito 
Federal, en estos últimos cinco años, casi seis, es 
un ejemplo de esfuerzos sucesivos. de 
modernización, con el Ministerio Público 
Especializado y con la Fiscalía de· Instancia 
Conciliatoria, que se le debe a usted; con la 
Supervisión General de Servicios a la Comunidad, 
con los Centros Especializados en Apoyo a las 
Víctimas de Delitos yla Defensoría de Víctimas, 
señalada por el artículo 20 de nuestra Carta 
Magna; con la creación de la Subprocuraduría de 
Política Criminológica, que ya está dando 
resultados, pero que evidentemente requiere 
tiempo para hacer más evaluaciones, para lograr 
más. Pero sí hemos pasado de la improvisación a 
tratar de perseguir el delito en una forma que nos 
da la geografía del mismo y,al mismo tiempo, 
avanzando en lo que se refiere a los ámbitos 
criminalísticos. 

Desde luego en esto tenemos que reconocer que 
ha habido la voluntad del gobiefllo de aceptar la 
participación de la ciudadanía en corres
ponsabilidad con el acto de gobierno. 
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Las acciones de prevención delictiva a través de 
los programas de medios masivos, han propiciado 
el inicio de la cultura de prevención; antes no 
teníamos ni eso, lo cual quiere decir que qué 
bueno que lo tenemos, porque cada vez que 
encendemos la televisión o vemos una difusión 
en los periódicos o tenemos algún planteamiento 
pensamos que realmente es importante la 
participación que cada uno de los ciudadanos 
tenemos que asumir para prevenir el delito. Por 
eso, yo considero, que estamos iniciando una 
auténtica cultura de prevención del delito, es 
cierto, no es suficiente. 

Sin embargo, todo ello, todos estos avances que 
hemos tenido no han sido suficientes, porque a 
niveles de mandos medios hacia arriba el cambio 
se siente y se ve. Y no obstante los esfuerzos de 
capacitación a agentes del Ministerio Público y a 
elementos de la policía judicial, no se han logrado 
modificar las conductas de malos servidores 
públicos, no todos, que siguen abusando de los 
ciudadanos que acuden en busca de justicia y 
reciben maltrato, tardanza en el servicio, falta de 
información, parcialidad yabuso de autoridad y 
son sujetos de extorsión. Ello, es uno de los más 
grandes retos a vencer en el futuro inmediato, 
porque todavía se siguen enviando a los 
reclusoriosapersonas aún sin tenerlos elementos 
suficientes. Creo que tiene usted que trabajar 
muchísimo con la gente de abajo. 

El ciudadano tiene un sentido innato de la justicia, 
y tiene conciencia de sus derechos y le exige a los 
órganos de justicia que sea respetada la leyy que 
la autoridad judicial sea la primera en acatarla, 
porque si no, no hay respeto. 

Vaya hacerle varias preguntas y una petición de 
mi compañero Alejandro Rojas Díaz Durán. 
¿Cómo está funcionando el Ministerio Público 
Conciliador en este momento? usted hablaba de 
algunas cifras y resultados que sabemos que el 
40% de las denuncias son del querella, 
aproximadamente, y se presentan ante este 
Ministerio Público, ¿cómo está funcionando, 
quiéneslo activan, qué participación hay? ,desde 
luego con la intención más de conocer y se 
supeditar posteriormente nuestros comentarios, 
que de en este momento a una creación tan 
repentina pudiéramos evaluarla. 

La segunda pregunta será referida al apoyo legal 
de las víctimas. ¿Cuál ha sido el procedimiento 
utilizado, a través de quienes se está realizando 
y qué resultados a la fecha se han obtenido? 
Sabemos que ha habido un avance muy 
importante en lo que es a reparaciones de daño, 
etcétera, pero sí nos gustaría mucho la 
operatividad, está funcionando, en qué forma 
nuestra Asamblea puede seguir participando 
para que esto se mejore, en virtud de que en 
muchos años en este país no se conoció la 
victimología y hasta hace muy recientes días, 
prácticamente, se modificó el artículo 20 de la 
Constitución, constituyendo a nuestro país como 
parte de uno de los más avanzados que refieren 
el planteamiento hacia victimología. 

La tercera pregunta es una inquietud: Existe 
una área de denuncia de venta de estupefacien
tes que en forma anónima ha realizado la ciuda
danía y que ha permitido detectar varios lugares 
donde se expenden, sobre todo esto en conjun
tos habitacionales y ha servido también de enla
ce para aquellas personas, sobre todo menores 
de edad, entre los familiares y los centros de 
atención a la farmacodependencia. ¿Todavía 
sigue funcionando? ¿Qué resultados se han 
obtenido? 

Por último, recordarle nuestra preocupación 
porque los centros de atención a víctimas de 
violencia intrafamiliar, a personas extraviadas y 
ausentes y de terapia a víctimas de violación y 
desde luego el albergue temporal para menores, 
no están contemplados en la Ley Orgánica del 
ramo yno queremos que en algún momento esto 
quede eliminado con un cambio sexenal. 

Por esta razón quisiéramos recordarle la solicitud 
que hizo la Comisión y ahora a través de mi 
partido lo vuelvo a hacer, de la creación de una 
Subprocuraduría de Víctimas en donde se integre 
todo 10 correspondiente a la supervisión general 
de servicios a la comunidad y los centros 
manifestados y desde luego para que esto se 
garantice y continúen después del cambio de 
administración. 

/ 

A esto finalmente agregarle la necesidad de la 
creación del albergue temporal para víctimas de 
violencia intrafamiliar. 
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Sabemos que es muy dificil, ya nos dijeron que no 
había casa, no sé, pero no vamos a quitar el dedo 
del renglón porque más de 19 mil personas 
atendidas en ese centro de atención a violencia 
intrafamiliarrequieren que no selesdé el citatorio 
en la mano para que vayan a llevárselos al 
golpeador y las golpee doblemente por andar en 
los ministerios o en su caso al darle el citatorio 
deambulen muchas de las ocasiones las victimas 
con sus menores hijos, mujeres con sus menores, 
por las estaciones deferrocarril, estaciones del 
Metro, etcétera, esperando a que les llegue el día 
y puedan llegar a su casa y el golpeador se haya 
ido. 

Para estas personas es para las que solicitamos el 
albergue temporal. 

Me referiré ahora al comentario y a la petici6n 
del Representante Alejandro RojasDíaz Durán. 

En el XI Distrito los priístas estamos muy 
preocupados porque se requiere una reuni6n 
con usted porque varios de los predios han sido 
invadidos también. Casas habitaci6n han sido 
invadidas, y felicitamos desde luego esa acci6n 
tan enérgica que hizo usted para que la autoridad 
judicial haga valer la Ley, por lo que le pedimos 
una servidora y Alejandro que nos podamos 
reunir con usted con los vecinos que han sido 
invadidas sus casas y despojados. 

Muchas gracias, señor Procurador, por sus 
contestaciones. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano Procurador. 

EL C. DOCTOR HUMBERTO BENITEZ 
TREVlÑO.-Gracias por su intervenci6n, Repre
sentante Carolina O'Farril: 

Yo destaco aquí la integración plural de las 
Comisiones, efectivamente hemos tenido con 
los integrantes de las dos Comisiones varias 
reuniones de trabajo, en donde hemos 
intercambiado puntos de vista, en donde la 
opini6n de ustedes ha sido fundamental para 
mejorar sistemas, acciones, tal como lo prevé la 
Ley de Seguridad Publica del Distrito Federal. 

Usted habla sobre la Ley, la justicia yelestado de 
derecho y yo creo que hace falta que volvamos a 

prestigiar la ley, la justicia y el estado de derecho 
si no queremos, como usted decía, que despierte 
el México bronco; porque hablar del México 
bronco es negar la fuerza transformadora del 
derecho; es propiciar que se derive un sistema 
axiol6gico o que se festine la violencia. 

y qué bueno que usted me lo me lo pregunta 
porque yo creo que la historia a los mexicanos 
nos ha dado leocionesdolorosas, en los momentos 
difíciles o críticos si los mexicanos hemos estado 
desunidos, hemos perdido las batallas; en los 
momentos difíciles cuando los mexicanos hemos 
estado unidos, hemos escrito páginas gloriosas 
de la historia. ' 

Independientemente de reconocer que la 
Asamblea es una caja de resonancia del Distrito J 
Federal, que es síntesis de una población 
heterogénea, plural, como es la del Distrito 
Federal, yo creo que debemos estar unidos en 
cuanto a la conservaci6n de la Ley, de justicia, de 
estado de derecho. Por eso es que yo celebro que 
ustedlo subrayeylomencione, esmuyimportante, 
porque en un sistema de leyes como el nuestro, 
gobernantes y gobernados, estamos subordina-
dos al imperio de la Ley, yno hay casos de 
excepci6n, porque si no deja de tener la eficacia 
de la generalidad la norma jurídica. 

Por eso celebro que aquí se hable de ley, de 
justicia y de estado de derecho. También de que 
se hablé de la cultura de la prevención del delito, 
yo he estado sostenido que ya todos sabemos que 
es la prevenci6n, pero valdría la pena que '" 
reflexionáramos en qué es la cultura, porque 
ahora escuchamos hablar de la cultura de los 
servicios públicos, de la cultura de la buena 
educación, de la cultura de las reformas sociales, 
y valdría la pena que reflexionemos que por 
cultura entendemos un sistema arraigado y 
cotidiano de vida para los ciudadanos de este 
enorme Distrito Federal. 

Es un sistema que adoptamos todos los días para 
prever causas de posibles ilícitos, y yo estoy de 
acuerdo con usted. Necesitamos establecer, si as! 
entendemos la cullUra, una cultura de, la 
prevención. 

Usted habla de servidores públicos prepotentes 
o bribones en las agencias del Ministerio Públi
co, y esto me preocupa porque insisto, si algún 
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servidor público tiene que estar comprometido 
con la sociedad es el que trabaja en la agencia del 
Ministerio Público. Si algún servidor público 
tiene que estar lleno de compromiso social, es el 
que trabaja en el Ministerio Público. Por eso es 
que mis compañeros y yo somos muy enérgicos 
cuando detectamos abusos de autoridad, 
extorsiones ocorruptelas. Por eso he consignado 
a 55 servidores públicos; por eso he sancionado 
a 77 servidores públicos, porque es intolerable el 
admitir la corrupción en una agencia del 
Ministerio Público. 

Por eso es.que se implantó el sistema de la doble 
barandilla en las agencias del Ministerio Público, 
para orientar a los ciudadanos acerca de a dónde 
acudir y cómo acudir. Por eso es también que 
creamos la Fiscalía de Instancia Conciliatoria, 
que participó del sistema de la primera barandilla 
y después si yo dije hace un momento que el 37% 
de los delitos son delitos graves, también digo 
aquí que el otro 37% son delitos que se persiguen 
por querella de ofendido, y los delitos más 
comunes son el daño en propiedad ajena, o 
choques. 

Entonces, aquí .recibimos desde febrero que se 
creó esta Fiscalía, que tiene un fiscal en cada una 
de las delegaciones, cuya función es llamar a las 
partes, y como su nombre lo indica, así está el 
acuerdo, en una sola audiencia invitarlos a que se 
pongan de acuerdo, y si se ponen de acuerdo 
firman y la averiguación previa se va al archivo. 
Esto motivó que mandásemos al archivo 427 
averiguaciones previas, y que los recursos 
humanos y el tiempo se los dedicásemos a otras 
427 averiguaciones previas relacionadas con 
delitos graves. 

Es muy halagüeño el panorama en la Agencia de 
Instancia Conciliatoria. Además, la operamos 
con éxito en la General de la República y tuvo 
tanto éxito que el Procurador Carpizo la elevó a 
rango de Dirección. Ya está aprobada y además 
evita pérdidas de tiempo, de dinero y corajes a 
los ciudadanos. 

La otra, la unidad de apoyo legal a las víctimas, 
también de reciente creación. Está adscrita a la 
Subprocuraduría Jurídica. Lo que estamos 
haciendo en esos 757 asuntos que hemos visto, 
primero es un corte transversal de lo que ha 

pasado, es decir, de la estadística. Por eso les 
decía, ya hemos visto, porque no existía antes 
esta obligación constitucional para el Ministerio 
Público, que la mitad de los apoyos legales ha 
sido para efectos de cubrir la reparación del 
daño, fundamentalmente. 

Vamos analizar por lo menos dos meses más, 
pero yo estoy de acuerdo, yo no sé cuándo, pero 
comparto la opinión, de que debemos de tener 
una Subprocuraduda para el apoyo legal a las 
víctimas de los delitos, por supuesto que estoy de 
acuerdo. 

Después, la denuncia anónima contra las drogas. 
Yo he estado insistiendo en mis reuniones con 
lasJuntas de Vecinos y qué bueno que aquí están 
mis compañeros o muchos de mis compañeros, 
porque el Ministerio Público también tiene 
facultades para actuar de oficio. Nada más lo que 
les he pedido,yahemosdetenidoa varias bandas 
y los hemos consignado, que nos digan en dónde 
nada más y ya nos dejen solos, el Procurador 
inicia la averiguación, yo denuncio, si quieren, lo 
podemos hacer de oficio y lo vamos a seguir 
haciendo y es muy importante que los ciudada
nos nos digan nada más dónde se dan. 

Después habla usted sobre los centros. Yo sé que 
usted es una de las Asambleístas que más 
preocupación ha demostrado por nuestros 
centros. Le quiero decir que en el CA VI, el 
Centro de Apoyo a la Violencia Intrafamiliar, 
que ha atendidS a 4 mil 520 personas en el lapso 
de este año. Ayer precisamente, la Presidenta de 
la Promotoras Voluntarias, mi esposa, organizó 
un taller de sensibilización contra la violencia 
intrafamiliar. Ella misma está trabajando el 
proyecto del albergue temporal, así es que yo 
siento que será muy importante una plática con 
usted para que podamos hacerlo, esto es muy 
importante. 

En Centro de Terapia de Apoyo a las Víctimas 
de los Delitos Sexuales ha atenido 2 mil 194 
personas, con psicólogos, con especialistas, es 
muy importante, porque no solamente se atiende 
a la víctima, sino a los familiares. 

El CAPEA, nuestro Centro de Apoyo para per
sonas ausentes y extraviadas, ha conocido de mil 
585 denuncias, ha localizado a mil 090 personas; 
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es decir, el 70% y qué el otro 30% no aparecen? 
no, lo que sucede es que los familiares cuando ya 
aparece el familiar, el perdido, ya no van a la 
autoridad a informarle que ya apareció. Pero 
pensamos que acredita un 97% de eficiencia, 
este Centro. 

Los tres centros, aunque los resumí en tres 
renglones, como aquí se' dijo, \esquiero decir que 

. Son espléndidos. Simplemente basta con que 
haya mencionado a cuántas personas atendieron 
para que subrayemos la importancia y el impacto 
que tienen en la sociedad. 

Finalmente, en la inquietud de Alejandro Rojas, 
yo con mucho gusto los recibo a los dos, si quierén 
ellunesnosvemos ahí en mi oficina yyil platicamos. 

Espero haber dado respuestas a todos sus co
mentarios einteresántes preguntas. Muchas gra
cias. ' 

EL C. PRESIDENTE.· Para ejercer el derecho 
de réplica del Partido Revolucionario 
Institucional, se concede el uso de la palabra al 
Reptesentante Carlos Hidalgo Cortés. 

EL C. REPRESENTANTE CARWS HIDAL
GO CORTES (Desde su curol).- Con su venia, 
señor Presidente;' doctor Humberto Benítez 
Treviño, Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal; amigas y amigos asambleístas; 
amigos representantes de los medios de comuni-
cación: .. 

Senor Procurador, nos da mucho gusto recibirlo 
en el pleno de este histórico edificio en el que, si 
usted me permite señalar, no está en el lugar que 
usted hace años hubiera deseado estar. 

Pero de un posible buen diputado en aquella 
época, creo que el Estado de México ganó un 
buen Procurador,la General de la República un 
buen Subprocurador, entre otras cosas, y espero 
que el Distrito Federal 'haya ganado un 
Procurador que deje una importantísima huella 
positiva de su paso por esa Dependencia. 

iBienvenido a este histórico edificio! 

Antes de entrar en materia, yo quisiera hacer dos 
afirmacionescategóricas:primero, efectivamente 

nos falta mucho por hacer en materia' de 
procuración de justicia. Es una cosa que no 
podemos negar. Pero solamente como aquel que 
dicen que es el peor ciego el que no quiere ver, 
solamente el que quiera apriorísticamente 
negarlo, puede negarlos avances que ha habido 
en estos últimos años en materia de procuración 
de justicia. " 

Tenemos los índices delictivos de 88 a la fecha, 
y a pesar del incremento que ha habido en los 
últimos meses, no se comparan de ninguna 
manera con los índices de 1988. Y ahí es donde 
yo con frecuencia y ahora lo reitero, pido la 
participación de los medios de difusión. Usted 
de alguna manera también lo señalaba,parece 
ser que únicamenté l estamos dedicados a 
magnificar ló fiegativoypocas Veces haéell\ÓS el 
reconocimiento de lo positivo. Esa' e5mi primera 
afirmación. HemOs avanzado;aún cllando lIos 
falten muchas cosas J?Ot hacer. 

Segundo, yo quiero, a diferencia de mi amigo, 
comenzar la revisión del Informa en la página 
número 1, no en la 2. Habla de su calidad humana 
el tercer párrafo de la hoja número 1. "Encontré 
una Procuraduria dinámica,'urganizaday 
orientada a combatir,-lI3nciomlr' y prevenir el 
fenómeno delictivo, Mis· antecesores dieron 
muestra fehaciente de SU capacidad, interésl}' 
profesionalismo en el cumplimiento de esta grave 
responsabilidad". 

El reconocimiento a sus antecesores, lo dijo en 
una respuesta ánteriorinosolamente losde'esta 
administración, sino los de' administraciones 
anteriores, ya que cada lino cumplió con 5U 

responsabilidad en el momento quele too6 dirigir 
las acciones de la Procuraduría. 

Hay avances, hay secuencia en los programas, y 
hay continuidad en las acciones. Y ese inicio de 
su Informe, reconociendo las acciones de sus 
antecesores y el reconocimiento de fllncionarios 
que, como el caso un Subprocurador, del Director' 
de Atención Ciudadana, de funcionarios que se 
han sabido ganar la confianza de la ciudadanía y 
que fueron ratificados en la administración de 
usted. Eso, señor Procurador, habla de IacaHdad 
humanaylascondici..ones en que usted ha iniciado 
en estos primeros cien días su acción como 
Procurador. 

! 
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A nadie nos es ajeno que una de las demandas 
más sentidas que manifiesta la población de todo 
el país y en especial la de la Ciudad de México, 
se refiere .con toda claridad a la necesidad de 
contar con un mejor y más efectivo servicio de 
seguridad pública y de procuración de justicia; 
que se refleje en la disminución auténtica de los 
índices de delincuencia, en el abatimiento de la 
impunidad y en un efectivo combate al crimen 
organizado, todo ello en el marco de respeto a las 
garantías individuales que otorga el orden 
jurídico mexicano. 

Así es de entenderse que los programas cuyos 
objetivos trazados están encaminados avelar los 
intereses ciudadanos como meta impostergable, 
no se inician y terminan con una Administra
ción, la continuidad de éstos, es meta comparti
da por usted, lo señalaba yo, respecto de quienes 
le han antecedido en el cargo, como se despren
de en esa primera página de su Informe, que da 
cuenta de muy importantes avances y en el que 
se menciona los grandes retos y compromisos 
por atender, estamos viendo hacia adelante, 
haciendo énfasis en las acciones a redoblary no 
soslayando las nuevas demandas a las que hay 
que enfrentarse y a las que hay que responder. 

Vencer las inercias de una ciudad tan compleja 
como Ja nuestra, no es tarea fáciJ, no es tarea 
fácil rompercon la intolerancia, la desconfianza 
y el temor entre conciudadanos, no lo es tampo
co; de ahí que la participación responsable y 
creativa de quienes hemos aceptado servir des
de diferentes trincheras a representantes y go
bernados, debe responder al compromiso de 
servicio asumido por representantes y autorida
des y a la confianza depositada por aquellos a 
quienes pretendemos y tenemos obligación de 
servir. 

Estamos convencidos que la seguridad pública 
debe descansar en estructuras y políticas ten
dientes a la profesionalización de los cuerpos de 
seguridad pública, con la finalidad de fortalecer 
las acciones y las políticas de prevención del 
delito, considerando, en consecuencia, que in
vertir los recursos necesarios para la capaci
tación permanente de quienes conforman di
chos cuerpos, nos proporcionará un servicio 
más oportuno y más eficaz en la prevención y 

persecución de los delitos yen la lucha incesan
te por evi tar a toda costa la impunidad. 

En este sentido, de la lectura cuidadosa del 
Informe que opórtunamente nos hizo llegar, se 
dedace que es compromiso prioritario el relativo 
a este rubro, por lo que ahondando en el tema, 
deseo formularle las siguientes preguntas. Es 
decir, no acudo a mención de casos especiales, yo 
creo que su presencia aquí como la todos los 
funcionarios, es aprovechar para ver programas 
generales y no ir casuísticamente. 

Primero. ¿Cómo se ha estructurado el Comité 
Técnico de Profesionalización del Ministerio 
Público y de la Policía Judicial? 

Segundo. Como consecuencia de este Comité 
Técnico de Profesionalización del Ministerio 
Público y de la Policía Judicial ¿cómo contempla 
usted el funcionamiento del Instituto de 
Formación Profesional, única puerta de acceso 
al servicio, así lo estableció usted también en el 
Estado de México, al amparo del nuevo 
reglamento de dicho instituto, publicado ellO de 
marzo del presente año? 

Tercero. ¿Qué avances existen ~n la aplicación 
de programas específicos, diseñados para la ca
pacitación, actualización y profesionalización 
del Ministerio Público y la formación policial? 
Con la aplicación de la Ley de Seguridad Pública 
y del programa respectivo 1993-1994 ¿qué resul
tados debe esperar la población al corto, al 
mediano y al largo plazo en la materia? ¿Cómo 
piensa usted que debe contribuir la ciudadanía, 
la participación de la ciudadanía, para alcanzar 
su anhelo de tener una mejor y más eficiente 
seguridad pública, que considero podrá 
alcanzarse cuando la ciudadanía participe efec
tivamente en este tipo de programas? 

Por último, señor Procurador, fmalmente, ¿cómo 
se ha planteado esa Procuraduría a su cargo, 
cómo se ha planteado Humberto BenítezTreviño 
de cara al siglo XXI, recuperar la confianza de la 
población en sus servidores, si es cierta, como 
sabemos,la capacitación y profesionalización y 
la consecuente evolución en la actuación de los 
elementos de la policía judicial y de los agentes 
del Ministerio Público? 
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Por sus comentarios y sus respuestas, señor Pro
curador, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al doctor Humberto Benítez Treviño. 

EL C. DOCTOR HUMBERTO BENlTEZ 
TREVlÑO.- Muchísi~s gracias, Representan
te Carlos Hidalgo Cortés. 

A usted le consta que el destino es caprichoso. 
Alguna vez platicamos sobre mi inquietud por 
estar en este recinto, y les quiero decir que se me 
hizo, pero a la mitad: yo quería estar donde 
están ustedes y no aquí compareciendo ante 
ustedes. 

Yo le agradezco mucho sus palabras de aliento 
porque nos permiten revitalizamos en cuanto a 
la grave responsabilidad que tenemos. 

Les decía hace un momento que pocas veces 
reconocen los méritos en la actividad del servicio 
público. Cuando nuestros compañeros, que es 
una legión de extraordinarios servidores públicos, 
actúan con toda integridad, la gente piensa que 
es su obligación y son héroes anónimos, héroes 
callados. Por eso es que hemos ascendido a 285 
seividores públicos; por eso es que en los rangos 
medios y superiores se han promovido a los 
servidores públicos para que el servidor público 
que ingresa a la Procuraduria tenga el estímulo 
moral de que el día de mañana podrá astender y 
podrá tener mejores oportunidades. Yo creo y 
defiendo el servicio civil de carrera. 

Obviamente falta mucho por hacer y yo 
mencionaba el índice estadístico en otras 
ciudades, como diría Esopo, " hay otros que 
están peor", y agradecería Benedeui: "y otros 
peorísimos", pero al fin y al cabo nosotros vivimos 
aquí, es nuestra ciudad, es \o que nos interesa. 

El reconocer lo mucho bueno que se ha hecho 
nos estimula para arreciar el paso y empezar a 
conquistar lo mucho que falta por hacer. 

No lo vamos a terminar en el poco tiempo que le 
resta a la presente administración porque la 
dialéctica también se da en la procuración de 
justicia, peroyo estoy seguro que vendrán mejores 
hombres a intentar lograr con éxito la tarea de la 

procuración de la justicia, porque la procuración 
de justicia está en las fibras más íntimas del ser 
humano. 

Usted me pregunta cómo se ha estructurado el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Po· 
Iicía Judicial y del Ministerio Público. Lo hemos 
integrado como \o establece el articulo 26 de la 
Ley de Seguridad Pública, con un comité en el 
que participa el Estado Mayor de la Procuraduría; . 
el Procurador, los subpro-curadores, la coordi
nadora de auxiliares, el Oficial Mayor, el 
Controlador Interno y el Director del Instituto 
de Formación Profesional. 

Casi todos, hablo por el\os no por mí, distinguidos 
catedráticos universitarios. Pero aquí también la 
Ley prevé la participación para la evaluación y 
actualización de los programas de la Asamblea, 
entonces también dejamos en el acuerdo de 
creación la participación de la Asamblea para la 
actualización y el mejoramiento de los programas 
de estudio. 

Les quiero decir que hemos diseñado programas 
serios, programas consistentes, que puedan 
preparara los educandos con los conocimientos 
teórico-prácticos para enfrentarse a los proble
mas que les presenta la gran ciudad todos los 
días. Tan es asl, seftor Representabte Carlps 
Hidalgo Cortés, que el día de ayer firmé con el 
Secretario de Educación Pública las bases por las 
que la Secretaria de Educación Pública le.da.el 
reconocimiento oficial a lós programas que ¡ni· ;, 
partimos en el Instituto de Formación 
Profesional de la Procuraduría. 

y esto es un aval para todos nosotros, por eso es 
qué como usted bien lo decía, como lo hice en mi 
oportunidad cuando fui Procurador de mi tierra, 
como lo hicimos en la General de la República y 
aquí, el Instituto de Formación Profesional esy 
seguirá siendo la única puerta de acceso para la 
institución. 

Queremos diseñar un nuevo perfil de servidores 
públicos aptos, preparados, comprometidos, con 
una gran dosis de solidaridad socialy yo creoque 
éste es uno de los enormes avances de la 
institución, que tendrá que permear, como aquí 
se dijo, hasta los niveles más bajos de la 
administración. . 
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La capacitación es una palanca fundamental, no 
para llegar a la excelencia, sí para ser mejores 
cada día. Aquí se dijo que nos enfrentamos a una 
delincuencia cada día mejor armada, más 
organizada, más peligrosa, y cómo vamos a ha
cerlo si no tenemos, primero, la preparación; el 
perfil al que se refiere la Ley de Seguridad 
Pública: ser mexicanos, no haber tenido 
antecedentes penales, haber concluido sus 
estudios de preparatoria, aprobar el examen 
psicométrico y aprobar el curso obviamente. Es 
un nuevo perfil de servidor público para policía 
judicial. 

No hay un sólo agente del ministerio público que 
no tengan su título de abogado. Tenemos 
Ministerios Públicos yacon estudios de postgrado. 
El objetivo de que la institución cuente cada día 
con gente más y mejor preparada. 

Pero tiene usted razón. Mejores resultados 
veremos en el corto y en el mediano plazo. 
Primero si tenemos la comprensión de la 
ciudadanía, primero, si tenemos el voto de 
confianza que les estoy pidiendo a los ciudadanos 
del Distrito Federal, con la promesa de que 
seremos dignos de la confianza que se nos depo
sita. 

Necesitamos romper el círculo vicioso de la no 
presentación de la denuncia que propicia 
impunidad yrnás delincuencia. Necesitamos que 
respondan al llamado que estamos haciendo 
padres de familia, maestros, líderes, las juntas de 
vecinos, clubes de servicio, para que intentemos 
la gran cruzada de la prevención del delito, como 
lo estamos haciendo. 

Yo sé que a lo mejor el juicio de valor de que es 
poco un mensaje en la radio, -en la televisión o 
dibujitos de colores, para evitar el delito, no es 
suficiente. Pero yo he dicho que tenemos que 
poner en práctica todas las acciones que derivan 
de la prevención, todas las que derivan de la 
coordinación de las dependencias, todas las que 
estamos poniendo en práctica, más todas las que 
se nos OCUITan el día de hoyo el día de mañana. 
Todas son necesarias para prevenir el delito. 

Por eso es que finalizo, en cuanto a su pregunta 
que la considero personal, por eso le voy a dar ese 

sentido, ¿cómo se ha planteado Humberto 
Benítez, dice usted, recuperar la confianza de la 
población y cómo entreve él la institución de la 
procuración de justicia para el siglo XXI? Yo 
creo que cumpliendo con los valores políticos 
que les he pedido a mis colaboradores, y que 
además derivan del texto de la Constitución. El 
134 nos habla de la eficiencia, de la lealtad en el 
manejo de los recursos, y yo digo honradez, 
eficiencia y trato profundamente humano. 

Lo más importante aquí, y ya dejamos y 
presuponemos honradez y eficiencia, es el trato 
profundamente humano, porque quien llega a 
una agencia del Ministerio Público, llega con un 
"shock" emocional, con un problema que para él 
es el mayor problema del mundo, y si encuentra 
frialdad en nosotros, encuentra deshumanización 
y no estamos cumpliendo con los valores políticos 
para el ministerio público, yo creo en la institución 
de un ministerio público avanzado, el que 
representa a los menores, el representa a los 
desvalidos, a las víctimas de los delitos, el que 
representa a la sociedad en su conjunto. Un 
ministerio público que responda a las necesidades 
del siglo XXI, que algunos afirman queya llegaron 
diez años antes. 

Debemos de tener una institución moderna, 
profundamente humana, cercana a los ciudada
nos, porque finalmente al Ministerio Público le 
atañe y le duele todo lo que amenace o afecte a 
la sociedad. 

Finalmente, yo creo que el cumplimiento 
escrupuloso, con todo rigor jurídico, con 
humanismo de nuestra función constitucional va 
a servir para vigorizar el estado de derecho en 
que vivimos. 

No se nos olvide que vivimos en un Estado regido 
por leyes; no se nos olvide que la leyes la norma 
suprema de toda la nación; no se nos olvide que 
el respeto a la norma y a la Constitución nos da 
equilibrio y tranquilidad social. 

Yo creo que un sistema participativo como el 
nuestro, una democracia participativa como la 
nuestra, reflejo de una sociedad plural, 
heterogénea, tiene finalmente que perfeccio
narse, perfeccionar y avanzar en la pluralidad, 
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para que finalmente lleguemos a consolidar la 
educación de una sociedad que viva en la justicia 
y la libertad . . . 

Tenemos que mantener equilibrio dentro de la 
justicia y la libertad y entre la libertad y la fuerza 
suprema del derecho. 
Muchas gracias. 

ELC. PRESIDENTE.- Esta Presidencia, a nom
bre de la Asamblea agradece al señor Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal, el Infor
me que ha presentado, así como las respuestas 
que se sirvió dar a las preguntas que le fueron 
formuladas. 

Se hace una cordial invitación a los ciudadanos 
Representantes, así como a todos los asistentes, 
para que nos acompañen a la inauguración de la 
exposición colectiva denominada "Creatividad 
y Arte en la Asamblea", que ~e llevará a cabo al 
término de esta Sesión en el vestíbulo del Recin
to. 

Se designan en comisión para acompañar al 
doctor Humberto Benítez Treviño al retirarse 
del salón, a los siguientes Representantes: 

Amalia García, Carmen Segura, Juana García 
Palomares, Blanca Patricia Pérez Gómez, Rosa 
María Hemández y Sara Villalpando. 

(La comisión cumple con su cometido). 

EL C. PRESIDENTE.- Se levanta la Sesión y se 
cita para la que tendrá lugar el próximo martes 
3 de mayo, a.las lUJO horas. 

(A las 16:30 horas se levantó las Sesión) 
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